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INTRODUCCIÓN 

Nuestro Proyecto refleja la decisión y compromiso del Equipo de Gestión, Cuerpo Docente, 

Alumnos, Asistentes de la Educación, Padres y Apoderados, para ir en la búsqueda de la 

Identidad de nuestra Unidad Educativa, lo que lleva consigo un gran desafío y 

responsabilidad, para ir asumiendo cambios trascendentes con énfasis en lo Académico, 

Educación Medio Ambiental y en la adecuada Convivencia Escolar, la cual tiene como base 

la formación personal y social de cada uno de los integrantes de la Comunidad Educativa, 

principalmente de los estudiantes que están el pleno proceso formativo. 

 
La Convivencia Escolar tiene como norte la formación para el ejercicio de una ciudadanía 

respetuosa, tolerante, participativa y solidaria. 

 
Todos los integrantes de la comunidad educativa deberán promover y asegurar una buena 

convivencia escolar y realizar sus actividades bajo las máximas del respeto mutuo, la 

tolerancia y el pluralismo. 

 
Los miembros de la comunidad educativa tienen derecho a desarrollarse en un ambiente 

sano y a recibir la formación integral necesaria para construirlo. En caso que dicho 

ambiente se vea afectado, sus integrantes tendrán derecho a denunciar, reclamar, ser 

oídos y exigir que sus demandas sean atendidas para resguardar sus derechos. 

 

La Convivencia Escolar desde el Enfoque de Derechos es el contexto donde se da el proceso 

de enseñanza ς aprendizaje, considerando todas las interrelaciones que allí ocurren, 

relaciones sociales y pedagógicas que se generan en los establecimientos educacionales, en 

la búsqueda de aprendizajes ciudadanos significativos. Comprende un carácter formativo y 

pedagógico, en tanto se espera que a partir de ella se promueva el aprendizaje de 

competencias sociales que favorezcan la convivencia en la comunidad educativa. 

Constituye un espacio social donde los actores responsables del proceso educativo se 

constituyen en Garantes Principales de los Derechos de Niños, Niñas y Adolescentes. 
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CAPÍTULO I 

ANTECEDENTES GENERALES 
 

 

Artículo 1. Información del establecimiento. 
 
 
 

 

ESTABLECIMIENTO Escuela Sol Naciente 

RBD 10264-4 

UBICACIÓN General Gambino 3890 Conchalí. 

TIPO DE ENSEÑANZA Pre básico y enseñanza básica completa. 

NÚMERO DE CURSOS 10 

DIRECTOR Amaranta Isabel Arenas Esquivel 
aarenas@escuelasolnacienteconchali.cl 

INSPECTOR GENERAL Angélica Bravo González 
abravo@escuelasolnacienteconchali.cl 

JEFA DE U.T.P Daniela González Vinet 
danielaagonzalez@escuelasolnacienteconchali.cl 

E. CONVIVENCIA ESCOLAR Patricia Formas Ibáñez 
pformas@escuelasolnacienteconchali.c 

TELEFONO Correo electrónico 

CORREO ELECTRONICO amaranta.profesora@gmail.com  

DEPENDENCIA Municipal 

SOSTENEDOR Corporación Municipal de Conchalí DE 

Educación Salud y atención de menores 

(CORESAM). 

DPTO PROVINCIAL Santiago-Norte 

PÁGINA WEB  

http://escuelasolnacienteconchali.cl/ 

mailto:pformas@escuelasolnacienteconchali.c
mailto:amaranta.profesora@gmail.com
http://escuelasolnacienteconchali.cl/
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Artículo 2. Historia Institucional 

En el año 1965, el día 10 de Julio, según Decreto Nº 10.857 del Ministerio de Educación, se 

crea la Escuela Básica Nº 307; para satisfacer las necesidades educacionales del sector de 

Conchalí. La ubicación de la Escuela será la convergencia de las calles Gral. Gambino, 

esquina de Av. Zapadores. 

 

Esta Escuela impartirá Educación en todos los niveles Básicos y Educación de Adultos. 

Con el correr de los años, se integraron a la Escuela nuevos Docentes, tal es el caso, de la 

anexión de los estudiantes y profesores en el año 1974 de la Escuela Básica Nº 81. 

 
En el año 1978, por decreto del Ministerio de Educación se cambia la numeración del 

establecimiento, debido al decreto 

1.50 del 22 de septiembre, siendo la nueva Numeración de la escuela D-116 de Conchalí. 

Por disposición del Ministerio de Educación el 1º de Diciembre del año 1981 es traspasado 

el Establecimiento a la Administración de la Municipalidad de Conchalí. 

En el año 1983, se crea la Educación Parvulario, formándose los niveles de Pre kínder (NT1) 

y kínder (NT2). 

 
En el año 1984 se incorpora la Ed. Diferencial, destinada a solucionar los problemas de 

aprendizaje de los alumnos. 

 
9ƴ Ŝƭ ŀƷƻ мффр ƭŀ 9ǎŎǳŜƭŀ ŎŀƳōƛŀ ƭŀ ƴǳƳŜǊŀŎƛƽƴ ȅ Ǉŀǎŀ ŀ ƭƭŀƳŀǊǎŜ ά9ǎŎǳŜƭŀ {ƻƭ bŀŎƛŜƴǘŜέΦ 

A contar del año 2003, la escuela ingresa a la Jornada Escolar Completa (JEC). 

Coherente con las políticas educacionales del Estado, nuestro presente Proyecto Educativo, 

está dirigido a estudiantes, desde Primer Nivel de Transición a 8º Básico. 
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Nuestro Proyecto refleja la decisión y compromiso del Equipo de Gestión, Cuerpo Docente, 

Alumnos, Asistentes de la Educación, Padres y Apoderados, para ir en la búsqueda de la 

Identidad de nuestra Unidad Educativa, lo que lleva consigo un gran desafío y 

responsabilidad, para ir asumiendo cambios trascendentes con énfasis en lo Académico, 

Educación Medio Ambiental y en la adecuada Convivencia Escolar. 

 

Está ubicada en Avenida General Gambino 3890, comuna de Conchalí, provincia de 

Santiago, Decreto Cooperador Nº8173 de 1981, RBD 10264-4, su sostenedor es la 

Corporación de Educación, Salud y Atención de Menores (Coresam). 

 
Su Índice de Vulnerabilidad Escolar actual, es de 88,4%, insertándose entre las poblaciones 

Santa Mónica y Eneas Gonel, donde cada fin de semana y feriados se instala el comercio de 

Ferias Libres y Ferias Persa quienes generan gran cantidad de residuos que se acopian a las 

afueras de la escuela, además, de contar con grandes extensiones de espacios dentro y 

fuera del establecimiento en desuso. Por lo tanto nuestro desafío como escuela es 

incorporar y desarrollar una formación Medio Ambiental con la colaboración de toda la 

ŎƻƳǳƴƛŘŀŘ ǎƻŎƛŀƭΣ ŀ ǘǊŀǾŞǎ ŘŜƭ tǊƻȅŜŎǘƻ ά½ŜǊƻ ²ŀǎǘŜέΦ 9ƭ Ŏǳŀƭ ǎǳǎ ŦƻŎƻǎ ǎƻƴΥ 

1) Crear e implementar curriculum del medio ambiente. 

2) Fortalecer trabajo colaborativo en comunidad. 

3) Otorgar educación en cero residuos. 

4) Instaurar sustentabilidad. 
 
 

Artículo 3. Misión. 

ά[ŀ /ƻƳǳƴƛŘŀŘ {ƻƭ bŀŎƛŜƴǘŜ ǘƛŜƴŜ ŎƻƳƻ aƛǎƛƽƴΣ ŦƻǊƳŀǊ ŜǎǘǳŘƛŀƴǘŜǎ Ŏƻƴ ƘŜǊǊŀƳƛŜƴǘŀǎ 

necesarias en conocimientos, habilidades, actitudes y valores, de acuerdo a lo que 

prescribe el Curriculum Nacional, favoreciendo el desarrollo de competencias a través de 

una educación inclusiva, respetuosa con el medio ambiente y la sociedad en que ǾƛǾŜέΦ 
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Al 

 

ser el Proyecto Educativo Institucional, una herramienta o instrumento de construcción 

colaborativa, de la identidad propia y particular, nos permite presentar lo que nos distingue 

en lo más esencial, el Sello Institucional. 

 

Artículo 4. Visión. 

Se presenta la Visión de la Institución, que es la propuesta a futuro, la mirada hacia el 

horizonte. 

ά!ƴƘŜƭŀƳƻǎ ŘŜ ƴǳŜǎǘǊŀ 9ǎŎǳŜƭŀ {ƻƭ bŀŎƛŜƴǘŜΣ ǎŜǊ ǳƴ ƭǳƎŀǊ ǇǊƻǇƛŎƛƻ de aprendizajes con 

respeto a la diversidad y a la multiculturalidad, reflejándose en la formación de sus 

estudiantes a través del desarrollo de pensamiento crítico, conciencia medio ambiental y 

herramientas de acceso a la continuidad de estudios, contribuyendo a que sean sujetos que 

aporten a una sociedad multicultural, sustentable y en permanente cambio, haciendo así, 

ǳƴ ǉǳƛŜōǊŜ ŜŦŜŎǘƛǾƻ Ŝƴ Ŝƭ ŘŜǘŜǊƳƛƴƛǎƳƻ ǎƻŎƛŀƭ ŘŜƭ ŜƴǘƻǊƴƻέΦ 

También se explícita la Misión, que es propósito general del establecimiento. 
 
 

Artículo 5. Sello. 

ά/ƻƳǳƴƛŘŀŘ 9ŘǳŎŀǘƛǾŀ ǉǳŜ ŦƻǊƳŀ ǇŜǊǎƻƴŀǎ Ŏƻƴ ŎƻƴƻŎƛƳƛŜƴǘƻǎΣ ƘŀōƛƭƛŘŀŘŜǎ ȅ ǾŀƭƻǊŜǎ 

sociales, con respeto a la diversidad, comprometidos con una sociedad multicultural y con 

ŀƳǇƭƛŀ ŎƻƴŎƛŜƴŎƛŀ ƳŜŘƛƻ ŀƳōƛŜƴǘŀƭέΦ 

 
En general, aquí está refleƧŀŘŀ ƭŀ ƛŘŜŀ ŘŜ άŜǎŎǳŜƭŀέΣ ǉǳŜ ƛƳǇǳƭǎŀ ŀ ŎŀŘŀ ƛƴǎǘƛǘǳŎƛƽƴ ȅ ŀǎƝΣ ǎŜ 

ha determinado los valores morales que nos rigen en lo cotidiano y los que 

prioritariamente desarrollaremos en cada uno de nuestros alumnos. 

 

Acorde a nuestro sello como escuela medio ambiental, se han implementado estrategias 

pedagógicas desde la creación de un innovador curriculum Zero Waste, en el cual nuestros 

Estudiantes pueden acceder a un aprendizaje formal con el objetivo de vincular una cultura 

άŎŜǊƻ ōŀǎǳǊŀέ 
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Artículo 6. Objeto del reglamento interno. 

9ƭ ǇǊŜǎŜƴǘŜ wŜƎƭŀƳŜƴǘƻ LƴǘŜǊƴƻΣ Ŝƴ ŀŘŜƭŀƴǘŜ άŜƭ wŜƎƭŀƳŜƴǘƻέΣ ǊŜƎǳƭŀǊł ƭŀǎ ǊŜƭŀŎƛƻƴŜǎ ŜƴǘǊŜ 

{ƻƭ bŀŎƛŜƴǘŜΣ Ŝƴ ŀŘŜƭŀƴǘŜ άŜƭ ŜǎǘŀōƭŜŎƛƳƛŜƴǘƻέΣ ȅ ƭƻǎ Řƛǎǘƛƴǘƻǎ ŀŎǘƻǊŜǎ ŘŜ ƭŀ ŎƻƳǳƴƛŘŀŘ 

escolar. 

Es deber de los padres y apoderados es conocer el proyecto educativo y normas de 

funcionamiento del establecimiento, cumplir con los compromisos asumidos con el 

establecimiento educacional y respetar la normativa interna. 

El Reglamento contiene las normas de convivencia en el establecimiento; las sanciones y 

reconocimiento que origina su infracción o destacado cumplimiento; los procedimientos 

por los cuales se determinarán las conductas que las ameritan; y, las instancias de revisión 

correspondientes. 

 
Artículo 7. Marco legal del reglamento interno. 

Este reglamento sienta sus bases en los marcos legales que le otorgan legitimidad y 

obligatoriedad: 

 
1. Declaración Universal de los Derechos Humanos. Naciones Unidas, 1948. 

2. Convención sobre los Derechos del Niño y la Niña. UNESCO, 1989. 

3. Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la 

Mujer 

4. Constitución Política de la República de Chile. 1980. 

5. Ley N° 20.370 General de Educación. Chile, 2009. 

6. Ley N° 19.979 Régimen de Jornada Escolar Completa Diurna. Chile, 2004. 

7. Ley N° 20.422 Igualdad de Oportunidades e Inclusión de Personas con 

Discapacidad. Chile, 2010. 

8. Ley N° 20.536 Violencia Escolar. Chile, 2011. 

9. Ley N° 20.529 Sistema Nacional de Aseguramiento de la Calidad de la Educación. 

Chile, 2011. 

10. Ley N° 20.609 Medidas Contra la Discriminación. Chile, 2012. 
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11. Ley N° 20.845 Inclusión Escolar. Chile, 2015. 

12. Ley N°20.084 Sistema de Responsabilidad de los Adolescentes. Chile, 2005. 

13. Ley N° 20.000 Tráfico Ilícito de Estupefacientes y Sustancias Psicotrópicas. Chile, 

2005. 

14. Ley N° 19.925 Bebidas Alcohólicas; Consumo de Alcohol. Chile, 2004. 

15. Ley N° 19.253 Sobre Protección, Fomento y Desarrollo de los Indígenas. Chile, 

1993. 

16. Ley N° 19.070 Estatuto de los Profesionales de la Educación. Chile, 1991. 

17. Ley N° 20.105 Ambientes Libres de Humo de Tabaco. Chile, 2013. 

18. Ley N° 20.536 sobre Violencia Escolar 

19. Ley N° 20.526 Acoso Sexual de Menores, la Pornografía Infantil Virtual y la Posesión 

de Material Pornográfico Infantil. Chile, 2005. 

20. D.F.L. N°2 Subvención del Estado a Establecimientos Educacionales. Chile, 1998. 

(Ley de subvenciones). 

21. Decreto con Fuerza de Ley N° 2, de 2010 del Ministerio de Educación (Ley General 

de Educación) 

22. Decreto N°79 Norma Situación Estudiantes Embarazadas y Madres. MINEDUC, 

Chile, 2004. 

23. Decreto N°50 Norma Centro de estudiantes. MINEDUC, Chile, 1990. 

24. Decreto N°24 Reglamento Consejos Escolares. MINEDUC, Chile, 2005. 

25. Decreto N° 524, de 1990, del Ministerio de Educación, que Reglamenta los Centros 

de Alumnos. Convivencia Escolar 2019 11 

26. Decreto N°565 Reglamento de Centro General de Padres, Madres y Apoderados. 

MINEDUC, Chile, 1990. 

27. Decreto N°924 Reglamenta Clases de Religión. MINEDUC, Chile, 1983. 

28. Decreto N°215 Reglamenta Uso de Uniforme Escolar. MINEDUC, Chile, 2009. 

29. Decreto N°170 Sobre Necesidades Educativas Especiales. MINEDUC, Chile, 2010. 

30. Decreto N° 313 Incluye a los y las Estudiantes en Seguro de Accidentes 
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31. Decreto N° 315, de 2011, del Ministerio de Educación, que Reglamenta Requisitos 

de Adquisición, Mantención y Pérdida del Reconocimiento Oficial del Estado a los 

Establecimientos Educacionales de Educación Parvularia, Básica y Media; 

32. Decreto N°256 Establece objetivos fundamentales y contenidos mínimos 

obligatorios para enseñanza básica y media. MINEDUC, Chile, 2009. 

33. Circular N°1 Establecimientos Educacionales Subvencionados Municipales y 

Particulares, Superintendencia de Educación, Chile, 2014. 

34. Circular N° 875/1994 del MINEDUC, Ingreso o Permanencia de Estudiantes con VIH 

y/o Epilepsia 

 
 

CAPÍTULO 2 

PRINCIPIOS Y VALORES 
 

 

Artículo 8. Valores. 

Respeto: Formamos en el cuidado que se debe tener hacia otra persona, reconociendo sus 

derechos y su dignidad como persona. 

Responsabilidad: Generar conciencia de las consecuencias que tiene todo lo que hacemos o 

dejamos de hacer, sobre nosotros mismos o sobre los demás, y dar cumplimiento a los 

compromisos adquiridos. 

Tolerancia: Promovemos el respeto a las ideas, creencias o prácticas de los demás, aunque 

sean diferentes o contrarias a las nuestras. 

Solidaridad: Formamos ciudadanos y ciudadanas que colaboran mutuamente frente a 

problemas o necesidades de los demás y con un fin común. 

Perseverancia: Estimulamos a nuestros estudiantes a conseguir objetivos con firmeza, 

dedicación y constancia. 

Resiliencia: Reforzamos en nuestros estudiantes la capacidad para adaptarse positivamente 

en situaciones adversas, comprendiendo las dificultades no como problemas sino como 

άŘŜǎŀŦƝƻǎέΦ 
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Igualdad: Proporcionamos oportunidades y trato equitativo a todos los estudiantes del 

establecimiento para el acceso al conocimiento y la participación, fomentando el respeto a 

la diversidad. 

Colaboración: Creemos en el trabajo en conjunto de todos los actores de la comunidad 

educativa para conseguir objetivos. 

Autocrítica: Orientamos el autoconocimiento y disposición del estudiante para admitir sus 

errores y generar su posterior corrección, fortaleciendo sus relaciones interpersonales en 

todas las instancias de su vida. Conciencia 

Conciencia Ambiental: Promovemos el respeto, cuidado y conservación del entorno natural 

como garantía del desarrollo de la vida 

 

Artículo 9. Principios. 

Como establecimiento educacional y adecuándonos a la normativa legal vigente, nuestro 

reglamento interno, en su integridad y en cada una de sus disposiciones respeta los 

principios que, inspiran el sistema educativo establecidos en el artículo 3° de la Ley General 

de Educación, en especial los que, se señalarán, asumiendo un compromiso a través del 

trabajo en equipo, propiciando una educación integral que, favorece el desarrollo social, 

cultural, emocional, cognitivo, ético y moral de todos los miembros de la comunidad 

educativa, en especial de nuestros estudiantes, favoreciendo un ambiente y un clima 

organizacional armónico propicio para el aprendizaje y sana convivencia. 

 

1.- Dignidad del ser humano: nuestro sistema educativo se orienta hacia el cumplimiento 

del pleno desarrollo de la personalidad humana y su dignidad, velando en este instrumento 

por fortalecer el respeto, protección y promoción de los derechos humanos garantizados 

por nuestra Constitución Política de la República y, los tratados internacionales ratificados 

por Chile y, que se encuentren vigentes. Entendiendo la dignidad como un atributo 

inherente a todo ser humano. 
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2.- Interés superior del niño: el objetivo de este principio y en nuestro establecimiento es 

garantizar el disfrute pleno y efectivo de todos los derechos reconocidos y garantizados por 

la Convención Internacional de Derechos del Niño, convención que, Chile ratificó en 1990. 

Este principio inspirador de nuestro reglamento interno, concibe a todos nuestros niños, 

niñas y adolescentes como sujetos de derecho y libertades fundamentales, con capacidad 

de ejercer sus derechos con el debido acompañamiento de los adultos, conforme a su 

edad, grado de madurez y de autonomía. 

Todas las medidas adoptadas por el establecimiento y que, dicen relación con nuestros 

niños, niñas y adolescentes y en armonía con lo establecido en el artículo 3° inciso 1 de la 

Convención Internacional de los Derechos el cual señala que, todas las medidas que se 

tomen concernientes a los niños deben tener en consideración el interés superior del niño, 

Ŝƴ ŜǎǘŜ ǎŜƴǘƛŘƻ ΧέTodas las medidas adoptadas por el establecimiento educacional y, que, 

digan relación con la evaluación del interés superior del niño se realizará caso a caso, 

tomando en consideración las condiciones particulares de cada niño, niña y adolescente, 

entiendo que estás se refieren a sus características específicas como edad, género, madurez, 

experiencia, pertenencia a un grupo minoritario, la existencia de una discapacidad física 

sensorial o intelectual y el contexto social y cultural, entre otrasέΧ 

Este principio, es un eje rector de nuestro establecimiento, velando siempre por el respeto 

y consideración primordial del interés superior del niño al momento de adoptar medidas 

que, afecten a los estudiantes. 

 

3.- No discriminación arbitraria: Este principio encuentra su fundamento en el artículo 19 

número 2 de nuestra Constitución Política de la República que habla de la igualdad ante la 

ley, esto último, como principio inspirador de nuestro reglamento interno y, en armonía y, 

concordancia con la ley 20.609 que, establece medidas contra la discriminación. 

En nuestro establecimiento educacional la no discriminación arbitraria se constituye a 

partir de la integración de principios como la integración e inclusión (que propende eliminar 

toda forma de discriminación arbitraria que impida el aprendizaje y participación de los 

estudiantes), diversidad (que, implica el respeto de las distintas realidades culturares, 
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religiosas y sociales de las familias que, integran la comunidad educativa), interculturalidad 

(el cual exige el reconocimiento y valoración del individuo en su especificidad cultural y de 

origen considerando su lengua, cosmovisión e historia) y del respeto a la identidad de 

género (reconociendo que, todas las personas tienen las mismas capacidades y 

responsabilidades) de todos los miembros de nuestra comunidad educativa. 

 

4.- Legalidad: Nuestro reglamento interno contiene una descripción especifica de las 

conductas que, constituyen faltas o infracciones identificando en cada caso, como se 

señalará, la medida o sanción correspondiente, ajustado todo a la normativa legal vigente, 

velando por el cumplimiento de la normativa educacional, así todo, es de pleno 

conocimiento, previamente, por todos los miembros de la comunidad educativa, evitando 

que, la determinación de los mismos quede a la mera discreción de la autoridad y que, en 

su aplicación se incurra en decisiones infundadas y/o discriminaciones arbitrarias. Sin 

embargo, todas las sanciones aplicables, podrán ser objeto de atenuantes o agravantes y 

teniendo como consideración primordial el interés superior del niño, en los términos ya 

descritos. 

 

5.- Justo y racional procedimiento: Nuestro reglamento interno, dando cumplimiento 

íntegro a lo establecido en el artículo 19 N° 3 inciso 6 de nuestra Constitución política de la 

república, establece y garantiza, todas las etapas de un debido proceso, como se describirá, 

en concreto, más adelante, no obstante, este principio dice relación con que, todas las 

sanciones o medidas disciplinarias que, se ejerzan en contra de un miembro de la 

comunidad educativa, se deben aplicar con sujeción a los procedimientos racionales y 

justos que contempla nuestro reglamento interno. 

 
6.- Proporcionalidad: De conformidad a la normativa vigente, el principio de 

proporcionalidad, se manifiesta en nuestro establecimiento como un límite a la 

discrecionalidad de las autoridades del establecimiento para determinar las sanciones 

aplicables a las faltas establecidas en el reglamento interno. 
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Existiendo al respecto una calificación previa de las faltas y sus medidas disciplinarias, y, 

estás últimas serán proporcionales a la gravedad de las infracciones. Además de procurar 

aplicar, estas medidas disciplinarias de forma gradual y progresiva, aplicando primero las de 

menor intensidad y, luego las más gravosas, es decir, propiciando las medidas formativas y 

pedagógicas, salvo que, se trate de conductas que atenten o afecten gravemente la 

convivencia escolar y, que, estén descritas en nuestro reglamento interno. 

 

7.- Transparencia: nuestro establecimiento a fin de dar estricto cumplimiento a la 

normativa vigente y, velando por el observancia de los principios que rigen la Ley General 

de Educación, promueve y facilita, a través de los canales de comunicación que, se 

indicarán en la sección respectiva, que, todos los miembros de la comunidad educativa 

puedan acceder a la información que, sirva de sustento o complemento a todos los 

procesos, decisiones, gestiones, gastos e incluso uso de los recursos del establecimiento 

educacional salvo las excepciones previstas por ley. 

Además de resguardar e informar en nuestro reglamento interno el ejercicio pleno del 

derecho y deber de los mencionados los miembros de la comunidad educativa. 

 

8.- Participación: Nuestro reglamento interno garantiza a todos los miembros de la 

comunidad educativa el derecho a ser informados y a participar en el proceso educativo, 

garantizando instancias de participación generando todos los espacios para el pleno 

desarrollo de este principio. 

La participación de la comunidad escolar se manifiesta a través de instancias como el 

consejo escolar y, a través de la formación o funcionamiento del centro de alumnos y/o 

padres y apoderados. 

 
9.- Responsabilidad: Nuestro establecimiento educacional entiende que, la educación es 

una función social y, en este contexto toda la comunidad educativa propende al desarrollo 

y perfeccionamiento de la educación, plasmando en este sentido, derechos y deberes 

específicos de cada uno de los miembros de la comunidad educativa. 
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10.- Autonomía y diversidad: El sistema Educacional chileno, se basa en el respeto y 

fomento de la autonomía de las comunidades educativas, esto último se expresa, en la libre 

elección y adhesión al proyecto educativo de nuestro establecimiento y a las normas de 

convivencia y funcionamiento establecidas en nuestro reglamento interno. 

 

Capítulo III. 

DERECHOS Y DEBERES DE LOS MIEMBROS DE LA COMUNIDAD EDUCATIVA. 
 

Artículo 10. De la comunidad escolar en general. 

La comunidad educativa es una agrupación de personas que inspiradas en un propósito 

común integran una institución educativa. Ese objetivo es contribuir a la formación y el 

logro de aprendizaje de todos los estudiantes que son miembros de ésta, propendiendo a 

asegurar su pleno desarrollo espiritual, ético, moral, afectivo, intelectual, artístico y físico. 

El propósito compartido de la comunidad se expresa en la adhesión al proyecto educativo 

del establecimiento y a sus reglas de convivencia establecidas en el presente Reglamento. 

La comunidad educativa está integrada por estudiantes, estudiantes, padres, madres y 

apoderados, profesionales de la educación, asistentes de la educación, equipos docentes 

directivos y sostenedores educacionales. 

Se encuentra prohibida en el establecimiento cualquier forma de discriminación arbitraria. 

Se entiende por discriminación arbitraria toda distinción, exclusión o restricción que 

carezca de justificación razonable, efectuada por agentes del Estado o particulares, y que 

cause privación, perturbación o amenaza en el ejercicio legítimo de los derechos 

fundamentales establecidos en la Constitución Política de la República o en los tratados 

internacionales sobre derechos humanos ratificados por Chile y que se encuentren 

vigentes, en particular cuando se funden en motivos tales como la raza o etnia, la 

nacionalidad, la situación socioeconómica, el idioma, la ideología u opinión política, la 

religión o creencia, la sindicación o participación en organizaciones gremiales o la falta de 

ellas, el sexo, la orientación sexual, la identidad de género, el estado civil, la edad, la 

filiación, la apariencia personal y la enfermedad o discapacidad. 
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Los miembros de la comunidad educativa tienen derecho a desarrollarse en un ambient sano y a recibir 

formación integral necesaria para construirlo. En caso de que dich ambiente no se cumpla o se vea afectado, sus 

integrantes tendrán derecho a denunciar reclamar, ser oídos y exigir que sus demandas sean atendidas en 

resguardo de su derechos. A su vez, están obligados a colaborar en el tratamiento oportuno de situacione de 

conflicto o maltrato entre cualquiera de los integrantes de la comunidad educativa y e esclarecimiento de los 

hechos. 

 

Con todo, se considerarán razonables las distinciones, exclusiones o restricciones que, no 

obstante fundarse en alguno de los criterios mencionados en el párrafo anterior, se 

encuentren justificadas en una causa constitucionalmente legítima. 

Todos los miembros de la comunidad educativa se encuentran obligados a informar las 

situaciones de violencia física o psicológica, agresión u hostigamiento que afecten a un 

estudiante de las cuales tomen conocimiento. 

El establecimiento reconoce el derecho de asociación, tanto de los y las estudiantes, padres 

y apoderados, como también del personal docente y asistente de la educación, de 

conformidad a lo establecido en la Constitución y la ley. 

En ningún caso la Corporación Municipal podrá obstaculizar ni afectar el ejercicio de este 

derecho, sin perjuicio de las normas sobre derechos y deberes de la comunidad escolar. 
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Artículo 11. Derechos de los docentes directivos. 

El equipo docente directivo tiene derecho a conducir la realización del proyecto educativo 

del establecimiento. 

 
Artículo 12. Deberes de los docentes directivos. 

1- El equipo docente directivo tiene, entre otras, las siguientes obligaciones: 
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a) Liderar el establecimiento, sobre la base de sus responsabilidades, y propender a 

elevar su calidad; 

b) Desarrollarse profesionalmente; 

c) Promover en los docentes el desarrollo profesional necesario para el cumplimiento 

de sus metas educativas; 

d) Cumplir y respetar todas las normas del establecimiento que conducen; 

e) Realizar supervisión pedagógica en aula. 

 
2- Será responsabilidad del Director del establecimiento tanto el cuidado de la seguridad 

como de la integridad física y psicológica de los estudiantes durante el periodo de clases. 

 
3- Cada vez que este Reglamento asigna funciones al Director, se entiende que si este se 

ausenta asumirá dichas funciones un integrante del equipo directivo del establecimiento. 

 
4- Será responsabilidad del Director establecer un orden de subrogancia para el caso de 

faltar o ausentarse algún funcionario del establecimiento a quien corresponda llevar a cabo 

procedimientos establecidos en el Reglamento. 

 

5- El Director velará por el funcionamiento regular del Consejo Escolar y porque éste 

realice, a lo menos, cuatro sesiones en meses distintos de cada año académico. Asimismo, 

deberá mantener a disposición de los integrantes del Consejo, los antecedentes necesarios 

para que éstos puedan participar de manera informada y activa en las materias de su 

competencia. 

 

Artículo 13. Derechos de los profesionales de la educación 

Los profesionales de la educación tienen, entre otros, los siguientes derechos: 

 
a) A trabajar en un ambiente tolerante y de respeto mutuo; 
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b) A que se respete su integridad física, psicológica y moral, no pudiendo ser objeto de 

tratos vejatorios, degradantes o maltratos psicológicos por parte de los demás 

integrantes de la comunidad educativa; 

c) A proponer las iniciativas que estimaren útiles para el progreso del establecimiento, 

en los términos previstos por este Reglamento, procurando, además, disponer de 

los espacios adecuados para realizar en mejor forma su trabajo. 

 

Artículo 14. Deberes de los profesionales de la educación 
 

a) Ejercer la función docente en forma idónea y responsable; 

b) Orientar vocacionalmente a sus estudiantes cuando corresponda; 

c) Actualizar sus conocimientos y evaluarse periódicamente; 

d) Investigar, exponer y enseñar los contenidos curriculares correspondientes a cada 

nivel educativo establecidos por las bases curriculares y los planes y programas de 

estudio; 

e) Respetar tanto las normas del establecimiento como los derechos de los 

estudiantes y estudiantes; 

f) Tener un trato respetuoso y sin discriminación arbitraria con los estudiantes y 

demás miembros de la comunidad educativa. 

 

Artículo 15. Derechos de los asistentes de la educación 
 

a) A trabajar en un ambiente tolerante y de respeto mutuo y a que se respete su 

integridad física y moral, no pudiendo ser objeto de tratos vejatorios o degradantes; 

b) A recibir un trato respetuoso de parte de los demás integrantes de la comunidad 

escolar; 

c) A participar de las instancias colegiadas de la comunidad escolar, y a proponer las 

iniciativas que estimaren útiles para el progreso del establecimiento, en los 

términos previstos en el presente Reglamento. 
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Artículo 16. Deberes de los asistentes de la educación. 

Los asistentes de la educación tendrán los siguientes deberes, sin perjuicio de las demás 

disposiciones de este Reglamento y de lo establecido en la normativa educacional: 

 

a) Ejercer su función en forma idónea y responsable; 

b) Respetar las normas del establecimiento y brindar un trato respetuoso a los demás 

miembros de la comunidad educativa. 

 

Artículo 17. Derechos de los padres, madres y apoderados. 

Los padres, madres y apoderados tienen los siguientes derechos: 

 
a) A asociarse libremente, con la finalidad de lograr una mejor educación para sus 

hijos; 

b) A ser informados por el sostenedor y los directivos y docentes a cargo de la 

educación de sus hijos o pupilos respecto de los rendimientos académicos, de la 

convivencia escolar y del proceso educativo de éstos, así como del funcionamiento 

del establecimiento; 

c) A ser escuchados y participar del proceso educativo en los ámbitos que les 

corresponda, aportando al desarrollo del proyecto educativo en conformidad al 

presente Reglamento. 

 

Artículo 18. Deberes de los padres, madres y apoderados. 

Sin perjuicio de las demás disposiciones del presente Reglamento y de lo dispuesto en la 

normativa educacional, son deberes de los padres, madres y apoderados los siguientes: 

 

a) Respetar las vías establecidas en este Reglamento para efectuar reclamos, consultas 

o solicitudes; 

b) Informarse, respetar y contribuir a dar cumplimiento al proyecto educativo, a las 

normas de convivencia y a las de funcionamiento del establecimiento; 

c) Apoyar los procesos educativos del establecimiento; 
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d) Respetar este Reglamento Interno y brindar un trato respetuoso a los integrantes 

de la comunidad educativa. 

e) Notificar al establecimiento cualquier cambio de domicilio o de apoderado de los 

menores. 

f) Informar oportunamente cualquier alergia, enfermedad o circunstancia que pueda 

poner en peligro la vida o la salud de los estudiantes en el establecimiento o en las 

salidas debidamente programadas. 

 

Artículo 19. Derechos de los alumnos y alumnas 
 

a) A recibir una educación que les ofrezca oportunidades para su formación y 

desarrollo integral; 

b) A recibir una atención y educación adecuada, oportuna e inclusiva, en el caso de 

tener necesidades educativas especiales; 

c) A no ser discriminados arbitrariamente; 

d) A estudiar en un ambiente tolerante y de respeto mutuo, a expresar su opinión y a 

que se respete su integridad física y moral, no pudiendo ser objeto de tratos 

vejatorios o degradantes y de maltratos psicológicos; 

e) A que se respete su libertad personal y de conciencia, sus convicciones religiosas e 

ideológicas y culturales; 

f) A que se respeten las tradiciones y costumbres de los lugares en que residen, 

conforme al proyecto educativo y el presente Reglamento; 

g) A ser evaluados y promovidos de acuerdo a un sistema objetivo y transparente, de 

acuerdo al presente Reglamento y la normativa educacional; 

h) A participar en la vida cultural, deportiva y recreativa del establecimiento; 

i) A asociarse. 

 
Artículo 20. Deberes de los alumnos y alumnas. 

Sin perjuicio de las demás disposiciones del presente Reglamento y la normativa vigente, 

son deberes de los estudiantes los siguientes: 
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a) Brindar un trato digno, respetuoso y no discriminatorio a todos los integrantes de la 

comunidad educativa; 

b) Asistir a clases; 

c) Estudiar y esforzarse por alcanzar el máximo de desarrollo de sus capacidades; 

d) Colaborar y cooperar en mejorar la convivencia escolar, cuidar la infraestructura 

educacional y respetar el proyecto educativo y el presente Reglamento. 

 

Artículo 21. Derechos del sostenedor. 

a) El sostenedor del establecimiento es la Corporación Municipal de Educación Salud y 

Atención de Menores de Conchalí, y es la responsable del funcionamiento del 

establecimiento. 

b) establecer y ejercer un proyecto educativo, con la participación de la comunidad 

educativa y, de acuerdo a la autonomía que le garantice esta ley. También tendrán derecho 

a establecer planes y programas propios de conformidad a la ley y, a solicitar cuando 

corresponda financiamiento del Estado de conformidad a la legislación vigente. 

 
Artículo 22. Deberes del sostenedor. 

1.- El sostenedor del establecimiento es la Corporación Municipal de Educación Salud y 

Atención de Menores de Conchalí, y es la responsable del funcionamiento del 

establecimiento. 

 

2.- El sostenedor tiene, de acuerdo a la ley, los siguientes deberes para con la comunidad 

educativa: 

a) Cumplir con los requisitos para mantener el reconocimiento oficial del establecimiento; 

b) Garantizar la continuidad del servicio educacional durante el año escolar; 

c) Entregar a los padres y apoderados la información que determine la ley. 

d) Someter a sus establecimientos a los procesos de aseguramiento de calidad de 

conformidad a ley. 
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e) 

 

rendir cuenta pública de los resultados académicos de sus alumnos y cuando reciban 

financiamiento estatal rendir cuenta pública del uso de sus recursos y del estado financiero 

de sus financiamientos a la Superintendencia de educación. Esta información será pública. 

 

3.- El sostenedor responderá a los reclamos, consultas y solicitudes efectuadas por los 

miembros de la comunidad educativa, siempre que los mismos se efectúen de conformidad 

a la ley y lo establecido en este Reglamento, en términos formales y respetuosos. 

 
4.- El sostenedor velará, en subsidio del Director, por el correcto funcionamiento del 

Consejo Escolar. 

 

CAPÍTULO IV 

NORMAS GENERALES DE ÍNDOLE TÉCNICO-PEDAGÓGICO. 
 

Artículo 23. Promoción y evaluación. 

Esto se encuentra en el reglamento de evaluación, calificación y promoción escolar, 

elaborado por este establecimiento educacional, el cual se entiende parte integrante del 

presente reglamento interno, y, que se adjunta a conocimiento de toda la comunidad 

educativa en el anexo 1. 

 

Artículo 24. De la orientación educacional y vocacional. 

La Unidad Técnica pedagógica en conjunto con el departamento de Convivencia Escolar 

será el encargado de planificar, supervisar y evaluar el proceso de orientación educacional, 

vocacional de los estudiantes. 

 
La orientación educacional, vocacional es ofrecer a los estudiantes de segundo ciclo en 

específico 8 años básicos instancias de autoconocimiento, información y apoyo con el fin 

de que al egresar de la enseñanza básica cuenten con información válida sobre sus 

fortalezas, habilidades, intereses y características de personalidad, y las oportunidades que 



28 
 

 

ofrece el entorno para la continuación de estudios en un colegio Científico- humanista, 

Técnico Profesional u otros. 

 
La escuela Sol Naciente tiene dentro del plan estratégico Talleres de fortalecimiento de la 

persona realizados dos veces al mes en cada curso lo que consiste básicamente en 

ayudarles a desarrollar habilidades socioemocionales para la formación integral del 

estudiante. Las actividades son previamente diseñadas por el equipo de convivencia  

escolar en conjunto con UTP. Además, se trabajan los valores y el sello del establecimiento 

más  autoconocimiento y proyecto de vida, autoestima, realizando actividades individuales 

y grupales que buscan brindar al estudiante herramientas para definir sus intereses y 

aptitudes, con el fin de que los alumnos puedan tomar las mejores decisiones en la 

continuación de sus estudios en la enseñanza media. 

 
Artículo 25. De la supervisión pedagógica. 

El establecimiento educacional lleva a cabo los procesos curriculares tales, como políticas, 

procedimientos y prácticas de organización, preparación, implementación y evaluación del 

proceso educativo, con el propósito que los y las estudiantes logren los objetivos de 

aprendizaje y se desarrollen en concordancia con sus potencialidades. 

El responsable de llevar a cabo estos procesos de gestión curricular es la jefatura de la 

Unidad Técnico Pedagógica y los profesionales de la educación designados por el equipo 

directivo para distribuir las tareas del área. 

Dentro de las responsabilidades que refieren al área está la coordinación, planificación, 

monitoreo y evaluación de los proceso de enseñanza-aprendizaje, para ello el Equipo 

Directivo debe establecer mecanismo de seguimiento permanente de las actividades que 

respondan al cumplimiento de la normativa curricular vigente y evidencien el logro de los 

objetivos de aprendizaje en los y las estudiantes. 

 
Los procesos que se monitorean por parten de la Gestión curricular serán: 

- Implementación general de las Bases curriculares y los programas de estudio 
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- Implementación de lineamientos pedagógicos comunes y acordados por el Consejo 

de Profesores. 

- Conducción efectiva de los procesos de enseñanza-aprendizaje a través de la 

planificación curricular anual de acuerdo a la normativa curricular vigente 

- Implementación de sistema de acompañamiento docente 

- Implementación de sistema efectivo de evaluaciones de aprendizaje. 

- Implementación del programa de integración escolar. 

- Estrategias de apoyo a los estudiantes que presenten dificultades pedagógicas, 

sociales, afectivas y conductuales. 

 
Artículo 26. De la investigación pedagógica. 

La ley 19.526 que crea el régimen de jornada escolar completa diurna, que dispuso, entre 

otras cosas, la obligación de destinar dos horas cronológicas semanales o su equivalente de 

las actividades curriculares no lectivas a laboras técnico pedagógicas en equipo, tiene como 

propósito instalar espacios de reflexión permanentemente acerca del quehacer pedagógico 

y cómo este se relaciona con el logro de los objetivos de aprendizaje de los y las 

estudiantes. 

El equipo técnico directivo hará uso de esta instancia para satisfacer el desarrollo 

profesional y técnico del personal según necesidades pedagógicas y administrativas de los 

funcionarios, propiciando el intercambio de prácticas, la investigación pedagógica, 

capacitación y evaluación para apoyar el desarrollo profesional docente. 

 
Artículo 27. De la coordinación del proceso de perfeccionamiento docente. 

El presente Plan de Desarrollo Profesional Docente se concibe como el conjunto de 

oportunidades que la Unidad Educativa ofrece en forma directa a sus docentes, centrado 

en la formación integral de nuestros estudiantes, donde a los docentes se les ofrece los 

espacios y momentos para actualizar y profundizar sus conocimientos en diferentes áreas 

de desempeño y competencias, con el fin de contribuir de esta manera a elevar el nivel de 

calidad de todos los procesos de aprendizaje de la escuela. 
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Corresponderá a la directora del establecimiento educacional, en conjunto con el equipo 

de gestión, implementar el proceso descrito anteriormente a través de planes de 

formación para el desarrollo profesional detallados a continuación de esta introducción. 

El Plan de Desarrollo Profesional Docente es diseñado por la directora del establecimiento 

educacional en conjunto con el equipo de gestión, en consulta al consejo de profesores. 

Dicho plan podrá centrarse en la mejora continua, capacitación DUA, la evaluación y 

retroalimentación para el mejoramiento constante, análisis de resultados de aprendizaje de 

los estudiantes y las medidas pedagógicas necesarias para lograr la mejora de esos 

resultados. 

 
 
 
 

 
 
 

 
Acción 

Nombre y 
descripción 

άt[!bLCL/!/Ljb !b¦![ ¸ a9b{¦![έ 
 
 

Los docentes del establecimiento entregan a UTP, la 

planificación anual y mensual en la asignatura que imparten. 

Deben ser presentadas el último viernes de cada mes. Estas 

serán retroalimentadas por la Unidad Técnica Pedagógica 

(UTP), haciendo énfasis, en el desarrollo de habilidades. 

 
Fechas 

Inicio: Marzo 
 
 

Término: Diciembre  

 
Responsable 

 
UTP ς docentes 

 
Recursos 

 
Resmas de papel, tinta, computador 
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Acción 

Nombre y 
descripción 

άt!¦¢! 59 !/hat!e!aL9b¢h ![ !¦[!έ 
 
 
Confección de una pauta de acompañamiento al aula, en 

consenso con los docentes, abarcando los tres momentos de la 

clase: Inicio, desarrollo y cierre por un tiempo de 90 minutos en 

aula. 

 
Fechas 

Inicio: Maro  
 
 
Término: Diciembre 

 
Responsable 

 
Equipo de gestión ς docentes 

 
Recursos 

 
Resmas de papel, tinta, computador 

 
Medios
 d
e 

verificación 

 
Pautas de acompañamiento. 

 
 
 
 

 
 
 
 
Acción 

Nombre y 
descripción 

ά9{t!/Lh 59 ¢w!.!Wh /h[!.hw!¢L±hέ 
 
 
Fomentar la cultura de trabajo colaborativo entre docentes, 

potenciando el análisis de sus prácticas, resultados de 

aprendizaje, criterios innovadores, conforme al currículo 
nacional. 
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Fechas 

Inicio: Marzo 

Término: Diciembre  

 
Responsable 

 
Equipo de gestión ς docentes 

 
Recursos 

 
Resmas de papel, tinta, computador, data, sala multimedia. 

Medios
 d
e 

verificación 

Acta y firmas de reunión. 

 
 
 
 

 
 
 

Acción 

Nombre y 
descripción 

άw9¦bLhb9{ 59 9v¦Lth 59 !¦[!έ 
 
 

Funcionamiento de reuniones de equipo de aula, que 

contribuyan al análisis de estrategias metodológicas que guíen 

y favorezcan los aprendizajes de los estudiantes en las 

asignaturas del Plan de estudio. 

 
Fechas 

Inicio: Marzo 

Término: Diciembre 

 
Responsable 

 
Equipo de gestión ς docentes 

 
Recursos 

 
Resmas de papel, tinta, computador 

Medios  



33 
 

 d
e 
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Acción 

Nombre y 
descripción 

άWhwb!5! 59 /!t!/L¢!/LjbΥ ά/[La! hwD!bL½!/Lhb![έ 
 
 
Está dirigida a la capacitación de los docentes en: una 

jornada sobre Clima organizacional (Mindfullness) 

 
Fechas 

Inicio: Marzo 
 
 

Término: Diciembre 

 
Responsable 

 
Equipo de gestión ς docentes 

 
Recursos 

 
Resmas de papel, tinta, computador 

 
Medios 

de 

verificaci

ón 

 
V PPT de capacitación 

verificación Acta y firmas de reunión. 
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Acción 

Nombre y descripción 

άLb{¢w¦a9b¢h{ 59 9±![¦!/Ljbέ 
 
 
Elaboración de instrumentos de evaluación, con énfasis en 

el desarrollo de habilidades de los estudiantes. 

 
Fechas 

Inicio: Marzo 
 
 

Término: Diciembre 

 
Responsable 

 
UTP ς docentes 

 
Recursos 

 
Resmas de papel, tinta, computador 

 
Medios de verificación 

 

Elaboración de instrumentos de evaluación por 

asignatura. Retroalimentación de instrumentos 

 
 
 
 

 
 
 
 

 
Acción 

Nombre y descripción 

άt9wC9//Lhb!aL9b¢h 5h/9b¢9έ 
 
 

Asegurar una oferta permanente de capacitaciones, 

desarrollando una cultura de perfeccionamiento continuo 

que permita avanzar en los cinco tramos de trayectoria 

profesional. Docentes desde NT1 A 8 año básico. 

 Inicio: Enero 
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Fechas  
Término: Diciembre 

 
Responsable 

 
Docentes de NT1 a 8° año y PIE 

 
Recursos 

 
Material entregado en capacitación 

 
Medios de verificación 

 
Certificado de capacitación 

 
 

 

CAPÍTULO V. 

NORMAS GENERALES TÉCNICO ADMINSITRATIVO SOBRE ESTRUCTURA Y FUNCIONAMIENTO 

GENERAL. 
 

 

Artículo 28. Niveles de enseñanza que imparte el establecimiento educacional. 

Este establecimiento otorga una cobertura educativa desde Educación Parvularia en los 

niveles NT1 y NT 2 hasta 8° año de enseñanza básica. 

 
Artículo 29. Régimen de jornada escolar. 

La jornada escolar de nuestro establecimiento educacional, se impartirá en jordana 

completa diurna, organizando el año lectivo en periodos trimestral, cuya estructura horaria 

por niveles de enseñanza se distribuirá de la siguiente manera. 
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LUNES 
 

Ingreso Salid

a 

Prim

er 

Recr

eo 

Entra

da 

Prim

er 

Recre

o 

Salida 

Segun

do 

Recre

o 

Entra

da 

Segun

do 

Recre

o 

Salida 

Almuer

zo 

Entrada Salida 

8:00 9:30 10:00 11:30 11:45 13:15 14:00 17:05 

 
MARTES-JUEVES 

 

Ingreso Salid

a 

Prim

er 

Recr

eo 

Entrada 

Primer 

Recreo 

Salida 

Segun

do 

Recre

o 

Entra

da 

Segun

do 

Recre

o 

Salida 

Almuer

zo 

Entr

ad a 

Salida 

d 

e clases 

8:00 9:30 10:00 11:30 11:45 13:15 14:00 15:15 

 
VIERNES 

 

Ingreso Sali

da 

Prim

er 

Recreo 

Entra

da 

Prim

er 

Recreo 

Salida 

Segun

do 

Recreo 

Entra

da 

Segun

do 

Recreo 

Salida Almuerzo 

8:00 9:30 10:00 11:30 11:45 13:15 
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Artículo 30. Horarios de clases y otros. 

 

 
Horario Pre básica y

 enseñanza 

Básica 

Primer bloque 08:00 a 09:30 horas. 

Recreo 09:30 a 10:00 horas 

Segundo bloque 10:00 a 11:30 horas. 

Recreo 11:30 a 11:45 horas 

Tercer bloque 11:45 a 13:15 horas 

Almuerzo 13:15 a 14:00 horas 
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Cuarto bloque 14:00 a 14:45 horas. 

Quinto bloque 14:45 a 15:15 

 

 

Artículo 31. Suspensión de actividades. 

La resolución exenta 002528 de 13 de diciembre de 2019 de la secretaria ministerial de 

Educación de la región metropolitana establece calendario escolar del año 2020 para los 

establecimientos educacionales de la región metropolitana. 

Estableciendo que la suspensión de actividades es una medida excepcional que implica la 

inasistencia del estudiantado al establecimiento educacional por motivos de caso fortuito o 

fuerza mayor tales como catástrofes naturales, cortes de suministro básicos u otras 

situaciones, como paros, tomas, movilizaciones, huelgas legales que impliquen suspensión 

de clases. En tal sentido estas deberán ser informadas a la Jefatura del Departamento 

Provincial, inmediatamente conocidos los hechos por parte del sostenedor del 

establecimiento educacional. 

Terminado el hecho que ocasionó la interrupción el servicio educacional, el sostenedor 

deberá, en el plazo de 5 días hábiles, presentar plan de recuperación respectivo. Dicha 

presentación será evaluada por la autoridad provincial, la cual resolverá acoger o rechazar 

la petición. 

La recuperación no podrá realizarse de manera fragmentada ni tampoco los días sábados, 

salvo en casos debidamente fundados; la autoridad, excepcionalmente, podrá autorizar 

dichas modalidades. 

 
Artículo 32. Cambio de actividades. 

La resolución exenta 002528 de 13 de diciembre de 2019 de la secretaria ministerial de 

Educación de la región metropolitana establece calendario escolar del año 2020 para los 

establecimientos educacionales de la región metropolitana. 
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Estableciendo que el cambio de actividades es una medida administrativa y pedagógica 

para ser aplicada cuando las clases regulares son reemplazadas por actividades 

complementarias debidamente planificadas, para fortalecer el logro de algún objetivo 

pedagógico. En este caso, se deberá tomar registro de la asistencia de los estudiantes en 

dicha actividad. 

Los establecimientos educacionales que planifiquen la realización de cambios de actividad 

lectiva deberán 

- Informar al departamento provincial de educación respectivo, a más tardar el día 31 

de marzo de 2020, la planificación de los cambios de actividad que pretendan 

implementar para el año lectivo 

- Los cambios de actividad lectiva que se consideren pertinentes realizar, y que no se 

consideraron en la planificación original, deberán ser informados con un mínimo de 

10 días hábiles de anticipación, al respectivo Departamento Provincial de 

Educación, precisando su justificación y adjuntando los documentos de respaldo 

disponibles. 

- Para todos los cambio de actividad lectiva informadas, ya sea dentro del plan anual 

o en aquellas no previstas, se deberá: 

1.- registrar la asistencia de los estudiantes 

2.- aquellas actividades que impliquen desplazamiento de estudiantes fuera del 

establecimiento educacional, deberán contar con la autorización por escrito de los 

apoderados, resguardando el registro de asistencia y un instructivo con las normas 

de seguridad para quienes participen. 

 

- Se enviará una copia de la documentación, en formato digital al correo electrónico 

del Departamento Provincial de Educación respectivo. Con todo, quedará disponible 

en el respectivo establecimiento educacional a disposición de la Superintendencia 

de Educación o cuando la aplicación del Seguro Escolar lo requiera. 
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- No se podrá tomar ninguna medida pedagógica o administrativa en contra de los 

alumnos, que por razones de no autorización por parte de sus padres y/o 

apoderados, no asistan a alguna actividad enmarcada en este punto. 

 
 
 

Artículo 33. Organigrama. 

 

 
Artículo 34. De los roles de los docentes, directivos, asistentes y auxiliares. 

 

 

La comunidad educativa es una agrupación de personas que inspiradas en un propósito 

común integran una institución educativa. Ese objetivo es contribuir a la formación y el 

logro de aprendizaje de todos los alumnos que son miembros de ésta, propendiendo a 

asegurar su pleno desarrollo espiritual, ético, moral, afectivo, intelectual, artístico y físico. 
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El 

 

propósito compartido de la comunidad se expresa en la adhesión al proyecto educativo 

del establecimiento y a sus reglas de convivencia establecidas en el presente Reglamento. 

 
La comunidad educativa está integrada por alumnos, alumnas, padres, madres y 

apoderados, profesionales de la educación, asistentes de la educación, equipos docentes 

directivos y sostenedores educacionales. 

 
SOSTENEDOR 

El sostenedor del establecimiento es la Corporación Municipal de Educación Salud y 

Atención de Menores de Conchalí, y es la responsable del funcionamiento del 

establecimiento. 

El sostenedor tiene, de acuerdo a la ley, los siguientes deberes para con la comunidad 

educativa: 

a) Cumplir con los requisitos para mantener el reconocimiento oficial del 

establecimiento; 

b) Garantizar la continuidad del servicio educacional durante el año escolar; 

c) Entregar a los padres y apoderados la información que determine la ley. 
 
 

El sostenedor responderá a los reclamos, consultas y solicitudes efectuadas por los 

miembros de la comunidad educativa, siempre que los mismos se efectúen de conformidad 

a la ley y lo establecido en este Reglamento, en términos formales y respetuosos. 

 

El sostenedor velará, en subsidio del Director ¿a que corresponde subsidio?, por el 

correcto funcionamiento del Consejo Escolar. 

 
DOCENTES DIRECTIVOS 

El equipo docente directivo tiene derecho a conducir la realización del proyecto educativo 

del establecimiento. 

a) A trabajar en un ambiente tolerante y de respeto mutuo; 
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b) 

 

A que se respete su integridad física, psicológica y moral, no pudiendo ser objeto de 

tratos vejatorios, degradantes o maltratos psicológicos por parte de los demás integrantes 

de la comunidad educativa; 

 

El equipo docente directivo tiene, entre otras, las siguientes obligaciones: 

a) Liderar el establecimiento, sobre la base de sus responsabilidades, y propender a 

elevar su calidad; 

b) Desarrollarse profesionalmente; 

c) Promover en los docentes el desarrollo profesional necesario para el cumplimiento 

de sus metas educativas; 

d) Cumplir y respetar todas las normas del establecimiento que conducen; 

e) Realizar supervisión pedagógica en aula. 

f) Conducir los procesos que incidan en la convivencia escolar. 

g) Modificar o adaptar el medio escolar a las características propias de sus estudiantes. 
 
 

Los derechos y deberes anteriores se ejercerán en el marco de la ley y en virtud de las 

funciones y responsabilidades delegadas por el sostenedor. 

 
Será responsabilidad del Director del establecimiento tanto el cuidado de la seguridad 

como de la integridad física y psicológica de los alumnos durante el periodo de clases. 

1. Reconocer a los estudiantes como sujetos de derecho. 

2. Actuar como garantes de los derechos de estudiantes que se encuentren bajo su 

custodia. 

3. Denunciar cualquier situación que revista caracteres de delito cometido en contra 

los estudiantes, conforme al artículo 175 y 176 del Código Procesal Penal. 

4. Liderar el establecimiento en beneficio de la comunidad educativa, privilegiando, los 

aprendizajes, la convivencia escolar y el clima laboral interno. Conciliar o consensuar con 

quien corresponda y cuando la situación lo amerite. 
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Cada vez que este Reglamento asigna funciones al Director, se entiende que si este se 

ausenta asumirá dichas funciones un integrante del equipo directivo del establecimiento. 

 
Será responsabilidad del Director establecer un orden de subrogancia para el caso de faltar 

o ausentarse algún funcionario del establecimiento a quien corresponda llevar a cabo 

procedimientos establecidos en el Reglamento. 

1. Cumplir y respetar todas las normas del establecimiento que conducen. 

2. Cautelar la vinculación y coherencia entre el Proyecto Educativo Institucional y los 

instrumentos de gestión escolar para asegurar que las acciones y estrategias propuestas 

fortalezcan el carácter formativo y preventivo de la Convivencia Escolar. 

3. Establecer las atribuciones y responsabilidades de los integrantes de la Comunidad 

Educativa en la participación, toma de decisiones, seguimiento y evaluación de la 

Convivencia Escolar. 

4. Abordar los problemas de convivencia, estimulando un sentido de solidaridad entre 

los actores de la comunidad educativa y aprender a restablecer las relaciones sociales en 

un ambiente de sana convivencia. 

5. No transgredir el clima de convivencia escolar 

6. Promover y generar mecanismos de participación e información para integrar a 

todos los actores de la comunidad educativa. 

7. Cautelar que se cumplan los derechos y deberes de todos los actores de la 

comunidad educativa. 

 

El Director velará por el funcionamiento regular del Consejo Escolar y porque éste realice, a 

lo menos, cuatro sesiones en meses distintos de cada año académico. Asimismo, deberá 

mantener a disposición de los integrantes del Consejo, los antecedentes necesarios para 

que éstos puedan participar de manera informada y activa en las materias de su 

competencia. 
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DOCENTES 

Los profesionales de la educación tienen, entre otros, los siguientes derechos: 
 
 

a) A trabajar en un ambiente tolerante y de respeto mutuo; 

b) A que se respete su integridad física, psicológica y moral, no pudiendo ser objeto de 

tratos vejatorios, degradantes o maltratos psicológicos por parte de los demás integrantes 

de la comunidad educativa; 

c) A proponer iniciativas útiles para el progreso del establecimiento, en los términos 

previstos por este Reglamento, procurando, además, disponer de los espacios adecuados 

para realizar en mejor forma su trabajo. 

 
Sin perjuicio de las demás disposiciones de este Reglamento, son deberes de los docentes 

los siguientes: 

a) Ejercer la función docente en forma idónea y responsable; 

b) Orientar vocacionalmente a sus alumnos cuando corresponda; 

c) Actualizar sus conocimientos y evaluarse periódicamente; 

d) Investigar, exponer y enseñar los contenidos curriculares correspondientes a cada 

nivel educativo establecidos por las bases curriculares y los planes y programas de estudio; 

e) Respetar tanto las normas del establecimiento como los derechos de los alumnos y 

alumnas; 

f) No transgredir el clima de convivencia escolar 

g) Tener un trato respetuoso y sin discriminación arbitraria con los estudiantes y 

demás miembros de la comunidad educativa. 

h) Reconocer a los estudiantes como sujetos de derecho. 

i) Actuar como garantes de los derechos de los estudiantes que se encuentren bajo su 

custodia. 

j) Protegerlos contra toda forma de violencia. 

k) Denunciar cualquier situación que revista caracteres de delito cometido en contra 

de estudiantes, conforme al artículo 175 y 176 del Código Procesal Penal 
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l) 

 

Crear y promover en su ámbito de desempeño condiciones que contribuyan a 

establecer relaciones de buena convivencia con los demás miembros de la comunidad 

educativa. 

m) Mantener al día el libro de clases. Registrar la  asistencia  diaria  de  los alumnos y  

firmar la realización de la clase. 

 

ASISTENTES DE LA EDUCACIÓN 

Los asistentes de la educación tendrán, entre otros, los siguientes derechos: 

a) A trabajar en un ambiente tolerante y de respeto mutuo y a que se respete su 

integridad física y moral, no pudiendo ser objeto de tratos vejatorios o degradantes; 

b) A recibir un trato respetuoso de parte de los demás integrantes de la comunidad 

escolar; 

c) A participar de las instancias colegiadas de la comunidad escolar, y a proponer las 

iniciativas que estimaren útiles para el progreso del establecimiento, en los términos 

previstos en el presente Reglamento. 

d) Ser considerados parte fundamental del proceso educativo. 

e) Recibir información de manera oportuna para el adecuado cumplimiento de su rol. 
 
 

Los asistentes de la educación tendrán los siguientes deberes, sin perjuicio de las demás 

disposiciones de este Reglamento y de lo establecido en la normativa educacional: 

a) Ejercer su función en forma idónea y responsable; 

b) Respetar las normas del establecimiento y brindar un trato respetuoso a los demás 

miembros de la comunidad educativa. 

c) Reconocer a los estudiantes como sujetos de derecho. 

d) Actuar como garantes de los derechos de los estudiantes que se encuentren bajo su 

custodia. 

e) Protegerlos contra toda forma de violencia. 

f) Denunciar cualquier situación que revista caracteres de delito cometido en contra 

de los estudiantes, conforme al artículo 175 y 176 del Código Procesal Penal. 
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g) 

 

Ejercer la función de apoyo, tanto en el patio como en la sala de clases en forma 

idónea y responsable. 

h) Respetar, cumplir y resguardar la normativa interna del establecimiento. 

i) No transgredir el clima de convivencia escolar 

j) Respetar las normas, principios y valores de la comunidad educativa, y tener un 

trato respetuoso y sin discriminación arbitraria con los estudiantes y demás miembros de la 

comunidad educativa. 

k) Resguardar una convivencia tolerante, respetuosa y solidaria en los espacios y 

ámbitos educativos que les corresponden. 

l) Participar en los consejos de profesores cuando se requiera. 

m) Colaborar de manera responsable y participativa con docentes, apoyando la gestión 

pedagógica y de convivencia de la escuela. 

 
 
 

PADRES Y APODERADOS 

Los padres, madres y apoderados tienen los siguientes derechos: 

a) A contribuir a un ambiente tolerante y de respeto mutuo; 

b) A que se respete su integridad física, psicológica y moral, no pudiendo ser objeto de 

tratos vejatorios, degradantes o maltratos psicológicos por parte de los demás integrantes 

de la comunidad educativa. 

c) A asociarse libremente, con la finalidad de lograr una mejor educación para sus 

hijos 

d) A ser informados por el sostenedor y los directivos y docentes a cargo de la 

educación de sus hijos o pupilos respecto de los rendimientos académicos, de la 

convivencia escolar y del proceso educativo de éstos, así como del funcionamiento del 

establecimiento; 

e) A ser escuchados y participar del proceso educativo en los ámbitos que les 

corresponda, aportando al desarrollo del proyecto educativo en conformidad al presente 

Reglamento. 
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f) 

 

Tendrá derecho a ser Apoderado/a prioritariamente el Padre o la Madre, en casos 

justificados podrá ser otra persona, mayor de edad, familiar consanguíneo o Tutor Legal- 

con el reconocimiento legal que corresponda. 

g) Participar del proceso educativo en los ámbitos que les corresponda, aportando al 

desarrollo del Proyecto Educativo en conformidad a la normativa interna del 

establecimiento. 

h) Apelar ante el Director(a) correspondiente frente a situaciones o sanciones 

aplicadas a su hijo o hija, en las cuales considera han vulnerado sus derechos, lo que debe 

ser notificado de forma escrita. 

i) Tiene derecho a conocer las notas, observaciones de su hijo o hija en las entrevistas 

y reuniones para tal efecto, así como a conocer resultados de mediciones externas donde 

la Escuela participe. 

j) Ser notificado/a personalmente de los procedimientos disciplinarios que se inicien 

en contra de su hijo/as. 

 

Sin perjuicio de las demás disposiciones del presente Reglamento y de lo dispuesto en la 

normativa educacional, son deberes de los padres, madres y apoderados los siguientes: 

a) Respetar las vías establecidas en este Reglamento para efectuar reclamos, consultas 

o solicitudes; 

b) Informarse, respetar y contribuir a dar cumplimiento al proyecto educativo, a las 

normas de convivencia y a las de funcionamiento del establecimiento; 

c) Apoyar los procesos educativos del establecimiento; 

d) Respetar este Reglamento Interno y brindar un trato respetuoso a los integrantes 

de la comunidad educativa. 

e) Notificar al establecimiento cualquier cambio de domicilio o de apoderado de los 

estudiantes. 

f) Informar oportunamente cualquier alergia, enfermedad o circunstancia que pueda 

poner en peligro la vida o la salud de los alumnos en el establecimiento o en las salidas 

debidamente programadas. 
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Reconocer a sus hijos/as como sujetos de derecho. 

h) Proteger a sus hijos e hijas y actuar como garantes de Derechos. 

i) Velar por la correcta presentación personal de su pupilo/a en lo referente al 

uniforme oficial. 

j) Velar por la asistencia a clases y el cumplimiento de los horarios de entrada y salida 

de su hijo/a, debiendo justificar por escrito las inasistencias y atrasos de sus pupilos. 

Además por esta razón se establece que no está permitido el retiro de alumnos antes del 

término de la jornada a menos que sea debidamente justificados los alumnos/as podrán ser 

retirados únicamente por el apoderado cuya firma queda registrada en el momento de la 

matrícula o según protocolo. 

k) Justificar inasistencia a reuniones de apoderados en forma escrita y/o personal 

(plazo 48 horas.) (Según protocolo). 

l) Mantenerse informado/a de la situación académica de su hijo/a y apoyándolo en su 

proceso educativo. 

m) Para tal efecto, deberá revisar diariamente las tareas, velar porque se presente al 

establecimiento con todas las obligaciones y tareas cumplidas. 

n) Revisar y leer Libreta de Comunicaciones de su pupilo, medio por el cual se 

realizarán formalmente por escrito todas las notificaciones y comunicaciones que el 

establecimiento necesite hacer. 

o) Responder por los daños de cualquier índole que pueda provocar su pupilo en el 

mobiliario o infra-estructura de la Unidad Educacional dentro de 48 horas. (SEGÚN 

PROTOCOLO). 

p) Asistir a las entrevistas solicitadas por los distintos estamentos, previo acuerdo en el 

horario convenido entre las partes. Quienes formen la directiva de los subcentros, deben 

asistir a las asambleas convocadas por el centro de padres y apoderados (CEPA). 

q) Además deben asumir el compromiso de concurrir puntualmente al establecimiento 

cuando fuese citado, acatando las condiciones que señale la respectiva comunicación 

(horarios, asistencia a reuniones, charlas, escuela para padres), o, en su defecto, justificar 

de forma oportuna comprometiendo una nueva fecha para concurrir a la cita. 

g) 
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r) 

 

Mantener un contacto permanente y oportuno con todos los estamentos de la 

escuela, especial-mente a través del/a Profesor/a Jefe. Solicitar con antelación entrevista 

para ser atendido en el estamento requerido. 

s) Informar al establecimiento, cuando deba ausentarse. 

t) Avisar personalmente y sólo a Inspectoría General la decisión de cambio de 

Apoderado. 

u) Informar por escrito a la dirección de toda orden o prohibición judicial que diga 

relación con las visitas o retiro de sus hijos/a de clases, y de cualquier cambio de 

Apoderado/a, teniendo que ratificarse esta última decisión personalmente en la Escuela 

por el Apoderado(a) registrado oficialmente en el mismo. 

v) Cumplir las indicaciones de apoyo profesional que solicite el Departamento de 

Convivencia Escolar. 

w) Apoyar y colaborar con las medidas disciplinarias aplicadas por la Escuela con el 

objeto de aunar criterios que van en directo beneficio de la formación integral del 

educando. 

x) No transgredir el clima de convivencia escolar 

y) Respetar los conductos regulares existentes en la escuela para tratar los diferentes 

asuntos académicos, disciplinarios u otros que atañen a la vida estudiantil. Los padres y 

apoderados deben respetar las normas internas de funcionamiento, cumplir con los 

compromisos asumidos con el establecimiento educacional, brindar un trato respetuoso a 

los integrantes de la comunidad educativa y respetar los horarios de atención, evitando la 

interrupción de clases. 

z) Evitar comentarios que dañen la imagen de la Escuela en cuanto a su personal o la 

institución en general. 

aa) Firmar, cuando corresponda, la libreta de comunicaciones, y cumplir con los 

compromisos adquiridos. 

bb) El Padre y Apoderado cuyo estudiante ha sido evaluado por las distintas redes de  

apoyo de Conchalí, tiene el deber de supervisar la asistencia de su hijo al cien por ciento de 

las sesiones del taller de Apoyo. 
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cc) 

 

Justificar toda inasistencia de su hijo/a clases, en su respectiva libreta de 

comunicaciones. 

dd) Velar porque las actividades complementarias al quehacer educativo que realice su 

pupilo/a no afecten las actividades curriculares de la escuela. 

ee)    Concurrir a la Escuela en forma inmediata o enviar a un familiar que lo represente    

en caso de accidente escolar. 

ff) Responsabilizarse de acudir en forma inmediata al recinto asistencial cuando  su 

pupilo/a haya sido trasladado a este lugar por algún funcionario de la Escuela. 

gg) No deberán ingresar a las áreas de  clases ni menos a  la  sala  misma, tanto por  

razones de disciplina y atención que tienen que mantener los profesores(as) en sus cursos, 

como por razones de seguridad. 

hh) Responsabilizarse del comportamiento del estudiante fuera de la Escuela. 

ii) Dirigirse en primera instancia a Inspectoría General, cuando  concurra  al  

establecimiento sin previa citación de algún estamento. 

jj) Usar el contacto telefónico con el establecimiento, para dejar recados a sus 

pupilos/a, sólo en casos de extrema urgencia. 

kk) Autorizar bajo firma, salidas del establecimiento de su pupilo/a, con fines 

académicos. Esta autorización sólo podrá realizarla el apoderado titular. 

ll) Aceptar o renunciar por escrito a la atención del PIE. 

mm) Renunciar por escrito, de estimarlo conveniente, al uso del Seguro Escolar. 

nn) Entregar en Inspectoría General la documentación completa de su pupilo para su 

correspondiente archivo, la que consta de: Certificado de nacimiento original y 

computarizado con RUN, y la validación correspondiente en caso de alumnos extranjeros, 

Certificados de Estudios. 

 

ESTUDIANTES 
 
 

Los alumnos y alumnas tienen, entre otros, los siguientes derechos: 

a) A trabajar en un ambiente tolerante y de respeto mutuo. 
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b) 

 

A que se respete su integridad física, psicológica y moral, no pudiendo ser objeto de 

tratos vejatorios, degradantes o maltratos psicológicos por parte de los demás integrantes 

de la comunidad educativa. 

c) A recibir una educación que les ofrezca oportunidades para su formación y 

desarrollo integral. 

d) A recibir una atención y educación adecuada, oportuna e inclusiva, en el caso de 

tener necesidades educativas especiales. 

e) A no ser discriminados arbitrariamente; 

f) A estudiar en un ambiente tolerante y de respeto mutuo, a expresar su opinión y a 

que se respete su integridad física y moral, no pudiendo ser objeto de tratos vejatorios o 

degradantes y de maltratos psicológicos; 

g) A que se respete su libertad personal y de conciencia, sus convicciones religiosas e 

ideológicas y culturales; 

h) A que se respeten las tradiciones y costumbres de los lugares en que residen, 

conforme al proyecto educativo y el presente Reglamento; 

i) A ser evaluados y promovidos de acuerdo a un sistema objetivo y transparente, de 

acuerdo al presente Reglamento y la normativa educacional; 

j) A participar en la vida cultural, deportiva y recreativa del establecimiento; 

k) A asociarse. 

l) A ser reconocidos como sujetos de derecho. 

m) A ser protegidos por la comunidad educativa ante situaciones de vulneración o 

amenaza de vulneración de sus derechos. 

n) Participar, ser escuchado y tener derecho a réplica y a expresar su opinión. 

o) Todos los estudiantes tienen derecho, de manera progresiva, a acceder a la 

Enseñanza Básica y permanecer en el Establecimiento, respetando las normas establecidas 

en este reglamento. 

p) Todo estudiante deberá ser respetado en dignidad, derechos y recibir un trato 

deferente por parte de todos los integrantes de la Comunidad Educativa. 

q) A ser informado de las pautas evaluativas. 
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r) 

 

Todos los estudiantes tienen derecho a recibir Orientación acorde a su nivel. Ser 

escuchado por quien corresponda para dar a conocer sus inquietudes y/o problemas. 

s) Todo estudiante tiene derecho a que los contenidos y métodos de enseñanza sean 

compatibles con los objetivos y fines de la Educación. 

t) Conocer el registro de observaciones positivas o negativas con su debida 

explicación, en el momento en que éstas se registren. 

u) Ser atendido, en caso de accidente escolar ocurrido dentro del Establecimiento o en 

el trayecto, dentro de las 48 horas siguientes, de acuerdo a su edad y a las disposiciones de 

la Ley de Seguro de Accidente Escolar. 

v) Recibir material didáctico proporcionado por el MINEDUC, consistente en textos de 

estudio y otros. 

w) Recibir en forma oportuna información para Becas y requisitos de postulación que 

se ofrezcan según la normativa vigente. 

x) Solicitar que cualquier participación o colaboración positiva u otros aspectos de la 

vida escolar, sea transcrita en su hoja de vida. 

y) Optar al beneficio de alimentación de la JUNAEB (Junta Nacional de Auxilio Escolar y 

Becas). 

z) Hacer uso de Áreas Deportivas, Sala de Medios Audiovisuales, Auditórium, Sala CRA, 

Sala del Establecimiento, solicitándolo oportunamente con el encargado que corresponda y 

con la presencia del profesor respectivo, quien será responsable de las condiciones 

materiales de éstas. 

 
 
 

A estos derechos consignados en la Ley General de Educación, la Escuela Sol Naciente 

agrega: 

 

1. Ser respetado en su integridad física y moral por todos los  que  conforman  la 

comunidad educativa, debiendo ser tratado por su propio nombre, respetando su historia, 

y a no ser jamás objeto de humillación o burla. 
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2. 

 

Todos los estudiantes tienen derecho a recibir orientación acorde a su nivel. ser 

escuchado por quien corresponda para dar a conocer sus inquietudes y/o problemas. 

3. Que su rendimiento académico sea evaluado con plena objetividad, de acuerdo con 

el reglamento de evaluación y promoción interno de la escuela, y ser informado de sus 

pautas evaluativas. 

4. Elegir y ser elegido en los organismos estudiantiles del establecimiento de acuerdo 

a las normas establecidas. el derecho a ser electo puede ser revocado de estar afecto el 

alumno a situación conductual. 

5. Participar en todas las actividades extraescolares que establezca el calendario 

escolar este derecho puede ser revocado como medida disciplinaria. 

 

Sin perjuicio de las demás disposiciones del presente Reglamento y la normativa vigente, 

son deberes de los alumnos y alumnas los siguientes: 

a) Brindar un trato digno, respetuoso y no discriminatorio a todos los integrantes de la 

comunidad educativa; 

b) Asistir a clases 

c) Estudiar y esforzarse por alcanzar el máximo de desarrollo de sus capacidades; 

d) Colaborar y cooperar en mejorar la convivencia escolar, cuidar la infraestructura 

educacional y respetar el proyecto educativo y el presente Reglamento. 

e) Comprometerse con su aprendizaje, participar y ser responsable. 

f) Cuidar la infraestructura educacional y hacerse cargo de los destrozos en forma 

individual y/o grupal. 

g) Respetar el proyecto educativo institucional y el reglamento interno del 

establecimiento. 

h) Utilizar y solicitar canales de comunicación legítimos y continuos con los miembros y 

estamentos de la Comunidad Educativa. 

i) Participar proactiva e informadamente en las diversas oportunidades que la 

comunidad Educativa provea, respetando los valores de convivencia expuestos en el PEI. 
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j) 

 

Estimular la organización democrática del Centro de Estudiantes e informarse 

activamente acerca de los canales de participación disponibles para utilizarlos. 

 
El Establecimiento agrega: 

a) Conocer y respetar las normas de disciplina y convivencia establecidas en el 

reglamento interno, expresando, cuando las tengan, sus inquietudes y discrepancias en 

forma respetuosa y en las circunstancias que correspondan. 

b) Respetarse a sí mismo, cuidando su vida, su cuerpo y su salud. 

c) Expresarse con un lenguaje apropiado sin groserías y/ o gestos indecentes en la 

escuela. d). Respetar a todos los miembros de la comunidad educativa, evitando insultos y 

apodos humillantes, discriminación, prepotencia, agresión física y/o psicológica. 

d) Ser honesto(a), honrado(a), y responsable, cuidando lo que le pertenece y también 

la propiedad de los otros, así como toda la propiedad de la escuela, todas sus dependencias 

(patios, salas, etc.), mobiliario, material educativo, deportivo y de recreación. 

e) Asistir puntualmente tanto a clases como a evaluaciones, con su uniforme escolar 

completo. 

f) Asistir a todas las actividades programadas por la escuela: actos cívicos, aniversario, 

competencias deportivas, talleres, salidas pedagógicas, manteniendo un comportamiento 

ejemplar que prestigie al establecimiento. 

g) Traer a clases todos los materiales de trabajo que se necesiten, responsabilizándose 

personalmente de su cumplimiento y cuidado. no se recibirán trabajos, ni materiales, 

durante la jornada escolar. 

h) Cumplir puntualmente con la entrega de tareas y trabajos dados por los profesores. 

i) Mantener en la sala de clases atención, respeto y disciplina hacia el profesor y 

compañeros. 

j) Trabajar responsablemente en las actividades asignadas por el docente y en los 

tiempos previstos. 

k) Como parte del proceso de formación continua el alumno/a tiene la obligación de 

cooperar con el aseo y presentación de la sala de clases, cuidar el mobiliario asignado y 
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mantener la limpieza de las paredes. Esta medida se extiende a los espacios compartidos. 

Todo daño aunque sea casual e involuntario deberá ser reparado en un plazo no mayor de 

cinco días hábiles, por él o los alumnos responsables. (Según protocolo). 

l) No transgredir el clima de convivencia escolar 
 
 

Los alumnos no podrán permanecer fuera del recinto escolar durante la jornada sin previa 

autorización escrita de sus padres y/o apoderados. 

 
TÍTULO I. DEL FUNCIONAMIENTO GENERAL DEL ESTABLECIMIENTO. 

 

 

Artículo 35. Del conducto regular del establecimiento 

Para canalizar las inquietudes, dudas y reclamos de cualquier miembro de la comunidad 

educativa, el establecimiento establece las instancias a las que se debe concurrir 

indistintamente: 

 

¶ Ámbito pedagógico: ante cualquier situación referida al proceso de enseñanza, evaluación 

o respecto de cuestiones curriculares, las instancias a las que se debe acudir 

indistintamente son: 

a) Profesor/a de asignatura 

b) Profesor/a jefe/a 

c) Jefe/a de la Unidad Técnico Pedagógica 

d) Director/a 
 
 

¶ Ámbito de convivencia escolar: ante cualquier situación que afecte las relaciones 

interpersonales o la seguridad de un miembro de la comunidad, se establecen las instancias 

a las que se debe acudir indistintamente. Esto sin perjuicio, de lo establecido en los 

protocolos especiales y, no obstante, el procedimiento ante cada falta, está debidamente 

detallado siendo enfáticos en que, la comunidad escolar es llamada a en su totalidad a 
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propender al fortalecimiento de una buena y sana convivencia escolar y en la detección de 

las faltas a la misma: 

a) Profesor/a jefe/a 

b) Inspector/a de patio 

c) Inspector/a general 

d) Encargado/a de convivencia escolar 

e) Director/a 
 
 

Artículo 36. De la asistencia. 

Para ser promovidos los alumnos deberán asistir, a lo menos, al 85% de las clases 

establecidas en el calendario escolar anual. 

No obstante, por razones de salud u otras causas debidamente justificadas, el director (a) 

del establecimiento y el profesor jefe podrán autorizar la promoción de los alumnos, de 2º 

a 3º y de 4º a 5º año, con porcentajes menores de asistencia. En el 2º ciclo básico (5º a 8º 

año) esta autorización deberá ser refrendada por el consejo de profesores. 

Los alumnos de 2º y 4º año de enseñanza básica que no cumplan con los requisitos de 

promoción indicados en el punto 1 y 2 de este artículo deberán repetir el 2º o el 4º año 

básico, según corresponda. 

El director(a) del establecimiento educacional con el (o los) profesor (es) deberán resolver 

las situaciones especiales de evaluación y promoción de los alumnos de 1º a 4º año de 

enseñanza básica. Para los alumnos de 5º a 8º año de enseñanza básica, esta resolución 

deberá ser refrendada por el consejo de profesores. Entre otros resolverán los casos de 

alumnos que por motivos justificados requieren ingresar tardíamente a clases, ausentarse 

por un periodo determinado, finalizar el año escolar anticipadamente u otros semejantes. 

 
Artículo 37. De la puntualidad. 

Los horarios que se especifican a continuación son los que deben ser respetados: 
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Lunes: 
 

Ingres
o 

Salid

a 

Prim

er 

Recre
o 

Entra

da 

Prim

er 

Recreo 

Salida 

Segun

do 

Recreo 

Entrad

a 

Segun

do 

Recreo 

Salida 

Almuer

zo 

Entrad
a 

Salida 

8:00 9:30 10:00 11:30 11:45 13:15 14:00 15:15 

 
Martes: 

 

Ingreso Salid

a 

Prim

er 

Recreo 

Entra

da 

Prim

er 

Recreo 

Salida 

Segun

do 

Recreo 

Entrad

a 

Segun

do 

Recreo 

Salida 

Almuer

zo 

Entra

d a 

Salida 

d

           

e 

clases 

8:00 9:30 10:00 11:30 11:45 13:15 14:00 15:15 

 
 
 

Viernes: 
 

Ingreso Salida 

Prim

er 

Recr

eo 

Entrad
a 

Prim

er 

Recr

eo 

Salida 

Segun

do 

Recre

o 

Entrada 

Segun

do 

Recre

o 

Salida Almuerzo 

8:00 9:30 10:00 11:30 11:45 13:15 

 
Para cumplir con este deber es necesario que: 

- Los y las estudiantes lleguen la Escuela antes del toque de campana que indica el inicio 

de su jornada y al inicio de cada hora de clases. 
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- Los y las estudiantes, profesores/as estén oportunamente en su sala de clases. 

- Los profesores/as inicien su clase puntualmente, registrar la asistencia en hoja de 

subvenciones, pasando está en cada periodo, firmando y completando la o las 

actividades realizadas. 

- Ningún estudiante abandone la sala de clases antes del toque de campana, que indica 

el fin de la hora de clases; esto incluye en tiempo destinado a las evaluaciones y/o 
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pruebas. No obstante, la Inspectoría General, en caso necesario, podría tomar una 

decisión diferente a lo señalado anteriormente. 

- Con todo, dada la naturaleza de los hechos de impuntualidad, que pueden ser 

atribuidos a factores externos o no de responsabilidad directa de los estudiantes, 

Inspectoría General en conocimiento de los antecedentes particulares, podrá aplicar 

criterios formativos diferentes. 

 
ATRASOS 

Los atrasos son una consecuencia de una falta a la norma social de la puntualidad. Norma 

social basada en el respeto mutuo que debe ordenar la sana convivencia. Con todo, es 

necesario hacer las siguientes precisiones: 

 

El ingreso después de la segunda hora de clases, se podrá hacer acompañado de su 

Apoderado titular o, en su defecto, mediante una petición escrita en la Libreta de 

Comunicaciones firmada por el Apoderado, de lo contario el padre apoderado o tutor 

deberá presentarse a Inspectoría General inmediatamente al día siguiente. 

 

Artículo 38. De las ausencias prolongadas. 

Si el alumno no justifica las inasistencias prolongadas la trabajadora social de la escuela 

realizará visita domiciliaria pertinente y evaluará la situación en conjunto con el Profesor 

Jefe. 

 

Artículo 39. Del retiro de los alumnos durante la jornada escolar. 

Cuando se realice un retiro, este se debe efectuar por el apoderado o bien, con un poder 

simple de éste, en el caso de no presentarlo se llamará por teléfono a este para la 

autorización. Del mismo modo, deberá presentar cédula de identidad, quedando registro 

formar y por escrita de ésta, nombre, motivo, hora, firma del que retira, como del 

funcionario que autoriza. 
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Artículo 40. De los justificativos. 

Toda inasistencia debe ser justificada en su Agenda Escolar o con certificado médico, el que 

debe ser original, firmado y timbrado por el profesional que lo emite, sin enmendaduras ni 

borrones. En caso que el alumno persista en presentarse sin certificado médico o sin su 

justificación, será citado su apoderado a través de comunicación escrita emanada por el 

equipo Psicosocial. 

El equipo Psicosocial son los que controlarán y revisarán el cumplimiento de esta norma 

diariamente y velarán a través de su gestión, las inasistencias reiteradas de los alumnos y 

alumnas de la escuela. 

Los apoderados deben velar por la asistencia y puntualidad de su pupilo durante todo el 

año escolar. Para ser promovido, los estudiantes deben cumplir con un mínimo de asistencia 

de un 85% (Decreto exento de evaluación y promoción del Mineduc). 

 
Artículo 41. Del comportamiento en los diferentes espacios educativos. 

Los objetivos del colegio plantean la necesidad de crear en torno al alumno las condiciones 

que faciliten su desarrollo integral, en un marco de disciplina y respeto por las personas y 

los valores fundamentales de nuestra vida. 

El alumno en su interacción con los demás miembros de la comunidad escolar, no podrá: 

Usar un lenguaje verbal y no verbal mediante el cual se manifiesten actitudes ofensivas que 

menoscaben la dignidad personal. 

Realizar todo acto que implique una agresión física o que atente contra la honorabilidad y 

la dignidad de las personas emitiendo juicios infundados o calumniosos que produzcan un 

daño moral a la vida privada de quienes forman parte de la comunidad escolar. 

Fumar o ingerir bebidas alcohólicas ya sea en el colegio como fuera de el. 

Frecuentar salones de juego vistiendo uniforma escolar 

Incurrieren secciones que causen daño o pérdidas de bienes pertenecientes al colegio o 

alguno de sus miembros. 
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Artículo 42. Del comportamiento en la sala de clases. 

V Escuchar con respeto al profesor y a sus compañeros. 

V Asumir una actitud participativa durante el desarrollo de las clases, en un marco de 

disciplina y respeto. 

V Contribuir a que la sala de clase sea acogedora, ayudando a mantener un ambiente 

grato limpio y mobiliario en buen estado. 

V A los alumnos les está prohibido el uso de celulares  y otros artefactos electrónicos 

sin un fin académico autorizado y supervisado por el profesor. 

V Los alumnos deben hacer abandono del aula durante los recreos. 

V Asumir una actitud de respeto y cuidado por los bienes y útiles de sus compañeros. 

 

Artículo 43. De las clases de religión. 

La circular N° 1 de la Superintendencia de educación establece que; 

Los establecimientos educacionales deberán ofrecer obligatoriamente las clases de 

religión, las que tendrán el carácter de optativas para alumnos y sus familias. 

Se podrá impartir la enseñanza de cualquier credo religioso, que cuente con los planes de 

estudios aprobados por el Ministerio de Educación y siempre que no atente en contra de 

un sano humanismo, la moral, las buenas costumbres y el orden público. 

Las clases de religión deberán realizarse dentro del horario lectivo, no pudiendo ser 

impartidas fuera del horario de clases. 

 
a.- los establecimientos educacionales no confesionales 

Los padres y/o apoderados deberán manifestar por escrito al momento de matricular a 

sus alumnos por primera vez en un establecimiento educacional municipal o particular 

subvencionado no confesional, a través de encuesta, si desean o no que su pupilo asista a 

clases de religión. En caso que el apoderado del alumno cambie de parecer, deberá 

informar dicha decisión por escrito al establecimiento. Además, en el caso de ser positiva la 

respuesta, se deberá consultar a los padres y/o apoderados el tipo de credo religioso al cual 

quieren que asistan sus alumnos. 
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El 

 

establecimiento educacional deberá mantener dicha encuesta y resultados a disposición 

de la Superintendencia de Educación y sus fiscalizadores. 

 
b.- establecimientos educacionales confesionales 

Los establecimientos educacionales confesionales, ofrecerán a sus alumnos la enseñanza 

de la Religión a cuyo credo pertenecen. Sin embargo, deberán respetar la voluntad de 

aquellos padres y/o apoderados que por no tener otra fe religiosa, aun cuando hayan 

elegido libremente el establecimiento educacional confesional, manifiesten por escrito que 

no desean que su hijo asista a clases de religión. Es importante destacar que en el proceso 

de reconocimiento oficial el establecimiento debe indicar el credo o religión que profesa. 

 

Consideración especificas 

En caso de que la totalidad de los padres y/o apoderados de un curso manifiesten en la 

encuesta que sus alumnos cursen clases de religión, las horas correspondientes a dicho 

sector serán distribuidas por el establecimiento dentro de los sectores de aprendizaje de 

formación general. 

En caso de que dicha opción sea ejercida por uno o algunos padres y/o apoderados de un 

curso, el establecimiento debe arbitrar las medidas necesarias para que los estudiantes 

correspondientes destinen dicho tiempo en actividades sistemáticas y regulares de estudio 

de personal o grupal, dirigido o supervisado. 

 

Artículo 44. De las clases de educación física. 

Todas/os las y los estudiantes participarán de las clases de educación física, aunque se 

podrán realizar adecuaciones curriculares ante la imposibilidad de algún estudiante de 

someterse a exigencias físicas. Dicho impedimento deberá ser justificado debida y 

oportunamente a través de la certificación de un especialista. 
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Artículo 45. Del comportamiento en los recreos y espacios comunes. 
 

 

Respecto a la conducta esperada por parte de los Estudiante, el establecimiento establece 
las siguientes obligaciones: 

 

a) Cuidar la infraestructura educacional y hacerse cargo de los destrozos en forma 
individual y/o grupal. 

b) Participar proactiva e informadamente en las diversas oportunidades que la 
comunidad Educativa provea, respetando los valores de convivencia expuestos en el 
PEI. 

c) Conocer y respetar las normas de disciplina y convivencia establecidas en el 
reglamento interno, expresando, cuando las tengan, sus inquietudes y discrepancias 
en forma respetuosa y en las circunstancias que correspondan. 

d) Respetarse a sí mismo, cuidando su vida, su cuerpo y su salud. 
e) Expresarse con un lenguaje apropiado sin groserías y/ o gestos indecentes en la 

escuela. (respetar a todos los miembros de la comunidad educativa, evitando 
insultos y apodos humillantes, discriminación, prepotencia, agresión física y/o 
psicológica. 

f) Ser honesto(a), honrado(a), y responsable, cuidando lo que le pertenece y también 
la propiedad de los otros, así como toda la propiedad de la escuela, todas sus 
dependencias (patios, salas, etc.), mobiliario, material educativo, deportivo y de 
recreación. 

g) Asistir puntualmente tanto a clases como a evaluaciones, con su uniforme escolar 
completo. 

h) Asistir a todas las actividades programadas por la escuela: actos cívicos, aniversario, 
competencias deportivas, talleres, salidas pedagógicas, manteniendo un 
comportamiento ejemplar que prestigie al establecimiento. 

i) Mantener en la sala de clases atención, respeto y disciplina hacia el profesor y 
compañeros. 

j) Como parte del proceso de formación continua el alumno/a tiene la obligación de 
cooperar con el aseo y presentación de la sala de clases, cuidar el mobiliario 
asignado y mantener la limpieza de las paredes. esta medida se extiende a los 
espacios compartidos. todo daño aunque sea casual e involuntario deberá ser 
reparado en un plazo no mayor de cinco días hábiles, por él o los alumnos 
responsables. (según protocolo). 

k) No transgredir el clima de convivencia escolar 
 
 

Artículo 46. De las actividades extraprogramáticas y actos cívicos. 

Se entiende como actividad extra programática toda actividad no lectiva realizada en 

horario de clases o fuera de él. Estas actividades deben responder a los intereses y 
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necesidades de las y los estudiantes. Toda actividad extra programática debe ser 

planificada y supervisada por un/a adulto/a, sea este directivo, docente, asistente de la 

educación, apoderada/o u otro/a profesional externo/a de apoyo. Se entenderá por acto 

cívico o ceremonia, a la actividad cuyo objetivo es conmemorar o celebrar alguna fecha, 

desarrollar alguna temática de interés para la comunidad o el reconocimiento de logros y 

resultados de algún miembro de la comunidad educativa. En el caso específico de las 

licenciaturas de Octavo año y Kínder, la escuela podrá realizar una ceremonia de 

celebración finalizando el año lectivo, en reconocimiento de los y las estudiantes que 

culminan un ciclo, sin embargo, el establecimiento se reserva el derecho de realizar dicha 

ceremonia, dependiendo de las circunstancias, el contexto. Cabe señalar que la normativa 

educacional no exige a los establecimientos la realización de la graduación, este evento 

está relacionado a la historia y costumbres de las comunidades educativas. 

 

Artículo 47. De los estímulos y reconocimientos. 
 

 

1. INSTANCIAS ACADÉMICAS 

a) Cuadro de Honor Anual: Se destacarán: 

ω Mejores Rendimientos Académicos por curso. 

ω Destacados por Esfuerzo Académico. 
 
 

b) Diplomas trimestral: 

ω Cursos 

ω Destacados en actividades académicas varias 
 
 

c) Reconocimientos Semestrales Diplomas y Regalos. 

ω Primeros Promedios académicos de cada curso. 

ω Se realiza Ceremonia Institucional. 

ω Al término del año se premian las mismas variables en Ceremonia: Se entregan Medallas, 

Galvanos, Regalos. 
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INSTANCIAS FORMATIVAS 

a) Cuadro de Honor Anual: Se destacarán 

ω Mejores Asistencias a clases por curso. 

ω Perfil Sol Naciente: Destacados en Convivencia Escolar 
 
 

b) Diplomas Mensuales: Cursos 

ω Mejor Asistencia a clases. 

ω Curso que tiene mejor Asistencia Mensual a Reunión de Apoderados 
 
 

c) Padres y Apoderados 

ω Diplomas Mensuales Apoderados por mejor asistencia a reuniones 
 
 

d) Reconocimientos Semestrales Diplomas y Regalos. 

ω Mejores Asistencias a clases por curso 

ω Alumno destacado por esfuerzo. 

ω Alumnos destacados por Convivencia Escolar Perfil Sol Naciente. 

ω Se realiza Ceremonia Institucional 

ω Al término del año se premian las mismas variables en Ceremonia: Se entregan Medallas, 

Galvanos, Regalos. 

 

e) Paseos a Distintos lugares para todos los alumnos premiados. 

ω Apoderados reciben una tarjeta de felicitación por su pupilo premiado, en Reunión de 

Apoderados. 

F) Premiación a Funcionarios del Establecimiento (Docentes, Asistentes de la Educación) 

ω Mensual: Diplomas. 

ω Actividades Pedagógicas destacadas. 

ω Destacados en actividades especiales. 
 
 

3. INSTANCIAS DEPORTIVAS 

2.  
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OTRAS 

a) Otras Distinciones 

¶ Observaciones Positivas en Hoja de Vida del Alumno. 

¶ Entrevista de felicitaciones a apoderados por actitud, actos y/o actividades destacadas. 

¶ Desayunos de Reconocimiento a cursos Destacados en las variables mencionadas. 

¶ Se entregará durante el año escolar lectivo una distinción mediante diploma y regalo a 

Estudiante que cumpla con compromisos realizados en mejorar su actitud ante la 

Convivencia Escolar. 

 

b) Premiación a Funcionarios del Establecimiento (Docentes, Asistentes de la Educación) 

1. Mensual: Diplomas. 

2. Actividades Pedagógicas destacadas. 

3. Destacados en actividades especiales. 
 
 

Artículo 48. De la lista de útiles escolares. 

La circular N° 1 de la Superintendencia de educación establece que; 

Los establecimientos podrán solicitar una lista de útiles escolares, sin que esta obligue o 

induzca a los padres y apoderados a comprar determinadas marcas de útiles, o adquirir las 

listas en determinadas empresas o locales comerciales. Sólo en forma excepcional cuando 

existan razones de carácter pedagógico, sanitario o de otro orden, debidamente 

acreditables, los profesores o establecimientos educacionales podrán recomendar (nunca 

obligar) determinadas marcas de productos escolares en las listas de útiles. 

No se pueden incluir en las listas de útiles escolares, materiales de oficina (resmas de papel, 

plumones de pizarra, tintas de impresión etc) ni materiales de limpieza o higiene (papel 

higiénico, toallas de papel, cera de cloro, jabón, etc.) producto que el establecimiento 

educacional debe financiar con la subvención que recibe por parte del Estado. 

Los establecimientos subvencionales deberán velar para que las solicitudes de útiles no 

afecten el derecho a la educación de los alumnos, por lo que la falta de ellos no puede 

acarrear la expulsión de clases. 

4.  
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Artículo 50. Del transporte escolar. 

La circular N° 1 de la Superintendencia de educación establece que; 

Los padres y/o apoderados deberán al momento de contratar los servicios de transporte 

escolar para el traslado de sus hijos, tener en cuenta las siguientes recomendaciones: 

- Revisar que el transporte escolar se encuentre inscrito en el Registro Nacional de 

Transporte Público y Escolar. Para lo anterior debe acceder a la página web 

http://apps.mtt.cl/consultaweb/ e ingresar la placa patente del vehículo, 

obteniendo información en línea respecto si se encuentra con autorización vigente. 

- Revisar que el vehículo, si no es un bus, sea amarillo y porte letrero triangular sobre 

el techo con la leyenda άŜǎŎƻƭŀǊŜǎέ 

- Que la capacidad máxima de pasajeros del vehículo debe ser informada al interior 

del vehículo y respetada por el conductor. 

- Que los asientos del vehículo deben ir hacía el frente y con un respaldo igual o 

superior a los 35 centímetros. 

- Si el año de fabricación del vehículo es del 2007 hacia adelante todos los asientos 

deben tener cinturón de seguridad. 

- Que el tiempo de viaje desde y hacia el colegio no puede ser superior a una hora. 

- Que, si van más de 5 niños preescolares, el conductor debe ir acompañado por un 

adulto. 

- Lo menores de 8 años no pueden ir en los asientos delanteros. 

- Solicitar al conductor su tarjeta de identificación, la cual debe contener los datos 

personales y tipo de licencia con la que cuenta (debe ser profesional clase A1 y 

antigua o A3) 

- Solicitar la hoja de vida del conductor que entrega el Registro Civil ya que en él se 

puede revisar si el transportista ha tenido faltas graves o gravísimas como 

conductor, lo que es determinante a la hora de elegir transporte para sus hijos. 

- Revisar al conductor y al acompañante, si existiese, en el Registro de Inhabilidades 

para trabajar con menores de edad. 

http://apps.mtt.cl/consultaweb/
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- Suscribir contrato por escrito, al momento de solicitar un servicio de transporte 

escolar para sus hijos. De esta manera el acuerdo entre las partes será más 

transparente y podrá ser útil ante eventuales incumplimientos. 

 

Artículo 50. Del uso de aparatos tecnológicos durante la jornada escolar. 

 ¶ REDES SOCIALES 

- Se prohíbe estrictamente el uso de redes sociales (Facebook, Instagram, Twitter, 

Snapchat, Whatsapp, entre otros) dentro de la escuela, a través de computadores del 

establecimiento. 

- Los y las estudiantes no deben acceder a redes sociales desde sus celulares o medios 

tecnológicos del establecimiento educacional durante la jornada escolar. 

- Ningún estudiante, apoderado, docente, asistente o directivo tiene permitido insultar, 

maltratar o denigrar a otra persona vía facebook u otra red social. 

- Los y las estudiantes de la escuela no deben subir a Facebook, Instagram, Twitter, 

Whatsapp u otra red, fotos o videos que sean contrarias a la moral debido a su carácter 

erótico o denigrante. 

- Los apoderados, estudiantes, docentes, asistentes y directivos no deben usar las redes 

sociales para referirse de manera indebida de ninguna persona, especialmente estudiantes, 

profesores(as), apoderados y personal de la escuela. 

- El establecimiento no se hace responsable por el uso indebido de facebook o redes 

sociales por menores que hayan mentido en su edad para poder ingresar a una cuenta, ni 

que utilicen contraseñas y/o nombre de otras personas. Siendo responsabilidad de las 

familias supervisar estas situaciones. 

- Los apoderados son responsables de controlar el uso, contraseñas y contenido de 

facebook u otra red social que tengan sus hijos(as) y de las situaciones que se puedan 

generar a partir del mal uso de estas redes. 
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 ¶ SOBRE EL USO DE INTERNET 

- El uso de Internet en la escuela es para realizar el trabajo propio de las funciones del 

docente, asistentes de la educación y de los estudiantes. 

- Los y las estudiantes no podrán revisar o almacenar información de portales eróticos 

desde los computadores de la escuela. Al ser un delito, el establecimiento tiene la 

obligación moral y legal de denunciar a la institución correspondiente. 

- Los y las estudiantes no podrán revisar páginas que inciten a la violencia, o que denigren a 

las personas. 

- No se permitirá entregar información de otras personas vía Internet. 
 
 

 ¶ USO DEL CORREO ELECTRÓNICO 

- Las bases de datos de los docentes, estudiantes y apoderados de la escuela son de uso 

exclusivo de la institución, por lo que no se permitirá utilizarla para enviar publicidad, ni 

compartirla con personas ajenas a ésta. 

- Es responsabilidad de los apoderados velar por el buen uso de los correos electrónicos de 

sus hijos. 

- Los y las estudiantes deben utilizar el mail de manera adecuada, sin insultar, molestar, 

menoscabar a ninguna persona. 

- Bajo ningún motivo está permitido utilizar el mail de otro, ni entrar con contraseñas de 

otras personas. 

- Todo mail dirigido a otra persona debe ir con el consiguiente remitente. 

- Las claves son de uso personal, por tanto no se los deben dar a ninguna persona. 

- Todo mal uso del mail será considerado una falta grave y tendrá por lo mismo la sanción 

disciplinaria que se indica en el Reglamento Interno del establecimiento educacional. 

- Los apoderados no deben insultar, menoscabar, ni realizar insinuaciones a estudiantes de 

la escuela. 

- Los insultos vía mail a cualquier persona del establecimiento no están permitidos. 

- En caso de que un mail sea mal utilizado se considerará una falta grave y se aplicarán las 

sanciones que se indican en el Reglamento Interno de la escuela. 
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Título 2. DE LOS CANALES DE COMUNICACIÓN 
 

 
Artículo 51. De la relación entre la familia y el establecimiento. 

Todo/a estudiante debe contar con un apoderado/a debidamente oficializado al momento 

de la matrícula. El o la apoderada entregará al establecimiento datos de contacto y 

emergencia tales como teléfono (fijo y móvil), dirección, correo electrónico, entre otros. De 

ŀŎǳŜǊŘƻ ŀƭ hǊŘƛƴŀǊƛƻ bϲлнт ŘŜƭ ŀƷƻ нлмс ŘŜ ƭŀ {ǳǇŜǊƛƴǘŜƴŘŜƴŎƛŀ ŘŜ 9ŘǳŎŀŎƛƽƴΣ άƭƻǎ 

establecimientos deben garantizar en sus reglamentos internos el ejercicio pleno de los 

derechos de los apoderados que consagra la LGE y toda normativa aplicable, por tanto 

ninguno de estos derechos puede ser restringido ni limitados por decisiones de naturaleza 

ŀŘƳƛƴƛǎǘǊŀǘƛǾŀέ 

En caso de apoderados que no tengan acercamiento al colegio, se llamará por teléfono 

para saber el motivo de su ausencia. En caso de no tener respuesta por parte del 

apoderado. El trabajador social podría realizar una visita domiciliaria para saber que ocurre. 

 
Artículo 52. Agenda escolar. 

Las indicaciones de la presente, ŎƻǊǊŜǎǇƻƴŘŜƴ ŀƭ ǳǎƻ ŘŜ ƭŀ ά!ƎŜƴŘŀ 9ǎǘǳŘƛŀƴǘƛƭέΣ ƭŀ Ŏǳŀƭ Ŝǎ la 

única vía oficial de comunicación escrita entre el Establecimiento y el Hogar, y viceversa. 

1. En la primera hoja debe contener una foto personal del Estudiante, así como los datos 

Personales solicitados, tanto del Estudiante como de Padres y/o Apoderados, así como la 

firma legal de este último. 

2. Los datos personales de la Agenda deben estar debidamente actualizados, por ejemplo: 

si existe cambio de Apoderado, cambio de contacto telefónico de Padre y Apoderado, 

cambio de domicilio u otro. Esto último considerando son antecedentes relevantes para 

accionar en cualquier situación de Urgencia desde el Establecimiento hacia el Hogar. 

3. Padres y Apoderados deben velar que sus pupilos asistan diariamente con ƭŀ ά!ƎŜƴŘŀ 

9ǎǘǳŘƛŀƴǘƛƭέ ŀƭ Establecimiento. 

4. Es responsabilidad de Padres y Apoderados revisar diariamente la Libreta de 

Comunicaciones y acusar recibo de la información a través de su firma legal. 
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5. 

 

Se solicita tanto a Padres y Apoderados como a Estudiantes, hacer el debido uso de la 

Agenda Institucional del Establecimiento, evitando cualquier acción que la dañe, 

considerando que es una herramienta Institucional. 

6. La Agenda Estudiantil Contiene: 
 

Identificación del Alumno 

Identificación del Establecimiento 

Reseña Histórica del Establecimiento 

Lineamientos Generales 

Horario  del Curso 

Calendario de Pruebas por Asignatura y Materia 

Comunicaciones Agenda para escribir contactos: Nombre, Dirección, E-mail. 

Directorio de Educación, Comuna de Conchalí. 

 
Artículo 53. Circulares. 

Se informarán actividades, acuerdos, reuniones, entre otras situaciones u acontecimientos 

formales, a través del libro de circulares a cargo de Inspectoría General, quien pondrá a 

disposición la información por escrito, quedando firmado por las partes involucradas. 

 
Artículo 54. Reuniones de apoderados. 

El establecimiento fija una reunión mensual para Padres y Apoderados por cada nivel, 

durante el año lectivo, a excepción del mes de Julio por período de Vacaciones de Invierno. 

A las cuáles serán citados por dirección del establecimiento, mediante un comunicado 

general enviado a cada Estudiante. 
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Los objetivos fundamentales; corresponden a informar a la Comunidad Educativa del 

funcionamiento del establecimiento, acciones y actividades a realizar, aspectos técnicos- 

pedagógicos y situaciones propias de cada grupo curso. Para lo cual se fija una tabla de 

trabajo que se le entrega a cada Profesor jefe. 

 

Artículo 55. Entrevistas/Citaciones de apoderados/as 

Las entrevistas son utilizadas como herramientas para recabar información, y/o de 

retroalimentación en forma habitual según necesidad o solicitud de cualquier miembro del 

establecimiento: alumnos, apoderados, docentes y otros. Los tipos de entrevistas que 

utiliza el establecimiento son: 

ü Entrevista Formal e Informal. 

ü Entrevistas estructuradas (mínimo una al semestre) 

ü Entrevistas de los profesionales que requieren información específica. 

ü Entrevistas Semi estructuradas. 

ü Las entrevistas se solicitan a través de citaciones escritas, telefónicas, vía correo o a 

través de la agenda estudiantil. 

 
Artículo 56. Hoja de vida de los estudiantes. 

La Circular N° 1 emitida por la Superintendencia de Educación Escolar establece que la hoja 

de vida de los estudiante es en donde se registraran todos los hechos relevantes que 

ocurran respecto de su comportamiento y desarrollo dentro del establecimiento en el año 

lectivo. Es así como se deben registrar 

- Anotaciones positivas 

- Anotaciones negativas 

- Citación apoderados por temas respecto al alumno 

- Medidas disciplinarias aplicadas al alumno. 

Cabe destacar que este es el único registro válido para verificar la aplicación y seguimiento 

del debido proceso en caso de tomar una medida disciplinaria en contra de un alumno. 
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CAPÍTULO VI. 

REGULACIONES REFERIDAS AL PROCESO DE ADMISIÓN 
 

 

Artículo 57. Proceso de admisión 

El proceso de admisión escolar normado por la ley N° 20.845 (y, reglamentado por el 

decreto 152 del Ministerio de Educación) introduce una serie de modificaciones al DFL N° 2 

de 1998 sobre subvenciones del Estado a establecimientos Educacionales, estableciendo 

nuevas condiciones para que los establecimientos puedan impetrar la subvención y que se 

refieren exclusivamente a los procesos de admisión de los alumnos. Poniendo fin al proceso 

de selección de los estudiantes en los procesos de admisión en los establecimientos que 

reciben subvención estatal, marcando el acento en una educación inclusiva basada en la no 

discriminación. 

 

Para impetrar la subvención del estado se establece que los establecimientos 

educacionales no sometan la admisión de los y las estudiantes a procesos de selección 

alguna, correspondiendo a las familias optar por los proyectos educativos de su 

preferencia, para su cumplimiento deberá desarrollar procedimientos de postulación y 

admisión abiertos y transparentes. 

 
Las exigencias de ingreso, permanencia o participación de los estudiantes en toda actividad 

curricular o extracurricular, no debe considerar cobro alguno, ni aportes económicos 

obligatorios, directos, indirectos o de terceros. 

La solicitud de textos escolares, o materiales de estudio, que no sean proporcionados por el 

Ministerio de Educación no podrá condicionar el ingreso o permanencia de un estudiante, 

por lo que, en caso que éste no pueda adquirirlos, deberán ser provistos por el 

establecimiento. 

 

El proceso de admisión de los estudiantes se regulará conforme al principio de 

transparencia, educación inclusiva, accesibilidad universal, equidad y no discriminación 
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Quedan excluidos mecanismos de admisión a los establecimientos escolares que imparten 

modalidad educativa especial-diferencial, educación para adultos, aulas hospitalarias y 

carcelarias y los cupos de alumnos con necesidades educativas permanentes en 

establecimientos con Programas de Integración Escolar (PIE). En estos casos los 

procedimientos de admisión serán determinados por los propios establecimientos 

educacionales. 

 

arbitraria, considerando especialmente el derecho preferente de los padres a elegir 

establecimientos educacionales para sus hijos. 

 
I. ς Características generales; 

Este proceso regula la admisión de los y las estudiantes que postulan a establecimientos 

que reciben subvención del Estado a partir del primer nivel de transición (pre kínder) hasta 

el último nivel de la educación media (cuarto medio) sea (educación media) impartida por 

establecimientos de curriculum científico humanista o de currículo técnico profesional. 

 

 

Se someten a régimen especial de admisión los cupos de séptimo básico hasta cuarto 

medio en establecimientos educacionales que requieran de una alta especialización 

temprana (artísticos/deportivos) y establecimientos de alta exigencia académica. 

 
En el caso no descrito en el régimen especial de admisión los postulantes se someten a un 

proceso de admisión general para proceder a la asignación de vacantes disponibles 

incluyendo el caso de estudiantes con necesidades educativas especiales permanentes o 

transitorias que postulen a un establecimiento que no imparte modalidad educativa 

especial o que no adscribe al programa de Integración Escolar (PIE). 

La asignación de vacantes disponibles se aplica en el marco de la ley General de Educación 

referido al Artículo 8°, 12°y 13°. 
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II.- cálculo de vacantes disponibles por establecimiento 
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Cada establecimiento dispondrá de un número de vacantes por nivel educativo para ser 

asignada entre los postulantes, el número de vacantes disponibles deberá considerar una 

reserva de cupos para estudiantes repitentes y que progresan al nivel. El número total de 

vacantes es igual a la sumatoria de vacantes por nivel educativo. Pero, existen 3 variantes al 

modo de cálculo de vacantes disponibles 

 

A.- Programa de Integración Escolar (PIE): podrán reservar voluntariamente, al 

menos dos cupos por curso para alumnos que tengan una necesidad educativa 

especial de carácter permanente. El mecanismo de asignación de postulantes a las 

vacantes disponibles será decidido por el propio establecimiento. 

B.- establecimientos que imparten un curriculum que requiere especialización 

temprana: podrán reservar, en los niveles del séptimo básico al cuarto medio un 

30% de las vacantes disponibles cuya asignación se podrá basar en los resultados 

obtenidos por postulantes en pruebas especiales. 

C.- establecimientos de alta exigencia académica: se podrá reservar un 30% de las 

vacantes para estudiantes que postulan al séptimo básico al cuarto medio y que 

pertenecen al 20% de estudiantes de mejor desempeño del curso del que 

provienen. Si el número de postulantes pertenecientes al 20% de mejor 

rendimiento, es mayor al 30% de vacantes reservado se aplicara el mecanismo de 

asignación general, aleatoria y con priorización para asignar las vacantes 

disponibles. 

 
1.- Postulación; los padres, madres y apoderados postulan a sus hijos en los 

establecimientos educacionales de preferencia a través de una plataforma digital 

centralizada dispuesta por el Ministerio de Educación, en dicha plataforma se encuentra 

disponible información de los establecimientos educacionales, tales como, Proyecto 

Educativo, Reglamento Interno, si está adscrito a la Subvención Escolar Preferencial y al 

Programa de Integración Escolar (PIE) 
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En dicha plataforma se deben escoger al menos dos establecimientos, sin límite máximo, 

estableciendo un orden de preferencia en la lista de establecimientos escogidos. 

Al postular el apoderado debe aceptar expresamente el proyecto educativo y reglamentos 

internos de los establecimientos que escogió. 

El Ministerio de Educación reportará en el Sistema centralizado si el estudiante tiene la 

calidad de prioritario y/o si es ex alumno del establecimiento y/o si pertenece al 20% de 

mejor desempeño de su curso anterior, esto, para determinar si el estudiante cumple con 

algún criterio de prioridad en el sistema. 

 
2.- Sistema de asignación de vacantes disponibles; esto tiene por objeto maximizar las 

preferencias de los apoderados por los establecimientos a los que postuló, sujeto a dos 

restricciones: a.- número de vacantes disponibles del establecimiento al que postula es 

limitada y b.- estudiantes de ciertas características tienen prioridad sobre otros estudiantes 

en el proceso de asignación. 

Regla general; si hay igual número de vacantes y postulantes, todos los postulantes serán 

admitidos en el establecimiento. Por el contrario, si hay mayor número de postulantes que 

de vacantes la asignación se efectúa a través de un mecanismo aleatorio priorizando a 

ciertos estudiantes que cumplen con ciertos criterios. 

 

3.- Etapas de Asignación: la asignación de vacantes disponibles cuando el número de 

postulantes es mayor al número de vacantes, consta de 4 etapas. 

a.- generación de lista de órdenes aleatorios 

b.- asignación principal 

c.- asignación complementaria. 

d.- regularización 

 

1.- generación de listas ordenadas. 

En  la  primera  etapa  el  establecimiento  asigna  un  valor aleatorio a cada uno de los 

postulantes, este valor define el orden en la lista de admisión en la que ha quedado el 
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estudiante. Así el establecimiento genera una lista ordenada de postulantes, considerando 

primero a: 

¶ Los hermanos de alumnos ya matriculados según el valor aleatorio que obtuvieron 

¶ Alumnos prioritarios según el valor aleatorio que obtuvieron hasta que se cumpla la 

cuota del 15% establecida en el artículo 6° del DFL número 2 de 1998. 

¶ Los alumnos de hijos de funcionarios según valor aleatorio que obtuvieron. 

¶ Ex alumnos según valor aleatorio que obtuvieron 

¶ El resto de los estudiantes según valor aleatorio que obtuvieron. 

El estudiante posee tantos valores aleatorios como establecimientos postuló. 
 
 

1.1.- listas separadas por regímenes especiales de admisión 

En el caso de los establecimientos de alta exigencia académica, se genera una lista 

separada para el 30% de las vacantes reservadas para los postulantes del 20% de mejor 

rendimiento en su curso anterior. 

En el caso de los establecimientos de alta especialización temprana se genera una lista para 

el 30% de las vacantes de los cursos de séptimo a cuarto medio, cuyo orden depende de los 

resultados en los procesos de admisión diseñados por el establecimiento. 

En el caso de los establecimientos con Programas de Integración Escolar se genera una lista 

con los cupos reservados para estudiantes con necesidades educativas especiales 

permanentes, cuyo orden corresponderá a los criterios de asignación que aplique el propio 

establecimiento para estos cupos. 

 

2.- Asignación principal 

Una vez generadas las listas ordenadas, estas se remiten al Ministerio de Educación y, este 

realizará la asignación principal de vacantes. Este mecanismo tiene por objeto adjudicar 

vacantes de tal manera de maximizar las preferencias de los apoderados. Este mecanismo 

se basa en sucesivas iteraciones hasta que todos los estudiantes queden asignados a un 

establecimiento. 
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2.1.- el postulante no asignado a ninguna de sus preferencias 

El sistema arroja dos soluciones 

a.- si el alumno postula para cambiarse de colegio, es decir, al momento de la postulación 

se encuentra matriculado en algún establecimiento educacional, el sistema 

automáticamente le asigna el establecimiento de origen. El sistema le reserva al estudiante 

el cupo en el establecimiento en el que estaba matriculado antes de la postulación. Si el 

estudiante queda en alguna de los establecimientos que escogió, el cupo del 

establecimiento de origen se libera. 

 
b.- si el alumno postula por primera vez a un establecimiento educacional, el sistema 

automáticamente lo asignará a las listas de espera de los establecimientos a los que 

postuló. Dado lo anterior, deberá esperar a que se libere un cupo en alguno de los 

establecimientos de su preferencia. 

 

2.2.- el postulante es asignado a un establecimiento de menor jerarquía en su lista de 

preferencias. 

El postulante puede solicitar ser incluido en las listas de espera de los establecimientos 

escolares de su mayor preferencia a la espera de que se liberen cupos. Los cupos se liberan 

en la medida que los postulantes rechacen la asignación que les correspondió. En el caso 

de que no se liberen cupos mantiene la asignación original, es decir, el establecimiento 

menos preferido. 

 
2.3.- casos para los que no se observa solución en el reglamento. 

¶ El caso en que el postulante que teniendo matrícula al momento de postular, no es 

asignado a ningún establecimiento educacional de sus preferencias, y luego, de que 

no es posible recuperar el cupo en el establecimiento de origen, ya que el 

establecimiento no imparte el nivel educativo al que postula. En este caso el 

estudiante no es asignado a ningún establecimiento educacional y pasa 

obligatoriamente a asignación complementaria 
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¶ Si el postulante queda en lista de espera, sin ser asignado a ningún establecimiento 

educacional (de menor preferencia) y sin que registre matrícula en el 

establecimiento educacional al momento de su postulación. El postulante no es 

asignado a ningún establecimiento y pasa obligatoriamente a asignación 

complementaria. 

 

3.- asignación complementaria. 

Finalizado el proceso de asignación principal, el Ministerio de Educación pública las listas 

finales de postulantes aceptados por establecimientos, ante el cual el apoderado puede 

tomar dos decisiones 

¶ Aceptar el establecimiento al que fue asignado 

¶ Rechazar el establecimiento al que fue asignado. 

 

Los que no postularon en el proceso de asignación principal o que rechazaron el 

establecimiento asignado se someten a un proceso de asignación complementaria y 

postulan a los establecimientos que aún tienen vacantes disponibles. Este mecanismo es 

idéntico al que utiliza el proceso de asignación principal. 

 

Si en este proceso no es posible asignar al postulante a uno de los establecimientos de su 

preferencia y, tampoco es posible recuperar el cupo que tenía en el establecimiento de 

origen, el estudiante será asignado al establecimiento gratuito más cercano a su domicilio, 

ǉǳŜ ŎǳŜƴǘŀ Ŏƻƴ ǾŀŎŀƴǘŜǎ ȅ ǉǳŜ ƴƻ ǎŜ ŜƴŎǳŜƴǘǊŜ Ŝƴ ƭŀ ŎŀǘŜƎƻǊƝŀ ŘŜ άƛƴǎǳŦƛŎƛŜƴǘŜǎέ ƴƛ Ŝƴ ƭŀ 

ŎŀǘŜƎƻǊƝŀ άŜƴ ǊŜŎǳǇŜǊŀŎƛƽƴέ ǎŜƎǵƴ ƭƻǎ ŎǊƛǘŜǊƛƻǎ ŘŜ ƭŀ [Ŝȅ нлΦнпу ŘŜ {ǳōǾŜƴŎƛƽƴ 9ǎŎƻƭŀǊ 

Preferencial. 

 

4.- regularización. 

Si luego de los procesos de asignación principal y complementaria, aún quedan apoderados 

que no han postulado o que rechazan el establecimiento al que fueron asignados, el 

Ministerio dispondrá de los establecimientos que aún quedan disponibles. Así los 
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apoderados sin matrícula deberán postular a los establecimientos con vacantes disponibles. 

Si el número de vacantes es menor al número de postulantes todos serán admitidos en el 

establecimiento, pero, si el número de vacantes es mayor al número de postulantes estos 

serán asignados al establecimiento por orden de solicitud de matrícula. Para esto el 

establecimiento debe mantener un registro público en que se consigne día, hora en que el 

apoderado solicitó la matrícula. 

 

https://www.sistemadeadmisionescolar.cl/postular/ 
 
 
 
 

CAPÍTULO VII. 

REGULACIONES SOBRE USO DE UNIFORME ESCOLAR. 
 

 

Artículo 58. Del uniforme 

1. El uso del uniforme escolar oficial es obligatorio para todos los y las estudiantes de la 

Escuela. 

2. Cualquiera otra prenda de vestir debe ser de color azul marino, sin logos ni distintivos. 

3. De Pre Kínder a 8º Básico es obligatorio la individualización de todas las prendas 

escolares, y el uso del buzo azul marino para clases de Educación Física. 

 

ω UNIFORME ESCOLAR OFICIAL 
 

a) Pantalón de buzo gris 
b) Zapatos o zapatillas negras, (sin accesorios o bordes de color). 
c) Polera institucional. 
d) Cualquier otra prenda del uniforme como chaleco, parka, guantes, bufandas, 

accesorios (cintillos o colet) deben ser de color azul marino sin logos ni aplicaciones. 

https://www.sistemadeadmisionescolar.cl/postular/
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Artículo 59. De la indumentaria deportiva. 

a) El uniforme de Educación Física sólo debe ser usado durante las clases de Educación 

Física constará de: 

b) zapatillas 

c) polera institucional 

d) Buzo  

e) Polera institucional, es posible que estudiante use la de años anteriores mientras se  

      encuentre como plazo de marcha blanca, la cual dará  término del primer semestre 2022 

 
 
 

Artículo 60. Del uniforme de estudiantes trans género. 

Conforme al Ordinario N° 0768 de la Superintendencia de Educación que, regula los 

derechos de niñas, niños y estudiantes trans en el ámbito de la educación. Y, a fin de 

asegurar el derecho a la educación atendiendo a sus necesidades y diversidades personales 

y colectivas, creando espacios educativos seguros y respetuosos de su dignidad que 

favorezcan el desarrollo integral, en este sentido y, como una de las medidas básicas que, 

adopta el establecimiento en apoyo a los niños, niñas o estudiantes trans relativos a la 

presentación personal dicen relación con que: tendrán el derecho a utilizar el uniforme, 

ropa deportiva y/o accesorios que considere más adecuados a su identidad de género, 

independiente de la situación legal en que se encuentre. 

 

Artículo 61. Del Uniforme de estudiantes embarazadas. 

Aquellas estudiantes embarazadas tienen derecho a adaptar su uniforme escolar en 

atención a las condiciones especiales que requiera y, de acuerdo a su comodidad o según la 

etapa de embarazo en que se encuentre. 

 

Artículo 62. Del uniforme de estudiantes migrantes. 

Los estudiantes migrantes tienen derecho a adoptar su uniforme escolar en atención a su 

cultura, religión u otros aspectos personales y culturales, conforme a la normativa legal 
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Artículo 63. Razones de excepción y debidamente justificadas. 

5Ŝ ŀŎǳŜǊŘƻ ŀƭ 5ŜŎǊŜǘƻ bϲ нмр ŘŜƭ ŀƷƻ нллф ŘŜƭ aƛƴƛǎǘŜǊƛƻ ŘŜ 9ŘǳŎŀŎƛƽƴ άLos directores de 

los establecimientos educacionales por razones de excepción y debidamente justificadas por 

los padres y apoderados, podrán eximir a las estudiantes por un determinado tiempo, del  

 uso total o ǇŀǊŎƛŀƭ ŘŜƭ ǳƴƛŦƻǊƳŜ ŜǎŎƻƭŀǊέΦ   

  

En ningún caso el incumplimiento del uso del uniforme escolar podrá ser sancionado con la 

prohibición de ingresar al establecimiento educacional. 

 

Artículo 64. De la presentación personal. 

La presentación personal de los estudiantes debe ser formal; 

- Cuidando de su higiene personal y la limpieza de las prendas de vestir. 

- Corte de cabello que preserve la sobriedad en la presentación de los estudiantes, 

evitando exaltar tendencias, modas y corrientes en particular 

- Los alumnos deberán asistir con el pelo recogido y no tinturdo (medida para evitar 

el contagio de pediculosis). 

- No utilizar piercing ni accesorios (anillos, aros colgantes, cadenas, objetos 

ostentosos) 

- El uniforme de Educación Física sólo debe ser usado durante las clases de Educación 

Física constará de: zapatillas, polera institucional  

- La estudiante tiene derecho adaptar su uniforme escolar a su condición de 

embarazo 

 
 
 

CAPÍTULO VIII. 

REGULACIONES REFERIDAS AL AMBITO DE LA SEGURIDAD Y RESGUARDO DE DERECHOS. 
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Artículo 65. Plan integral de seguridad escolar. 

Con el propósito de reforzar condiciones de seguridad de la comunidad educativa, se 

establecen políticas de prevención de riesgos y se incorporan protocolos de actuación ante 

diferentes emergencias, elaborando para estos efectos en conjunto la comunidad 

educativa un plan Integral de Seguridad Escolar (PISE), el plan se elabora a partir de un 

diagnóstico de riesgos, recursos y capacidades del establecimiento definiendo planes de 

prevención y de respuesta frente a los riesgos detectados. El mismo se incorpora en el 

Anexo 2, siendo parte integrante de este reglamento interno. 

 
Artículo 66. De las medidas orientadas a garantizar la higiene del establecimiento. 

Los establecimientos educacionales, en todos sus espacios y recintos deben mantenerse en 

buenas condiciones de orden y limpieza, considerando también la ejecución de medidas 

destinadas a evitar la entrada y/o eliminar la presencia de vectores y plagas. 

De esta manera en el reglamento interno se deberán establecer procedimientos para el 

aseo, desinfección y/o ventilación de los distintos recintos del establecimiento educacional 

y para asegurar la higiene del material didáctico y mobiliario en general. 

Procedimientos y medidas orientadas a garantizar un programa de orden y limpieza. De 

acuerdo con el Decreto Supremo N° 594 del Ministerio de SaluŘΣ άƭƻǎ ƭǳƎŀǊŜǎ ŘŜ ǘǊŀōŀƧƻ 

deberán mantenerse en buenas condiciones de orden y limpieza. Además, deberán 

tomarse medidas efectivas para evitar la entrada o eliminar la presencia de insectos, 

ǊƻŜŘƻǊŜǎ ȅ ƻǘǊŀǎ ǇƭŀƎŀǎ ŘŜ ƛƴǘŜǊŞǎ ǎŀƴƛǘŀǊƛƻέΦ 5Ŝƭ ƳƛǎƳƻ ƳƻŘƻΣ Ŝƴ todo lugar de trabajo 

deberán implementarse las medidas necesarias para la prevención de siniestros con el fin 

de disminuir la posibilidad de accidentes, controlando los factores de riesgo a través de la 

inspección las instalaciones a través de un programa preestablecido y oportuno. 

Las obligaciones de los trabajadores, docentes comunidad educativa 

Los trabajadores del establecimiento Educacional deben considerar a lo menos las 

siguientes obligaciones: 
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ω 

 

La directora o profesora encargada del Establecimiento Educacional, se preocupará de 

mantener las condiciones de seguridad que permitan evitar la ocurrencia de accidentes, 

asignando responsabilidades a los diferentes niveles de la organización. 

ω Todos los trabajadores velarán por el mantenimiento y buen estado del Establecimiento 

Educacional, los equipos, herramientas e instalaciones en general del Establecimiento 

9ŘǳŎŀŎƛƻƴŀƭΦ ω [ƻǎ ǘǊŀōŀƧŀŘƻǊŜǎ ŘŜōŜƴ ƛƴŦƻǊƳŀǊ ŀ ƭŀ ŘƛǊŜŎŎƛƽƴ ŘŜ ŎǳŀƭǉǳƛŜǊ ǎƛǘǳŀŎƛƽƴΣ ǉǳŜ ŀ 

su juicio represente riesgos de accidentes para los funcionarios o escolares del 

Establecimiento Educacional. 

ω Responsabilidad de los trabajadores velar por la seguridad de los escolares dentro del 

recinto del Establecimiento Educacional o fuera de éste. 

ω Colaborar en la mantención, limpieza y orden del recinto en que trabaja, lugares que 

deberán encontrarse permanentemente libres de cualquier objeto o líquido que pueda 

generar riesgos de una caída. 

ω Participar en Cursos de Capacitación en Prevención de Riesgos, Primeros Auxilios, 

utilización de herramientas u otro, que el departamento de educación lo considere 

conveniente para las necesidades de los funcionarios del Establecimiento Educacional. 

ω Dar cuenta de inmediato de cualquier accidente que le ocurra en el Establecimiento 

Educacional a su Jefe Superior, como, asimismo, comunicar de inmediato el accidente que 

le ocurra a un escolar. 

Los trabajadores deben conocer los conceptos básicos de Prevención y Control de 

Incendios y saber usar los extintores, como su ubicación en el Establecimiento Educacional. 

Medidas orientadas y/o pasos para la ejecución de implementación de orden y limpieza 

Para esto se tomarán algunas medidas que son: 

ω Contar con personal contratado para dicho efecto, es decir para la limpieza e higiene del 

establecimiento. 

ω Mantener un stock de productos que son imperiosos para las labores de saneamiento, 

dada la presencia de niños en general estos productos deben ser hipoalergénicos y de 

contenidos no tóxicos. 
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ω 

 

Respecto a las herramientas de limpieza, es preferible emplear utensilios de microfibraΦ ω 

Retirar los residuos diariamente de salas, oficinas, patios y/o espacios del establecimiento 

en general, depositarlos en contenedores especiales. 

ω Ventilar aulas, oficinas, biblioteca, laboratorio antes de comenzar las labores educativas, 

en especial con estudiantes. 

ω Barrer diariamente al inicio de la jornada y al final del horario de clases, los accesos, 

aulas, oficinas, patio con utensilios entregados por parte del establecimiento. 

ω Limpiar las manchas presentes en las mesas y las sillas con un producto que tenga 

propiedades desinfectantes, no tóxicas. 

ω Mantener limpias las superficies escritorios, dispensadores de agua ya son susceptibles a 

convertirse en fuentes de enfermedades. 

ω Las puertas y manillas deben ser constantemente desinfectadas para evitar 

enfermedades por contacto, se debe prestar especial atención a la hora de ejecutar la 

higienización. 

ω Limpieza y desinfección diariamente de baños y servicios higiénicos para evitar 

enfermedades relacionadas y acumulación de agentes patógenos. 

ω Mantener en la sala de clases, baños, comedores recipientes con alcohol gel para el uso 

diario los estudiantes y así evitar infecciones. 

ω Por su parte, el fregado de los suelos se realizará de forma manual, estas tareas tienen 

que llevarse a cabo a diario para garantizar que el centro escolar esté en óptimas 

condiciones higiénicas y la salud de los niños no corra peligro alguno. 

 
Medidas destinadas a evitar y prevenir presencia de plagas en el establecimiento. En las 

instalaciones escolares se pueden albergar plagas que son peligrosas para la salud de los 

estudiantes y el personal. Algunas plagas propagan patógenos dañinos para las personas, es 

por esta razón que se implementa en el establecimiento educacional Escuela Sol Naciente 

un plan de control: 

 

ω Mantener un control e inspección habitual de las inmediaciones del establecimiento. 
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ω 

 

Preservación de registros con fechas y presentación periódica de informes sobre cada 

espacio del establecimiento según los requerimientos que sean necesarios. 

ω Mantener Trampas y cebos para la erradicación de roedores, entregar instrucciones a los 

estudiantes que no las manipulen. 

ω Recibir y solicitar educación y aplicación de conocimientos sobre los ciclos de vida de las 

ǇƭŀƎŀǎΦ ω !ǎŜƎǳǊŀǊ ƭŀ ŀǇƭƛŎŀŎƛƽƴ ŜǎǘǊŀǘŞƎƛŎŀ ŘŜ ŎƻƴǘǊƻƭ ŘŜ plagas. 

 
Artículo 67. Del cuidado de la infraestructura del establecimiento educacional. 

El establecimiento dispone que se deba resguardar toda infraestructura del 

establecimiento educacional, considerando dentro de las transgresiones al reglamento: 

1. Dañar el mobiliario del Establecimiento, apareciendo expresiones groseras y/ o 

irrespetuosas. 

 

Considerando transgresiones de tipo grave y gravísimas al reglamento interno; 

1. Ensuciar, rayar o escribir insultos en baños, salas de clases o demás dependencias del 

establecimiento. 

2. Destrozar dependencias o bienes muebles del Establecimiento. 

3. Causar destrozos en el establecimiento 

4. Destruir bienes muebles e inmuebles del Establecimiento. 

5. Destruir o dañar bienes pertenecientes a terceros que se encuentren situados al interior 

del colegio. 

6. Colocar bombas de ruido, humo, gas y otros que puedan dañar a la Comunidad Escolar 

7. Usar maliciosamente extintor, manguera y equipos de emergencia. 
 
 

Siempre se entenderá que afectan gravemente la convivencia escolar los actos cometidos 

por cualquier miembro de la comunidad educativa, tales como profesores, padres y 

apoderados, alumnos, asistentes de la educación, entre otros, de un establecimiento 

educacional, que causen daño a la integridad física o síquica de cualquiera de los miembros 

de la comunidad educativa o de terceros que se encuentren en las dependencias de los 
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establecimientos, tales como agresiones de carácter sexual, agresiones físicas que 

produzcan lesiones, uso, porte, posesión y tenencia de armas o artefactos incendiarios, así 

como también los actos que atenten contra la infraestructura esencial para la prestación 

del servicio educativo por parte del establecimiento. Ley N° 21.128 Aula Segura República 

de Chile. 

 

El Director deberá iniciar un procedimiento sancionatorio en los casos en que algún 

miembro de la comunidad educativa incurriere en alguna conducta grave o gravísima 

establecida como tal en los reglamentos internos de cada establecimiento que afecte 

gravemente la convivencia escolar, conforme a lo dispuesto en esta ley Aula Segura N° 

21.128 de la República de Chile. 
 
 

 
CAPÍTULO IX. 

POLÍTICAS DE PREVENCIÓN. 
 

Artículo 68. Política de prevención frente a vulneración de derechos de los estudiantes 

Durante el segundo semestre se aplica el Programa de Sexualidad, Afectividad y Género en 

todos los cursos del establecimiento: desde NT1 a Octavo básico. Este Programa contiene 

distintas actividades que han sido planificadas considerando la etapa evolutiva en que se 

encuentran las estudiantes y los siguientes enfoques: enfoque formativo, enfoque de 

derechos, enfoque de género, enfoque inclusivo y enfoque participativo. 

En algunas acciones de este Programa se incluye el trabajo articulado con redes: Cesfam y 

Carabineros de Chile. A lo largo del año, Convivencia Escolar trabaja realizando distintos 

talleres psicoeducativos, que tienen por objetivo prevenir de forma oportuna situaciones 

de riesgo y promover una cultura del autocuidado. A la vez la Psicóloga de PIE trabaja 

habilidades sociales en los distintos cursos. 
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Artículo 69. Política de prevención frente a agresiones sexuales y hechos de 

connotación sexual. 

Política de autocuidado y prevención del abuso sexual. 

Durante el segundo semestre se aplica el Programa de Sexualidad, 

Afectividad y Género en todos los cursos del establecimiento: desde NT1 a 

Octavo básico. Este Programa contiene distintas actividades que han sido 

planificadas considerando la etapa evolutiva en que se encuentran las 

estudiantes y los siguientes enfoques: enfoque formativo, enfoque de 

derechos, enfoque de género, enfoque inclusivo y enfoque participativo. 

En algunas acciones de este Programa se incluye el trabajo articulado con 

redes: Cesfam y Carabineros de Chile. 

A lo largo del año, Convivencia Escolar trabaja realizando distintos talleres 

psicoeducativos, que tienen por objetivo prevenir de forma oportuna 

situaciones de riesgo y promover una cultura del autocuidado. A la vez la 

Psicóloga de PIE trabaja habilidades sociales en los distintos cursos. 

 
Artículo 70. Políticas de prevención para abordar situaciones relacionadas 

con drogas y alcohol en el establecimiento 

Esta temática se trabaja como unidad en la asignatura de orientación, en 

todos los cursos. La actividad es dirigida por el profesor jefe y apoyada por 

la dupla psicosocial u otros profesionales de la red. Además se 

complementa con el material aprendamos a crecer otorgado por el Senda 
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Artículo 71. Política de prevención y protocolo del suicidio. 
 

Protocolos de actuación frente a un intento o suicidio y acciones postvención  

Conforme a lo que plantea la superintendencia de educación, la salud mental y los objetivos educativos 

están estrechamente relacionados. Si los y las estudiantes gozan de salud mental son también capaces 

de desplegar al máximo sus potencialidades y desarrollarse de manera integral. Por el contrario, si 

existen trastornos de salud mental o presencia de otros problemas, estos pueden afectar, de forma 

significativa todas las áreas de desarrollo de un niño, niña y/o adolescente, lo cual impacta 

directamente en su capacidad de aprendizaje y en su adaptación escolar.  

La educación conforme a lo señalado por la Ley General de Educación, es un proceso que va más allá 

del aprendizaje de contenidos y desarrollo académico. Las escuelas/liceos son llamados a generar 

comunidades educativas que formen a las personas para conducir su vida de manera  plena, para 

convivir y participar responsable, tolerante, solidaria, democrática y activamente en la comunidad, y 

para trabajar y contribuir en el desarrollo del país. De esta forma pueden los establecimientos 

educacionales cumplir un rol fundamental en reducir dificultades generadas por un trastorno mental, 

implementando estrategias, que se condicen con los 6 componentes que se promueven con las 

recomendaciones para la prevención de la conducta suicida al interior de nuestras comunidades 

educativas, transformándose en un lugar propicio para realizar acciones de cuidado de la salud mental 

durante la infancia y adolescencia, siendo aquí donde transcurren la mayor parte del día y se producen 

una cantidad importante de interacciones sociales.  

Nuestros Establecimientos educacionales son espacios de oportunidades y que favorecen, entre otras 

cosas: 

1.  Promoción: De un ambiente escolar positivo  que cuide la salud mental de todos los miembros 

de la comunidad educativa, incentivando el desarrollo de competencias socioemocionales  

2. Prevención: De problemas de salud mental, interviniendo oportunamente factores de riesgo y 

factores protectores identificados en nuestros/as estudiantes 

3. Detección precoz: En los y las estudiantes que se encuentran en riesgo o han desarrollado algún 

problema de salud mental 

4. Apoyo: A los y las estudiantes que presentan problemas de salud mental, desarrollando un plan 

de intervención, dando cumplimiento a lo contenido en nuestros protocolos de actuación, plan 

que debe atender en todo momento sus necesidades educativas especiales, en coordinación 
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con el centro de salud o especialista tratante en caso de ser intervenido por otro profesional del 

área de salud, de manera previa. 

 

Señales inespecíficas que se pueden relacionar con salud mental.  

¿Cuáles son las señales de alerta para la detección de posibles problemas de salud mental en nuestros/as 

estudiantes? 

Toda la comunidad educativa puede detectar conductas que indicarían posible presencia de un 

problema de salud mental en niños, niñas y/o adolescentes y que hacen necesaria la búsqueda de 

ayuda profesional y la coordinación con los centros de salud de referencia con los establecimientos 

educacional. Estas señales pueden ser:  

1. Dificultades en el aprendizaje y rendimiento escolar: retraso en aprender a leer y escribir, bajo 

rendimiento o descenso en las notas, baja atención y concentración, dificultades para entender 

instrucciones y/o para concluir tareas y actividades. 

2. Dificultades en el autocuidado y autonomía. 

3. Dificultad para la interacción social y para adaptarse a los cambios.  

4. Actividad excesiva, corporal y verbal. 

5. Impulsividad excesiva que le lleva a hacer cosas sin reflexionar. 

6. Rabietas, oposicionismo o rebeldía repetida y continua. 

7. Cambios súbitos en la conducta o en las relaciones con sus compañeros, incluidos el 

aislamiento y la ira. 

8. Síntomas físico recurrentes y de causa desconocido. 

9. Renuencia o negativa a ir a la escuela o liceo. 

10. Cambios en los hábitos de sueño, alimentación o conductas habituales. 

11. Estado de ánimo triste, abatido, con preocupación, aflicción excesiva, o en demasía fluctuante. 

12. Conductas de autoagresión.  

13. Conductas regresivas. 
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Señales claras e inmediatas 

Señales a las que se debe estar alerta para prevenir el suicidio en los niños, niñas y/o adolescentes. 

Son señales de alerta inespecíficas y que se pueden relacionar con un tema de salud mental incluyendo 

la ideación y conducta suicida. Pero, existen además señales claras e inmediatas que producen un 

intento de suicidio que indican que el estudiante está planeando el suicidio o pensando en él o está 

preocupado/a  u obsesionado/a con la muerte. Siendo inmediata la ayuda que se requiere. Estas 

señales claras e inmediatas son: 

 

1. Hablar o escribir sobre el deseo de morir, herirse o amenazar con estos hechos. 

2. Hablar o escribir sobre sentimientos de desesperación o de no existir razones para vivir.  

3. Hablar o escribir sobre sentirse atrapado, bloqueado o sufrir dolor insoportable. 

4. Hablar o escribir sobre ser una carga para los otros o los seres queridos. 

5. Buscar modos para matarse, tales como buscar métodos de suicidio a través de internet o 

intentar acceder a armas de fuego, pastillas u otro medio letal. 

 

La prevención de la conducta suicida en los establecimientos educacionales debe ser un abordaje 

integral, que forme parte de un marco y de una definición institucional que releve la importancia del 

cuidado del bienestar y la protección de la salud mental. Por lo tanto, estas acciones se deben 

complementar y conectar con una serie de otras acciones que dispone el establecimiento educacional.  

De esta forma cuidado y protección del bienestar y salud mental se liga con el logro de los objetivos 

pedagógicos. Sin bienestar y salud mental no es posible el desarrollo y aprendizaje.  

Nuestro protocolo de actuación, se constituirá como una herramienta para identificar y dar una 

primera respuesta a los estudiantes en riesgo. Tomando un rol clave la postvención, entendido como 

aquellas acciones que el establecimiento emprende con la comunidad educativa para: 

1. Reducir o prevenir el riesgo de réplica del intento o del suicidio consumado por parte de otros 

miembros de la comunidad educativa 

2. Facilitar una expresión saludable del dolor emocional causado en el caso de pérdida.  

3. Identificar a estudiantes que se encuentren en potencial riesgo de presentar conducta suicida.  
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I. Protocolo de actuación tras una ideación o intento suicida en un o una estudiante.  

Acción  Responsable  Tiempo de ejecución  

1.- Detección: 

Detección por observación 

directa, entrevista o 

referencia de terceros, 

consignado esto en la ficha 

del caso.  

Comunidad educativa  Inmediatamente se tome 

conocimiento de los 

hechos  

2. Recepción  

Lo consignado en la ficha del 

caso se recepcionará por el 

facilitador comunitario quien 

remitirá al encargado/a de 

convivencia escolar con copia 

al Director/a. (Cabe precisar 

que, mientras no existan las 

capacitaciones y formaciones 

de facilitador comunitario 

quién recepcionará será el 

encargado/a de convivencia 

escolar, debiendo remitir 

copia al Director/a) 

Facilitador comunitario o 

en su defecto 

encargado/a de 

convivencia escolar.  

Inmediatamente 

recepciona la ficha del 

caso.   

3.- derivación a dupla 

psicosocial:  

Se remitirán los antecedentes 

por parte del encargado/a de 

convivencia a la dupla 

psicosocial, con el fin de que 

efectúe la primera 

Dupla psicosocial y/o 

facilitador comunitario.  

Inmediatamente se deriva 

el caso.  
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intervención y contención. 

Dejando constancia de estas 

intervenciones, anexando la 

documentación a la ficha del 

caso, disponiendo de esta 

información Director/a y 

encargado/a de convivencia 

escolar 

4.- contactar a los padres y 

estudiantes:  

Esto se efectuará por la dupla 

psicosocial o en su defecto 

por la persona que el 

encargado/a de convivencia 

designe, a través del medio 

más idóneo y expedito, 

privilegiando el contacto 

telefónico y, de no ser posible 

se debe realizar visita 

domiciliaria inmediata.  

Padre, madre y/o apoderado, 

será citado para que, 

concurran al establecimiento 

educacional para informar la 

situación y, determinar qué 

información puede ser 

transmitida a los profesores y 

estudiantes y contrastar la 

información que maneja el 

establecimiento sobre lo 

Dupla psicosocial o a 

quien el encargado/a de 

convivencia designe para 

estos efectos. 

Inmediatamente se efectúa 

la primera intervención.  
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ocurrido. Buscando en todo 

momento una alianza de 

colaboración, indagando si 

han sido testigos de alguna 

conducta o situación de riesgo 

de suicidio, identificar si hay 

contextos escolares que 

generen problemas o que 

debiesen ser cambiados, 

indagar si existe algún 

profesional disponible para él 

o la estudiante, de lo 

contrario, contactar con la red 

de apoyo de la Escuela/Liceo, 

establecer quien efectuará un 

seguimiento de él o la 

estudiante en el 

Establecimiento Educacional, 

saber que esperan nuestros 

padres, madres y apoderados 

y clarificar que es posible 

realizar dentro del contexto 

escolar y qué no.  

Consignado todo en un acta 

que, se debe remitir a 

encargado/a de convivencia 

escolar y Director/a  

Derivación  

Junto con la comunicación a 

los padres, madres y/o 

Dupla psicosocial y/o 

facilitador comunitario.  

Inmediatamente se 

recepcione la ficha del caso 

o simplemente la 
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apoderados, descrito 

previamente, se coordinará la 

atención del estudiante con la 

red de salud, durante el 

mismo día en que se toma 

conocimiento de los hechos. 

O con centro de salud 

privado, en el caso de Isapre 

la derivación se efectuará por 

los padres, debiendo 

corroborar esto el 

encargado/a de convivencia 

escolar.   

Se completará por la dupla 

psicosocial y/o facilitador 

comunitario la ficha de 

derivación a atención de 

salud. 

 Y, se implementará un plan 

de intervención a nivel 

Establecimiento Educacional.  

 

En todo caso, se deben tomar 

medidas inmediatas para el 

riesgo suicida por parte de la 

dupla psicosocial del 

Establecimiento Educacional.  

1. acompañar al estudiante 

hasta que se encuentre con 

padres y cuidadores. Nunca 

información de los 

antecedentes, 

estableciendo un 

seguimiento del caso por 

parte de la dupla 

psicosocial y/o facilitador 

comunitario, dependiendo 

está designación del 

encargado/ a de 

convivencia escolar.  
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dejarlo solo. 

2. facilitar la coordinación con 

el Centro de Atención Primaria 

cuando corresponda. 

3. Eliminar medios letales del 

entorno. 

4. Se realizará un seguimiento 

del caso  

5. Dar aviso inmediato a 

encargada comunal de 

convivencia escolar.  

En caso que durante la espera 

de atención se incluya un fin 

de semana, se debe realizar un 

acompañamiento al 

estudiante, limitar el acceso a 

medios letales u otros, 

relevando el rol de los 

establecimientos 

educacionales y de los padres, 

madres y apoderados 

logrando una alianza de 

colaboración.  

  

Centros de urgencia en el caso 

de riesgo inminente:  

1. Traslado de estudiante a 

urgencia H. Roberto del Río 

(hasta los 15 años, 11 meses, 

29 días) 

Dupla psicosocial y/o 

facilitador comunitario o 

a quién encargado/a de 

convivencia escolar 

designe.  

Inmediatamente se tome 

conocimiento del hecho.  
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2. Urgencia Hospital San José 

(Mayor de 16 años con daño 

físico) 

3. Urgencia Instituto 

Psiquiátrico (Mayor 16 años 

con conducta suicida (ejemplo 

intento de ahorcamiento) 

Plan de intervención: 

El Encargado de 

Convivencia Escolar 

encomendará a la dupla 

psicosocial, orientador, 

facilitador comunitario y a 

todo quién se considere 

pertinente que, una vez 

efectuadas las derivaciones 

pertinentes se establezca 

un plan de intervención que 

contemple, entre algunas:  

 

  Medidas formativas. 

pedagógicas y/o de apoyo 

psicosocial aplicadas al 

estudiante afectado, 

teniendo en consideración la 

edad y el grado de madurez, 

así como el desarrollo 

emocional y las 

características personales 

Encargado/a de 

convivencia escolar y, a 

quién él/ella designe, en 

caso de no contar con 

orientador, se prescinde 

de esa persona.  

Al día hábil siguiente de 

aquél en que se efectúa la 

derivación al centro de 

salud.  
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del estudiante (es) 

afectados.  

 

- Medidas de 

Orientación: Acciones 

que pueden ser 

realizadas al interior del 

establecimiento,

 o solicitadas a los 

apoderados para que 

sean ejecutadas 

externamente, dirigidas 

a la acogida y 

acompañamiento de

 los alumnos/as 

afectados/as 

 

-medidas pedagógicas: Se 

realizará un 

acompañamiento 

pedagógico por parte del 

orientador o quién designe 

encargado/a de convivencia 

escolar, en apoyo a su 

desempeño escolar, que 

Podrá  contener: evaluación 

diferenciada, ampliación de 

plazos de entrega, 

recalendarización de 

evaluaciones, apoyo en aula de 
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recurso y otros según 

necesidad de cada estudiante, 

con seguimiento mensual 

durante el semestre. 

 

-Medidas psicosociales: 

Confección de un plan de 

acompañamiento para el 

estudiante afectado a nivel 

individual, grupal y/o familiar 

por parte de la  dupla 

psicosocial, con seguimiento 

mensual durante el semestre. 

Seguimiento y monitoreo 

Se realizara un seguimiento y 

acompañamiento velando por 

la efectividad de las medidas 

acordadas y comunicación y 

entrevistas a los padres y 

apoderados (Se mantendrá 

comunicación de forma 

periódica (citaciones, libreta 

de comunicaciones, correos 

electrónicos, entre otros) para 

mantener a los padres y 

apoderados informados del 

estado del alumno. Se 

entregará un informe al 

encargado de convivencia 

escolar con copia al director 

Dupla psicosocial, 

orientador, facilitador 

comunitario  y 

encargado/a de 

convivencia escolar 

Cada 1 mes, solicitando 

cada 2 meses informe a la 

red de apoyo, esta 

intervención se mantendrá 

a lo menos por un 

semestre, pudiendo 

prorrogarse. 
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de cada seguimiento, 

anexando cada uno a la ficha 

del caso. 

La dupla psicosocial, estará a 

cargo del monitoreo y 

seguimiento. En caso de 

realizarse derivación a red 

externa en conjunto con su 

grupo familiar, de ser 

pertinente, se deberá solicitar 

informes de adherencia, 

avances y/o retrocesos,

 debiendo incluirse en 

los informes de monitoreo 

que, efectúa la dupla 

psicosocial. 

 

Lo anterior, se constatará por 

escrito, remitiendo el informe 

al encargado de convivencia y 

encargada comunal de 

convivencia escolar y, 

notificado el mismo al 

Director y los padres o adulto 

significativo, personalmente, 

constando dicho informe en la 

ficha del caso.  

organizar reuniones con el 

equipo escolar:  

Informando, lo que sea 

Director/a, encargado/a 

de convivencia escolar 

con apoyo de la dupla 

24  horas desde que se 

efectúa la reunión con los 

padres madres y 
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pertinente, conforme a lo que 

se consigne en la reunión con 

los padres, madres y 

apoderados de él o la 

estudiante afectado/a, sobre 

lo sucedido a los docentes y 

asistentes de la educación, 

esto para plasmar una versión 

única de los hechos.  

Mantener en todo momento 

la confidencialidad de 

información sensible de él o la 

estudiante y su familia. 

Orientar y entregar 

información para todos 

aquellos que se hayan visto 

afectados por la situación. 

Para estos efectos, se 

consignara acta que se 

condice en todo momento, 

con lo plasmado en reunión 

sostenida con los padres, 

madres y apoderados.  

psicosocial  apoderados, consignando 

acta inmediatamente 

celebrada la reunión  

5.- Organizar un charla en 

clases:  

Orientar a compañeros/as de 

él o la estudiante afectado/a 

sobre donde pueden 

conseguir apoyo ante 

situaciones complejas, 

Encargado/a de 

convivencia escolar, 

dupla psicosocial y 

profesor/a jefe 

48 horas desde que se 

efectúa la reunión con el 

equipo escolar. 
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estableciendo canales 

formales con el equipo de 

convivencia escolar y 

personas con las cuáles 

podrán hablar. Solo se hablará 

sobre el incidente si los 

padres, madres y apoderados 

lo permiten, con todo, esta 

información será relativa a 

estado actual y las formas de 

brindar apoyo, nunca se 

deben dar detalles sobre el 

intento de suicidio y, 

preguntar si él o la estudiante 

afectado/a quiere asistir a la 

charla.  

6.- preparar la vuelta a clase: 

Retornar a clases y rutinas 

habituales es vital en el 

proceso de recuperación de él 

o la estudiante. Esto debe 

analizarse y conversarse con 

los padres, madres y 

apoderados, encargado de 

convivencia, profesores, dupla 

psicosocial, estudiante y 

director/a, acordando apoyos 

que necesitará para su 

retorno a clases, configurando 

un retorno confortable.  

Encargado de 

convivencia. 

En el plazo que estime 

pertinente los padres, 

madres y apoderado, 

estableciendo estas 

indagaciones durante el 

monitoreo y seguimiento 

que debe efectuar la dupla 

psicosocial, solicitando 

recomendaciones al 

psicólogo/a tratante del o 

la estudiante  
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II. Protocolo de actuación tras el suicidio de un o una estudiante fuera del establecimiento 

educacional.  

Acción  Responsables  Plazo  

1.- activación del protocolo: 

Director/a del 

Establecimiento 

Educacional, quién debe 

coordinar la activación del 

protocolo de forma 

inmediata y convocar a una 

primera reunión con los 

actores relevantes,  

encargado/a comunal de 

convivencia escolar,  

profesores de él o la 

estudiante, encargado/a de 

convivencia escolar y su 

equipo, personal 

administrativo, encargado 

de salud mental donde éste 

inscrito él o la estudiante.  

Director/a  Inmediatamente tome 

conocimiento del hecho 

2.- informar lo sucedido y 

contactar a los padres, 

madres y apoderados de él 

o la estudiante afectado/a:  

Por el medio más expedito 

e idóneo, privilegiando 

Director/a  En el plazo de 24 horas 

desde que se toma 

conocimiento de los 

hechos, efectuando las 

acciones en los plazos que 

se determinen, de manera 
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para estos efectos el 

contacto telefónico y, en 

caso de no poder 

establecer este contacto, 

se debe realizar visita 

domiciliaria inmediata.  

a. Director/a o a quien éste 

designe debe verificar los 

hechos y estar seguros de la 

causa de muerte, 

corroborando, en el caso 

correspondiente, la 

información con el padre, 

madre y/o apoderado. 

 

b. la causa de muerte no 

debe revelarse a la 

comunidad estudiantil hasta 

que la familia haya sido 

consultada de la 

información oficial. Si no 

existe claridad de lo 

sucedido, Director/a o a 

quien designe debe 

informar que la situación 

está siendo evaluada y que 

será comunicada tan pronto 

como haya más 

información.  

 

consensuada en la reunión 

sostenida.  
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c. si la muerte ha sido 

declarada como suicidio y la 

familia no quiere divulgarlo 

se debe designar a un 

miembro del equipo escolar 

que tenga mejor relación 

con la familia para 

contactarse con ellos, para 

señalar que dada la 

información que 

probablemente ya circula 

entre los estudiantes sobre 

lo ocurrido, el 

Establecimiento 

Educacional dispondrá de la 

dupla psicosocial para que 

traten el tema con la 

comunidad escolar. 

Específicamente sobre lo 

acontecido. Enfatizando con 

la familia que, esto es 

necesario para evitar 

conductas repetitivas y, 

ofrecer ayuda a la familia 

por parte de la dupla 

psicosocial.  

3.- atender a:  

a. EQUIPO ESCOLAR: tan 

pronto como sea posible y 

organizar reunión con los 

Equipo de convivencia 

escolar y redes externas.  

Dentro del plazo de una 

semana desde que se 

sostiene la reunión con los 

padres, madres y/o 
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docentes y asistentes de la 

educación del 

Establecimiento 

Educacional en donde se 

comunique lo sucedido y 

los pasos a seguir con 

claridad. Informar al equipo 

en donde pueden 

conseguir apoyo 

psicológico, si lo necesita. O 

gestionar apoyo con las 

redes de apoyo con las que 

cuenta la Escuela/Liceo. No 

obstante, este apoyo, se 

gestionará directamente  

desde CORESAM.  

 

b. A LOS ESTUDIANTES: 

cuidar a los estudiantes, 

aspecto fundamental de la 

postvención, favoreciendo 

el proceso de duelo y 

reduciendo el riesgo de 

conductas imitativas, 

ofrecer a los y las 

estudiantes la oportunidad 

de expresar sus emociones 

y estrategias saludables 

para manejarlas. Informar 

cómo conseguir ayuda y 

apoderados.  
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apoyo en el 

establecimiento 

educacional y fuera de 

éste. Una vez se efectué la 

reunión con el equipo 

escolar, profesores debe 

preparar una charla para la 

clase. Promover entre los 

docentes y asistentes la 

identificación de 

estudiantes que puedan 

estar imitando la conducta 

del estudiante fallecido o 

quienes pueden tener 

riesgo incrementado de 

cometer un intento de 

suicidio. Tener en cuenta a 

estudiantes más 

vulnerables (amigos más 

cercanos, o aquellos con 

quien él o la estudiante 

podría haber tenido 

conflictos) 

Información a los medios de 

comunicación:  

- El suicidio de un o una 

estudiante puede 

atraer atención y 

cobertura de los 

medios de 

Equipo directivo y de 

convivencia escolar.  

Dentro del plazo de una 

semana desde que se 

sostiene la reunión con los 

padres, madres y/o 

apoderados. 



111 
 

comunicación, sólo si 

los medios de 

comunicación toman 

contacto con el 

establecimiento 

educacional o con 

alguno de los actores 

de la comunidad 

educativa el Director/a 

del Establecimiento 

Educacional deberá 

dar aviso inmediato a 

la encargada comunal 

de convivencia escolar 

y, desde la 

Corporación se 

coordinará el 

proceder.  

- El establecimiento no 

debe iniciar contacto 

con los medios de 

comunicación.  

Funeral y conmemoración: 

1. según los deseos de 

familiar, se puede ayudar a 

difundir la información 

sobre el funeral a 

estudiantes, padres y 

apoderados y equipo 

escolar, y autorizar la salida 

Equipo directivo y de 

convivencia escolar  
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de estudiantes al velorio y 

funeral.  

2. si la comunidad 

educativa desea asistir al 

funeral, se debe preparar 

con el equipo de 

convivencia escolar como 

se apoyará a los 

estudiantes mientras dure 

todo. Y recomendar a los 

padres para que 

acompañen a sus hijos/as. 

3. Si la comunidad 

educativa siente la 

necesidad de realizar una 

conmemoración (ya sea 

Actividades de recuerdo 

misa u otra conforme al 

caso y particularidades 

concretas del estudiante y 

su familia) lo debe hacer de 

tal forma que no genere un 

riesgo de contagio del 

suicidio entre aquellos 

estudiantes que puedan 

presentar riesgo.  

Evitando memoriales, 

animitas o actividades que 

muestren al estudiante 

como una figura heroica o 
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como un modelo a seguir.  

Seguimiento y evaluación: 

El equipo de convivencia 

escolar debe realizar 

seguimiento y evaluación 

de las acciones realizadas, 

aprender de los obstáculos 

y adaptar los 

procedimientos   

Equipo de convivencia 

escolar.  

Después del funeral  

 

 

III. Protocolo de actuación tras el suicidio de un o una estudiante dentro del establecimiento educacional.  

Acción  Responsables  Plazo  

1.- activación del protocolo: 

Director/a del 

Establecimiento 

Educacional, quién debe 

coordinar la activación del 

protocolo de forma 

inmediata y convocar a una 

primera reunión con los 

actores relevantes, 

,encargado/a comunal de 

convivencia escolar, 

profesores de él o la 

estudiante, encargado/a de 

convivencia escolar y su 

equipo, personal 

administrativo, encargado 

de salud mental donde éste 

Director/a  Inmediatamente tome 

conocimiento del hecho 
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inscrito él o la estudiante.  

2.- informar lo sucedido y 

contactar a los padres, 

madres y apoderados de él 

o la estudiante afectado/a:  

Por el medio más expedito 

e idóneo, privilegiando 

para estos efectos el 

contacto telefónico 

inmediato citando al padre, 

madre y/o apoderado al 

establecimiento 

educacional (en ningún 

caso comentar lo sucedido 

por vía telefónica), si no es 

posible realizar este 

contacto, se debe efectuar 

visita domiciliaria 

inmediata.  

a. Director/a debe llamar a 

carabineros de Chile y/o 

Policías de Investigaciones, 

informar la situación y 

acatar sus instrucciones, 

pudiendo ser, entre otras, 

no tocar el lugar de los 

hechos ni el cuerpo hasta 

que concurra el SML y fiscal 

de turno. Sólo puede 

cerrarse o prohibir el 

Director/a  Inmediatamente se toma 

conocimiento de los 

hechos  
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ingreso al sitio del suceso, 

priorizando la restricción en 

las zonas de avistamiento.  

 

b. Director/a deberá 

informar a DEPROV y 

solicitar suspensión de 

clases por motivo de fuerza 

mayor solicitando el retiro 

de los estudiantes del 

Establecimiento 

Educacional, solicitando el 

resguardo y la 

confidencialidad de lo 

acaecido.  

Junto al equipo de 

convivencia escolar, se 

comunicará, en una zona de 

resguardo y 

confidencialidad, lo 

acontecido a los padres, 

madres y apoderados del 

estudiante afectado. 

Brindando todo el apoyo y 

contención necesario.  

En todo caso, no se debe 

sacar a los estudiantes de 

sus salas de clases. 

 

b. la causa de muerte no 
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debe revelarse a la 

comunidad estudiantil hasta 

que la familia haya sido 

consultada de la 

información oficial. Si no 

existe claridad de lo 

sucedido, Director/a o a 

quien designe debe 

informar que la situación 

está siendo evaluada y que 

será comunicada tan pronto 

como haya más 

información.  

 

c. si la muerte ha sido 

declarada como suicidio y la 

familia no quiere divulgarlo 

se debe designar a un 

miembro del equipo escolar 

que tenga mejor relación 

con la familia para 

contactarse con ellos, para 

señalar que dada la 

información que 

probablemente ya circula 

entre los estudiantes sobre 

lo ocurrido, el 

Establecimiento 

Educacional dispondrá de la 

dupla psicosocial para que 
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traten el tema con la 

comunidad escolar. 

Específicamente sobre el 

suicidio y sus causas. 

Enfatizando con la familia 

que, esto es necesario para 

evitar conductas repetitivas 

y, ofrecer ayuda a la familia 

por parte de la dupla 

psicosocial.  

3.- atender a:  

a. EQUIPO ESCOLAR: tan 

pronto como sea posible  

organizar reunión con los 

docentes y asistentes de la 

educación del 

Establecimiento 

Educacional en donde se 

comunique lo sucedido y 

los pasos a seguir con 

claridad. Informar al equipo 

en donde pueden 

conseguir apoyo 

psicológico, si lo necesita. O 

gestionar apoyo con las 

redes de apoyo con las que 

cuenta la Escuela/Liceo, 

además por parte de  

CORESAM se 

proporcionaran espacios de 

Equipo de convivencia 

escolar y redes externas.  

Dentro del plazo de una 

semana desde que se 

sostiene la reunión con los 

padres, madres y/o 

apoderados.  
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contención para los 

equipos de los 

Establecimientos 

educacionales.  

 

b. A LOS ESTUDIANTES: 

cuidar a los estudiantes, 

aspecto fundamental de la 

postvención, favoreciendo 

el proceso de duelo y 

reduciendo el riesgo de 

conductas imitativas, 

ofrecer a los y las 

estudiantes la oportunidad 

de expresar sus emociones 

y estrategias saludables 

para manejarlas. Informar 

cómo conseguir ayuda y 

apoyo en el 

establecimiento 

educacional y fuera de 

éste. Una vez se efectué la 

reunión con el equipo 

escolar, profesores debe 

preparar una charla para la 

clase. Promover entre los 

docentes y asistentes la 

identificación de 

estudiantes que puedan 

estar imitando la conducta 
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del estudiante fallecido o 

quienes pueden tener 

riesgo incrementado de 

cometer un intento de 

suicidio. Tener en cuenta a 

estudiantes más 

vulnerables (amigos más 

cercanos, o aquellos con 

quien él o la estudiante 

podría haber tenido 

conflictos) 

Información a los medios de 

comunicación:  

-  El suicidio de un o una 

estudiante puede 

atraer atención y 

cobertura de los 

medios de 

comunicación, sólo si 

los medios de 

comunicación toman 

contacto con el 

establecimiento 

educacional o con 

alguno de los actores 

de la comunidad 

educativa el Director/a 

del Establecimiento 

Educacional deberá 

dar aviso inmediato a 

Equipo directivo y de 

convivencia escolar.  

Dentro del plazo de una 

semana desde que se 

sostiene la reunión con los 

padres, madres y/o 

apoderados. 
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la encargada comunal 

de convivencia escolar 

y, desde la 

Corporación se 

coordinará el 

proceder.  

El establecimiento no debe 

iniciar contacto con los 

medios de comunicación. 

Funeral y conmemoración: 

. Según los deseos de 

familiar, se puede ayudar a 

difundir la información 

sobre el funeral a 

estudiantes, padres y 

apoderados y equipo 

escolar, y autorizar la salida 

de estudiantes al velorio y 

funeral.  

2. si la comunidad 

educativa desea asistir al 

funeral, se debe preparar 

con el equipo de 

convivencia escolar como 

se apoyará a los 

estudiantes mientras dure 

todo. Y recomendar a los 

padres para que 

acompañen a sus hijos/as. 

3. Si la comunidad 

Equipo directivo y de 

convivencia escolar  
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educativa siente la 

necesidad de realizar una 

conmemoración (ya sea 

Actividades de recuerdo 

misa u otra conforme al 

caso y particularidades 

concretas del estudiante y 

su familia) lo debe hacer de 

tal forma que no genere un 

riesgo de contagio del 

suicidio entre aquellos 

estudiantes que puedan 

presentar riesgo.  

Evitando memoriales, 

animitas o actividades que 

muestren al estudiante 

como una figura heroica o 

como un modelo a seguir. 

 

Seguimiento y evaluación: 

El equipo de convivencia 

escolar debe realizar 

seguimiento y evaluación 

de las acciones realizadas, 

aprender de los obstáculos 

y adaptar los 

procedimientos   

Equipo de convivencia 

escolar.  

Después del funeral  
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De la relación con otros protocolos de actuación  

En caso que de las entrevistas, intervenciones y/u otros instrumentos aplicados se logre evidenciar o 

pesquisar la presencia de indicadores que den cuenta de hechos constitutivos de delitos o de 

vulneraciones de derecho, se deberá iniciar paralelamente la activación del protocolo respectivo. 

Detallados previamente en nuestros Reglamentos Internos.  
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               Artículo 72. Planes de apoyo a la inclusión (Art. 3 F Bis) 
 

FUNDAMENTACIÓN. 

El Ministerio de Educación (MINEDUC) plantea a todos los establecimientos el desafío de 

llevar a cabo un ciclo de mejoramiento continuo de la calidad escolar, articulando sus 

procesos en un Plan de Mejoramiento Educativo (PME), inspirada por su Proyecto 

Educativo Institucional (PEI). De esta forma el sistema propenderá a erradicar todas las 

formas de discriminación arbitraria que impidan el aprendizaje y participación de los 

estudiantes. De esta forma, los establecimientos educativos puedan ser un lugar de 

encuentro entre los educandos, ya sea de distintos estratos socioeconómicos, culturales, 

étnicos, género, nacionalidad o religión (Ley N°20.845, 2015). 

Se proponen tres principios orientadores de toda acción educativa e institucional que 

apunte a avanzar en el camino de la inclusión. Dichos principios, como la Presencia, 

Reconocimiento y Pertinencia, son transversales y mutuamente dependientes y, por lo 

tanto, ninguno de ellos puede ser pasado por alto en el propósito de definir acciones 

educativas inclusivas. (MINEDUC, 2016) 

Considerando este nuevo contexto de discusión y respondiendo al actual enfoque 

educativo, el año de 2015 se promulgo en nuestro país la Ley 20.845 de inclusión escolar 

que establece normas y regula las prácticas de las comunidades educativas, garantizando el 

derecho de los niños(as) de acceder y permanecer en una entidad educativa, siendo 

respetados como sujeto único, penalizando cualquier forma de discriminación arbitraria 

que deshumanice a los estudiantes. Ante esto la ley declara: 

ά9ƴ ƭŀ ƛƴŎƭǳǎƛƽƴΣ ǇƻǊ Ŝƭ ŎƻƴǘǊŀǊƛƻΣ Ŝƭ ŦƻŎƻ ŘŜ ŀǘŜƴŎƛƽƴ Ŝǎ ƭŀ ǘǊŀƴǎŦƻǊƳŀción de los sistemas 

educativos y de las escuelas para que sean capaces de atender la diversidad de necesidades 
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del alumnado que son fruto de su procedencia social y cultural y de sus características 

individuales en cuanto a motivaciones, capacidades, Ŝǎǘƛƭƻǎ ȅ ǊƛǘƳƻǎ ŘŜ ŀǇǊŜƴŘƛȊŀƧŜέ ό[Ŝȅ 

N°20.845, 2015) 

Junto con la proclamación de esta nueva ley, que pretende la transformación de los 

lineamientos de los establecimientos educativos, en el cual se incorpora el decreto 83 que 

hace referencia a la diversificación de la enseñanza a través del Diseño universal de 

aprendizajes (DUA), el cual señala que, al momento de planificar la enseñanza se debe 

considerar el universo de estudiantes, con sus características individuales generando 

instancias de aprendizaje que atiendan a la diversidad presente en el aula. 

 

Por lo tanto, para dar respuesta a la diversidad, se incorpora el plan de apoyo a la inclusión, 

que incorpora determinadas funciones, tal como lo describe el Ministerio de Educación: 

ά/ƻƳǇǊŜƴŘŜ ǳƴ ŎƻƴƧǳƴǘƻ de acciones que apunten a la construcción de comunidades 

educativas como espacios de aprendizaje, encuentro, diálogo y reconocimiento de la 

diversidad de quienes la integran, que construyen y enriquecen su propuesta educativa a 

partir de sus diferencias y particularidades y favorecen que todas y todos los estudiantes 

ǇǳŜŘŀƴ ŘŜǎŀǊǊƻƭƭŀǊ ǳƴŀ ǘǊŀȅŜŎǘƻǊƛŀ ŜŘǳŎŀǘƛǾŀ ǊŜƭŜǾŀƴǘŜΣ ǇŜǊǘƛƴŜƴǘŜ ȅ ŘŜ ŎŀƭƛŘŀŘέ 

(MINEDUC, 2018). 

Este plan responde a la Ley general de Educación N°20.370/2009, la cual establece que, el 

Ministerio deberá definir criterios y orientaciones de adecuación curricular, que permitan 

planificar propuestas educativas pertinentes y de calidad para los estudiantes con 

necesidades educativas especiales de la educación parvularia y básica. 

La educación inclusiva es una visión, un camino en el cual avanzar; es una inspiración, que 

nos invita a construir condiciones que permitan y nos enseñen a convivir en diversidad, 

aceptando y aprovechando mutuamente nuestras diferencias sin forzar la homogeneidad 

en relaŎƛƽƴ ŀ ŀƭƎǵƴ ŜǎǘłƴŘŀǊ ŎƻƴǎƛŘŜǊŀŘƻ ŎƻƳƻ άƭŀ ƴƻǊƳŀέ Ŝƴ ƭŀ Ŏǳŀƭ ǘƻŘƻǎ ŘŜōƛŞǊŀƳƻǎ 

calzar para ser considerados personas y seres humanos válidos para los demás. 

Nuestra institución está sumamente ligada a atender la diversidad, el respeto, la 

multiculturalidad, quedando plasmado en la visión y misión de la escuela Sol Naciente. 
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!ǎƛƳƛǎƳƻΣ ǎŜ ǊŜƭŀŎƛƻƴŀ Ŏƻƴ Ŝƭ ǎŜƭƭƻΣ ŘƻƴŘŜ ǉǳŜ ŜȄǇƭƛŎƛǘŀ ǉǳŜΥ ά{ƻƳƻǎ ǳƴŀ ŎƻƳǳƴƛŘŀŘ 

Educativa que forma personas con conocimientos, habilidades y valores sociales, con 

respeto a la diversidad, comprometidos con una sociedad multicultural y con amplia 

ŎƻƴŎƛŜƴŎƛŀ ƳŜŘƛƻ ŀƳōƛŜƴǘŀƭέΦ 

 

OBJETIVOS 

Objetivo General 

Desarrollar y potenciar una comunidad inclusiva, a través de estrategias y acciones que 

favorezcan la atención y respeto a la diversidad dentro del establecimiento educacional. 

Objetivos específicos 

1. Generar cambios en las concepciones, actitudes y prácticas de los distintos actores 

vinculados a la educación, contribuyendo a la eliminación de barreras para el aprendizaje y 

la participación de los estudiantes. 

2. Fomentar en los estudiantes el valor de la solidaridad, el respeto, la tolerancia, y la 

responsabilidad, fortaleciendo una cultura inclusiva. 

3. Implementar estrategias de apoyo a aquellos estudiantes que presenten NEE y bajo 

rendimiento académico que afecte su proceso de aprendizaje. 

4. Conformar equipos de aula para potenciar el trabajo colaborativo e interdisciplinario, 

permitiendo fortalecer el proceso de enseñanza y aprendizaje de los estudiantes que 

presenten necesidades de tipo académicas, conductuales y socioafectivas. 

5. Crear un clima de aprendizaje basado en la cooperación, el respeto, el trato justo y la no 

violencia. 

6. Fortalecer la trayectoria formativa de los estudiantes mediante el contacto y articulación 

con distintos estamentos de la escuela. 
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ACCIONES PARA FAVORECER EL DESARROLLO DE UNA COMUNIDAD INCLUSIVA. 
 

Objetivo Á Crear un clima de aprendizaje basado en la cooperación, el respeto, el 

trato justo y la no violencia. 

Á Fomentar en los estudiantes el valor de la solidaridad, el respeto, la 

tolerancia, y la responsabilidad, fortaleciendo una cultura inclusiva. 

Acción Taller de Crecimiento personal 

Descripción Los estudiantes participan en talleres quincenales en horas lectivas de 

Religión  donde se utilizan estrategias para comprender y fomentar los 

valores relacionados a nuestro proyecto educativo. 

9ƭ ǘŀƭƭŜǊ άWǳƴǘƻǎ ŎǊŜŎƛŜƴŘƻ Ŝƴ ǾŀƭƻǊŜǎέ ǎŜ ǊŜŀƭƛȊŀ ŘŜǎŘŜ мb¢ ŀ уϲ .łǎƛŎƻΣ 

ŀŘŜƳłǎ ǎŜ ŀǇƭƛŎŀ Ŝƭ ά{ŜƳłŦƻǊƻ ŘŜƭ ǊŜǎǇŜǘƻέ ŘŜǎŘŜ мb¢ Ƙŀǎǘŀ оϲ.łǎƛŎƻΣ ƭƻǎ 

cuales promueven la autoestima, la participación, el respeto y el buen 

trato. 

Inicio Abril 2022 

Término Diciembre 2022 

Responsables Convivencia Escolar 

 

 
Objetivo Á Fortalecer la trayectoria formativa de los estudiantes mediante el 

contacto y articulación con distintos profesionales de la educación. 

Acción Trabajo colaborativo entre profesionales de la educación. 

Descripción Se conforman mesas de trabajo entre profesionales PIE y convivencia 

escolar, para informar, coordinar, retroalimentar y establecer acuerdos 

sobre los estudiantes que tienen necesidades de tipo educativa, 

conductuales y socioemocionales que afecten su participación en la 

escuela, para así eliminar o disminuir las barreras que impiden el acceso a 

desarrollarse de forma íntegra. 

Inicio Abril 2022 

Término Diciembre 2022 
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Responsables Equipo de Gestión. 

 

 
Objetivo Á Conformar equipos de aula para potenciar el trabajo colaborativo e 

interdisciplinario, permitiendo fortalecer el proceso de enseñanza y de 
aprendizaje de los estudiantes que presenten necesidades de tipo 
académicas, conductuales y socioafectivas. 

 

Á Implementar estrategias de apoyo a aquellos estudiantes que 
presenten NEE y bajo rendimiento académico que afecte su proceso de 
aprendizaje. 

Acción Trabajo de co-docencia 

Descripción Se generan instancias de trabajo entre docentes y equipo PIE, a través de 

reuniones semanales. Se establecen apoyos que aborden las necesidades 

educativas de los estudiantes, esto incluye informar, planificar, coordinar y 

ejecutar acciones que permitan el acceso al curriculum y a las distintas 

formas de aprendizaje. 

Inicio Marzo 2022 

Término Diciembre 2022 

Responsables Unidad técnico pedagógica 

 
 

Objetivo Generar cambios en las concepciones, actitudes y prácticas de los distintos 

actores vinculados a la educación, contribuyendo a la eliminación de 

barreras al aprendizaje y la participación de la comunidad educativa. 

Acción Talleres Zero Waste 

Descripción Se realizan talleres de formación cero basuras, que se alinean con el 

curriculum nacional, incorporando distintas formas de aprendizaje a través 

del conocer, aprender a hacer, aprender a vivir juntos y aprender a ser, 

esto permite incorporar a la familia como un agente activo en la 

enseñanza de los 
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estudiantes. 
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Inicio Marzo 2022 

Término Diciembre 2022 

Responsables Coordinadora Zero Waste 

 
 

 

CAPÍTULO X. 

NORMAS, FALTAS, MEDIDAS DISCIPLINARIAS Y PROCEDIMIENTOS. 
 

 

Artículo 73. Del debido proceso. 

El abordaje de situaciones que constituyan falta o transgresión, se desarrolla a través de las 

instancias formales del establecimiento, dando cumplimiento al debido proceso, es decir, 

un procedimiento racional y justo al momento de impartir justicia al interior de la 

comunidad educativa. Esto pues según el artículo 19 número 3 de la Constitución Política  

de la República άǘƻŘŀ ǎŜƴǘŜƴŎia de un órganos que ejerza jurisdicción debe fundarse en un 

proceso previo legalmente tramitado. Corresponderá establecer siempre garantías de un  

 ǇǊƻŎŜŘƛƳƛŜƴǘƻ ȅ ǳƴŀ ƛƴǾŜǎǘƛƎŀŎƛƽƴ ǊŀŎƛƻƴŀƭŜǎ ȅ ƧǳǎǘƻǎέΦ En este sentido, el debido proceso al 

interior del establecimiento educacional debe contemplar los siguientes pasos: 

 

a) Preexistencia norma: sólo se puede sancionar hechos y situaciones que estén 

explícitamente definidas como falta en el presente reglamento interno, conforme a lo 

establecido en el artículo 1ф ƴǵƳŜǊƻ о ŘŜ ƭŀ /ƻƴǎǘƛǘǳŎƛƽƴ tƻƭƝǘƛŎŀ ŘŜ ƭŀ wŜǇǵōƭƛŎŀ άƴƛƴƎǳƴŀ 

ley podrá establecer penas sin que la conducta que se sanciona esté expresamente  

descrita en ŜƭƭŀέΦ 

 
b) detección: todas/os las y los docentes, directivos y asistentes de la educación del 

establecimiento estarán atentos/as a situaciones que constituyan falta por parte de las y 

los estudiantes, ya sea a través de la observación directa o la recepción de denuncias. En el 

caso de personal administrativo o asistentes de la educación, estos deberán derivar el caso 

inmediatamente al docente o inspector/a a cargo de las o los estudiantes involucrados/as o 
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algún directivo del establecimiento. El docente, inspector/a o directivo que observe la falta 

o reciba la denuncia deberá categorizar la gravedad de la situación de acuerdo a lo que 

establece este reglamento interno. En esta instancia se categorizan los hechos y acciones 

no estableciéndose aún responsabilidades individuales ni culpabilidades. 

 

c) Imparcialidad: El procedimiento de abordaje de las faltas debe ser realizado por 

docentes directivos y/o asistentes de la educación definidos previamente para los distintos 

tipos de situaciones de acuerdo a su gravedad. Además, es fundamental que la persona  

que aborde una falta no esté involucrada en lo sucedido ya sea cómo víctima o agresor. 

 

d) presunción de inocencia: Ningún miembro de la comunidad educativa puede ser 

considerado/a culpable ni ser sancionado hasta cumplir con todos los pasos del debido 

proceso, es decir, hasta desarrollar un procedimiento racional y justo. No se podrá aplicar 

medidas formativas ni sanciones hasta desarrollar los pasos aquí descritos. 

 
e) notificación a las/os involucrados/as: Todas las personas que están siendo consideradas 

en el abordaje de una situación específica o de una falta deben saberlo explícitamente, 

siendo responsabilidad de la persona que guía en el procedimiento avisarles formalmente, 

dejando constancia escrita de esto. En la Circular N° 01, Versión 4 del año 2014 de la 

Superintendencia de Educación, se establece que es en el libro de clases, específicamente 

Ŝƴ ƭŀ άƘƻƧŀ ŘŜ ǾƛŘŀ ǇƻǊ ŀƭǳƳƴƻΣ ŘƻƴŘŜ ǎŜ ǊŜƎƛǎǘǊŀǊŀƴ ǘƻŘƻǎ ƭƻǎ ƘŜŎƘƻǎ ǊŜƭŜǾŀƴǘŜǎ ǉǳŜ 

ocurran respecto a su comportamiento y desarrollo dentro del establecimiento en el año 

ƭŜŎǘƛǾƻΧέΦ 9ƴ ƭŀ ƘƻƧŀ ŘŜ ǾƛŘŀ ŘŜ ƭŀǎ ȅ ƭƻǎ Ŝǎtudiantes se debe registrar si están 

involucrados/as en alguna situación que constituya falta y posteriormente al proceso 

indagatorio, la determinación de sus responsabilidades y la aplicación de medidas 

formativas y/o sanciones. 

 

f) notificación apoderados/as: En el caso de FALTAS GRAVES o FALTAS GRAVÍMAS se debe 

solicitar una reunión entre Inspectoría General y el apoderada/o de las y los estudiantes 
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involucradas/os para informarle sobre la situación que se está investigando y en la que su 

pupilo/a se encuentra involucrado/a. El objetivo es informar al apoderada/o de los hechos  

y elaborar conjuntamente un estrategia de abordaje de la situación. Este procedimiento no 

es excluyente a que otro/a funcionario/a del establecimiento cite al apoderada/o de un 

estudiante por otros motivos. 

 

g) establecimiento de plazos. Establecimiento de Plazos: Al momento de iniciar los 

procesos de investigación de responsabilidades frente a la ocurrencia de faltas, es 

necesario considerar la existencia de plazos máximos para el desarrollo de las indagatorias. 

 
H) derecho a defensa: De acuerdo al Artículo 19°N° 3 de la Constitución Política de la 

wŜǇǵōƭƛŎŀ ŘŜ /ƘƛƭŜΣ άǘƻŘŀ ǇŜǊǎƻƴŀ ǘƛŜƴŜ ŘŜǊŜŎƘƻ ŀ ŘŜŦŜƴǎŀέΣ ǇƻǊ ƭƻ ǉǳŜ ǘƻŘŀǎ ƭŀǎ ǇŜǊǎƻƴŀǎ 

involucradas o sindicadas en la ocurrencia de una falta tendrán derecho a ser 

escuchados/as, presentar sus descargos, argumentos y pruebas que permitan aclarar los 

hechos o su responsabilidad en las situaciones que se encuentren involucrados. 

 
I) proporcionalidad de sanciones: De conformidad a la normativa vigente, las infracciones a 

las normas del Reglamento Interno pueden ser sancionadas con medidas disciplinarias que 

van desde medidas pedagógicas hasta la cancelación de la matricula. La calificación de las 

infracciones contenidas en este reglamento interno es proporcional a la gravedad de los 

hechos o conductas que las constituyen y, del mismo modo las medidas disciplinarias que 

se establezcan deben ser proporcionales a la gravedad de las infracciones, no pudiendo 

aplicar medidas excesivamente gravosas como la expulsión o cancelación de matrícula 

cuando las faltas incurridas no afectaren gravemente la convivencia escolar o estuviese de 

manifiesto la conducta reprochada en el presente reglamento interno. 

 

J) monitoreo: Cualquier aplicación de medidas formativas o sanciones en el 

establecimiento requiere establecer explícitamente los plazos de su ejecución, definiendo 

además la persona que será responsable de su supervisión. En el caso de las medidas 
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formativas, se debe considerar plazos que racionalmente permitan su realización y 

cumplimiento. En el caso de las sanciones cancelación de matrícula y expulsión, su 

aplicación debe ser posterior al plazo que este manual o la legislación vigente establece 

para que el o la estudiante y/o su apoderado pueda apelar a la sanción y se concluya con 

todos los pasos del debido proceso. 

 

K) derecho de apelación: Toda aplicación de medidas formativas o sanciones puede ser 

apelada por el o la estudiante o su apoderada/o en caso de considerarlas injustas, 

desproporcionales o que a su juicio existan fallas en los procedimientos desarrollados por el 

establecimiento. La apelación podrá realizarse personalmente por el o la estudiante o su 

apoderada/o, así como también por escrito en caso que el apoderada/o no pueda asistir 

oportunamente al establecimiento. El plazo para la apelación será de un día hábil. En el 

Ŏŀǎƻ ŘŜ ƭŀǎ ǎŀƴŎƛƻƴŜǎ ά/ŀƴŎŜƭŀŎƛƽƴ ŘŜ aŀǘǊƝŎǳƭŀέ ȅ ά9ȄǇǳƭǎƛƽƴέΣ ƭŀ [Ŝȅ bϲ нлΦупр ŘŜ 

LƴŎƭǳǎƛƽƴ 9ǎŎƻƭŀǊΣ ŜǎǘŀōƭŜŎŜ ǉǳŜ Ŝƭ ŀǇƻŘŜǊŀŘŀκƻ ŘŜƭ ŜǎǘǳŘƛŀƴǘŜ ǎŀƴŎƛƻƴŀŘƻκŀ ǇƻŘǊł άǇŜŘƛǊ 

la reconsideración de la medida dentro de quince días (hábiles) de su notificación, ante (el 

Director/a), quien resolverá previa consulta al Consejo de Profesores. El Consejo deberá 

pronunciarse por escrito, debiendo tener a la vista el o los informes técnicos psicosociales 

pertinentes y que se encuentren ŘƛǎǇƻƴƛōƭŜǎέΦ 

 

L) denuncia delitos: En el caso de situaciones que constituyan posibles delitos, de acuerdo 

ŀƭ !ǊǘƝŎǳƭƻ мтрϲ ŘŜ ƭŀ [Ŝȅ bϲ мфΦсфс ƻ /ƽŘƛƎƻ tǊƻŎŜǎŀƭ tŜƴŀƭΣ άLos directores, inspectores y 

profesores de establecimientos educacionales de todo nivel, estarán obligados a denunciar 

 los delitos que afectaren a los alumnos o que hubieren ǘŜƴƛŘƻ ƭǳƎŀǊ Ŝƴ Ŝƭ ŜǎǘŀōƭŜŎƛƳƛŜƴǘƻέΦ 

Esta Ley establece en términos jerárquicos la responsabilidad de realizar las denuncias 

respectivas, recayendo en el Director/a la primera responsabilidad al respecto. 
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Artículo 74. Medidas formativas y sanciones. 

Frente a la ocurrencia de alguna de las situaciones consideradas como FALTA en este 

manual y tras haber cumplido el debido proceso definido en este documento, el 

establecimiento aplicará alguna de las siguientes medidas formativas o sanciones. 

 

Una MEDIDA FORMATIVA es una acción institucional de abordaje de una falta, que 

busca la reparación del daño y el aprendizaje de las y los afectados/as. En el 

establecimiento existen cinco tipos de medidas formativas: 

a) Diálogo Formativo: Conversación entre un docente, directivo o inspector/a y las o los 

estudiantes que han cometido una acción considerada falta por este manual. Esta 

conversación puede desarrollarse individualmente con cada estudiante o 

colectivamente con todas/os las y los estudiantes involucrados en alguna falta. El 

objetivo de la conversación es reflexionar sobre la falta cometida y sus consecuencias, 

así como también, elaborar acuerdos explícitos de cambio de conducta por parte de las 

y los estudiantes involucrados/as. 

 
b) !ŎŎƛƽƴ ŘŜ wŜǇŀǊŀŎƛƽƴΥ ά[ŀǎ ƳŜŘƛŘŀǎ ǊŜǇŀǊŀǘƻǊƛŀǎ ŎƻƴǎƛŘŜǊŀƴ ƎŜǎǘƻǎ ȅ ŀŎŎƛƻƴŜǎ ǉǳŜ 

un agresor puede tener con la persona agredida y que acompañan el reconocimiento 

ŘŜ ƘŀōŜǊ ƛƴŦǊƛƴƎƛŘƻ ǳƴ ŘŀƷƻέΦ 5ŜōŜƴ ŜǎǘŀǊ ŘƛǊŜŎǘŀƳŜƴǘŜ ǊŜƭŀŎƛƻƴŀŘŀǎ Ŏƻƴ ƭŀ Ŧŀƭǘŀ 

cometida y no ser consideradas denigrantes por las o los involucrados/as: 

¶ Pedir disculpas privadas o públicas. 

¶ Reponer artículos dañados o perdidos. 

¶ Acompañar o facilitar alguna actividad de la persona agredida. 

 

c) Servicio Comunitario: Acciones individuales o colectivas que beneficien una parte o la 

totalidad de la comunidad escolar. Deben estar directamente relacionadas con la falta 

cometida, desarrollarse por un tiempo determinado y no ser consideradas denigrantes 

por las o los involucrados/as. 

¶ Cooperar con el aseo u ornato de alguna dependencia del establecimiento. 



135 
 

 

¶ Reposición o reparación de infraestructura o materiales del establecimiento. 

¶ Cooperar con el orden y atención de la biblioteca o CRA. 

¶ Cooperar con las actividades lectivas o no lectivas de algún/a docente. 

¶ Cooperar con el trabajo administrativo de algún/a directivo o asistente de la 

educación. 

¶ Dirigir durante los recreos actividades recreativas con otros/as estudiantes. 

¶ Elaborar y aplicar actividades (cuenta cuentos, poesías, teatros, debates) de acuerdo a 

la falta. 

 

d) Resolución pacífica de conflictos: Instancia formal de diálogo entre quienes mantiene 

un conflicto con la intención de construir acuerdos sobre la forma de relacionarse. Esta 

medida debe ser aplicada exclusivamente por personas (adultos/as o estudiantes) que 

tengan capacitación en estas estrategias y su aplicación es excluyente con la aplicación 

de sanciones. Entre estas estrategias se puede señalar: 

¶ Mediación. 

¶ Negociación. 

¶ Arbitraje. 

 

Por su parte, una SANCIÓN Ŝǎ ƭŀ άǇŜƴŀ ǉǳŜ ǳƴŀ ƭŜȅ ƻ ǳƴ ǊŜƎƭŀƳŜƴǘƻ ŜǎǘŀōƭŜŎŜ ǇŀǊŀ ǎǳǎ 

ƛƴŦǊŀŎǘƻǊŜǎέΦ 9ƴ Ŝƭ ŜǎǘŀōƭŜŎƛƳƛŜƴǘƻ ŜŘǳŎŀŎƛƻƴŀƭ ŜȄƛǎǘŜƴ ŎƛƴŎƻ ǎŀƴŎƛƻƴŜǎΥ 

 
a) Anotación Negativa: Observación escrita de algún hecho o conducta realizado por un 

estudiante que se considere como falta según este manual de convivencia. En la 

Circular N° 01, Versión 4 del año 2014 de la Superintendencia de Educación, se 

establece que es en el libro de clases, específicamente en la άƘƻƧŀ ŘŜ ǾƛŘŀ por alumno, 

donde se registraran todos los hechos relevantes que ocurran respecto a su 

ŎƻƳǇƻǊǘŀƳƛŜƴǘƻ ȅ ŘŜǎŀǊǊƻƭƭƻ ŘŜƴǘǊƻ ŘŜƭ ŜǎǘŀōƭŜŎƛƳƛŜƴǘƻ Ŝƴ Ŝƭ ŀƷƻ ƭŜŎǘƛǾƻΧ /ŀōŜ 

destacar que este es el único registro valido para verificar la aplicación y seguimiento 

del debido proceso en caso de tomar una medida ŘƛǎŎƛǇƭƛƴŀǊƛŀέΦ Su aplicación debe ser 
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informada inmediatamente al estudiante sancionado/a, así como también será 

informada a su apoderada/o durante la próxima reunión de apoderadas/os o citación 

formal que se le haga al establecimiento. Las anotaciones negativas deben ser 

redactadas de manera simple y clara, describiendo hechos y acciones que constituyan 

falta, evitando las opiniones o juicios de valor de quien registra. 

 

b) Suspensión: Prohibición de ingreso al establecimiento educacional que se le aplica a 

un/a estudiante por un periodo determinado. De acuerdo al Ordinario N° 476 del año 

нлмо ŘŜ ƭŀ {ǳǇŜǊƛƴǘŜƴŘŜƴŎƛŀ ŘŜ 9ŘǳŎŀŎƛƽƴΣ άƭŀ ǎǳǎǇŜƴǎƛƽƴ ƴƻ ǇǳŜŘŜ ŀǇƭƛŎŀǊǎŜ ǇƻǊ 

periodos que superen los cinco días hábiles, sin perjuicio que de manera excepcional se 

ǇǳŜŘŀ ǇǊƻǊǊƻƎŀǊ ǳƴŀ ǾŜȊ ǇƻǊ ƛƎǳŀƭ ǇŜǊƛƻŘƻέΦ 9ǎǘŀ ǎŀƴŎƛƽƴ ǎƽƭƻ ǎŜǊł ŀǇƭƛŎŀŘŀ ǘǊŀǎ ƘŀōŜǊ 

cumplido los pasos del debido proceso descritos en este manual y en casos que 

justificadamente se considere que esté en riesgo la integridad física y/o psíquica de 

algún miembro de la comunidad educativa. El o la estudiante suspendido/a deberá 

contar con un plan de trabajo académico para los días que duré la sanción y tendrá 

derecho a recibir los materiales o beneficios que el establecimiento haya entregado 

durante su ausencia. 
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c) Cancelación de Matrícula y Expulsión: 

La ley 20.845 introduce una serie de modificaciones a distintos cuerpos legales que 

componen la normativa educacional, entre ellos ley de subvenciones (decreto con 

fuerza de ley N° 2 de 1998 del Ministerio de educación) incluyendo en su artículo 6 

literal d) un procedimiento para que los establecimientos educacionales regidos por 

dicha ley, pudieran hacer efectiva, de manera excepcional, la medida de expulsión y de 

cancelación de matrícula en aquellos estudiantes que cometan actuaciones que afecten 

gravemente la convivencia escolar; siempre que hubiese estado prevista en el 

reglamento interno. Aquel procedimiento agrega el literal i) del numeral 5° del artículo 

2° de la ley 20845 debe ser previo a la comisión de la falta y revestir características de 

justicia y racionalidad conforme lo exige el principio del debido proceso. 

 

Con fecha 19 de diciembre de 2018 se promulga la ƭŜȅ нмΦмну ŘŜƴƻƳƛƴŀŘŀ ά!ǳƭŀ 

 {ŜƎǳǊŀέΣ incorporando innovaciones al procedimiento de expulsión y cancelación de 

matrícula que instauró la Ley de Subvenciones. 

¶ Causales en que se funda el procedimiento de expulsión o cancelación de 

matrícula. 

Previo a la entrada en vigencia de la ley 21.128 el numeral d) del artículo 6 de la 

Ley de Subvenciones incluía dos requisitos copulativos para imponer la sanción 

de expulsión o cancelación de matrícula a un estudiante, a saber, que las 

causales estuviesen claramente descritas en el reglamento interno y, además 

que afectaren gravemente la convivencia escolar. 

La Ley 21.128 modifica lo descrito en los siguientes términos, los 

establecimientos educacionales pueden iniciar el procedimiento de expulsión o 

de cancelación de matrícula ya sea que sus causales estén claramente descritas 

en el reglamento interno o que afecten gravemente la convivencia escolar. 
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El artículo 1° numeral 2 de la ley 21.128 incorpora dos hechos que bajo toda 

circunstancia, se entiende afectan gravemente la convivencia escolar. 

A.-!ǉǳŜƭƭƻǎ ŀŎǘƻǎ ǉǳŜ άŎŀǳǎŜƴ ŘŀƷƻ ŀ ƭŀ ƛƴǘŜƎǊƛŘŀŘ ŦƝǎƛŎŀ ƻ ǎƝǉǳƛŎŀ ŘŜ ŎǳŀƭǉǳƛŜǊŀ 

de los miembros de la comunidad educativa o de terceros que se encuentren en 

las dependencias de los establecimientos; La ley contempla actuaciones que 

revisten esta categoría 

V Agresiones de carácter sexual 

V Agresiones físicas que produzcan lesiones 

V Uso, porte, posesión y tenencia de armas o artefactos incendiarios. 

V Se puede introducir en los reglamentos internos otras actuaciones de 

SIMILAR NATURALEZA que consecuentemente tengan asignada la misma 

sanción, esto esta, limitado por el principio de proporcionalidad y no 

discriminación arbitraria y por la ley, debiendo existir una 

proporcionalidad directa entre la gravedad del acto cometido y la 

sanción. 

B.- los actos que atenten en contra de la infraestructura esencial para la 

prestación del servicio educativo por parte del establecimiento. 

 
¶ Sobre la procedencia de las representaciones y medidas previas de apoyo a 

estudiantes. 

La letra d) del artículo 6 de la Ley de Subvenciones contempla un  requisito 

previo al inicio del procedimiento de expulsión o cancelación de matrícula la 

ŎƛǊŎǳƴǎǘŀƴŎƛŀ ŘŜ ǉǳŜ άel directos del establecimiento hubiere representado a los 

padres, madres o apoderados la inconveniencia de actitudes de su pupilo, 

advirtiendo la posible aplicación de sanciones y aplicando a favor de él o la 

estudiante las medidas de apoyo pedagógico o psicosocial que estén 

expresamente establecidas en el reglamento interno del establecimiento 

ŜŘǳŎŀŎƛƻƴŀƭέ salvo άŎǳŀƴŘƻ ǎŜ trate de una conducta que atente directamente  
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contra la integridad física o psicológica de alguno de los miembros de la  

 ŎƻƳǳƴƛŘŀŘ ŜǎŎƻƭŀǊέ 
 

 

La ley de Aula segura incorpora un inciso a la letra d) del artículo 6 de la ley de 

subvenciones, e incorpora la obligación de los directores de los establecimiento 

ŜŘǳŎŀŎƛƻƴŀƭŜǎ ŘŜ ƛƴƛŎƛŀǊ Ŝƭ ǇǊƻŎŜŘƛƳƛŜƴǘƻ άŜƴ ƭƻǎ Ŏŀǎƻǎ Ŝƴ ǉǳŜ ŀƭƎǵƴ ƳƛŜƳōǊƻ 

de la comunidad escolar incurriere en alguna conducta grave o gravísima 

establecida como tal en los reglamentos internos de cada establecimiento, o 

que afecte gravemente la convivencia escolar conforme a lo dispuesto en la ley 

21.128. 

Esto no suprime ni altera en nada el párrafo que se refiere a las 

representaciones a los padres y apoderados de la conducta del alumno/a y las 

medidas de apoyo psicopedagógico previas a la imposición de una sanción de 

expulsión o de cancelación de matrícula, esta medida es indispensable para 

todo tipo infraccional instaurado por las comunidades educativas en sus 

reglamentos internos que se asocien a conductas calificadas como graves o 

gravísimas, así como también para los hechos que afecten gravemente la 

convivencia escolar, salvo que, en cualquiera de ellos, la acción atente 

directamente en contra de la integridad física o psicológica de alguno de los 

miembros de la comunidad educativa. 

 

¶ Sobre la medida cautelar de suspensión de clases y los plazos que contempla de 

ley aula segura en el procedimiento. 

El numeral 3) del artículo 1° de la Ley Aula Segura, incorpora cuatro incisos a la 

letra d) del artículo 6 de la ley de subvenciones, incluyendo de manera expresa 

la facultad de los directores de aplicar la medida cautelar de suspensión de 

ŎƭŀǎŜǎ ŀ άƳƛŜƳōǊƻǎ ŘŜ la comunidad escolar que hubieren incurrido en alguna 

de las faltas graves o gravísimas establecidas como tales en los reglamentos 

internos de cada establecimiento y que, conlleven como sanción en los mismo, 
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la expulsión o cancelación de matrícula o afecten gravemente la convivencia 

ŜǎŎƻƭŀǊ ŎƻƴŦƻǊƳŜ ŀ ƭƻ ŘƛǎǇǳŜǎǘƻ Ŝƴ ƭŀ ƭŜȅέΦ 

 
El director debe notificar por escrito al estudiante afectado y a su madre, padre 

o apoderado la decisión de suspender al alumno o alumna, junto a sus 

fundamentos. Decretada la medida cautelar el procedimiento de expulsión o 

cancelación de matrícula deberá ser resuelto en el plazo de 10 días hábiles 

contados desde la notificación de la medida cautelar hasta la notificación de la 

resolución que contiene la decisión del director. 

 

Se contempla además, la posibilidad de que el alumno pueda pedir la 

reconsideración de la sanción dentro del plazo 05 días contados desde la 

notificación, por escrito, de la respectiva resolución que impone la sanción ante 

el mismo Director del establecimiento quien resolverá previa consulta del 

Consejo de Profesores el que deberá pronunciarse por escrito, en este caso, la 

interposición de la referida reconsideración ampliará el plazo de suspensión del 

alumno hasta culminar su tramitación. 

 
El plazo de 05 días, opera respecto de la resolución que impone la sanción de 

expulsión o cancelación de matrícula, no la que decreta la medida cautelar de 

suspensión. 

 

¶ Del procedimiento de expulsión o cancelación de matrícula. 

1.- no se podrá decretar la medida de expulsión o la cancelación de matrícula de 

un o una estudiante por motivos académicos, ideológicos o de cualquier otra 

índole. O por causales que deriven de su situación socioeconómica o 

rendimiento académico o vinculado la presencia de necesidades educativas 

especiales de carácter permanente o transitorio. 



141 
 

No se podrá expulsar o cancelar matrícula de un estudiante en un período del año 

escolar que haga imposible que pueda ser matriculado en otro establecimiento 

educacional salvo que, se trate de una conducta que atente gravemente en 

contra de la integridad física o psicológica de alguno de los miembros de la 

comunidad escolar. 

 

2.- solo podrán aplicarse estas sanciones cuando las causales estén claramente 

descritas en el reglamento interno del establecimiento o afecten gravemente la 

convivencia escolar 

3.- las disposiciones de las reglamento internos que contravengan normas 

legales, se tendrán por no escritas y no podrán servir de fundamento para la 

aplicación de medidas por parte del establecimiento a conductas de los 

miembros de la comunidad educativa. 

4.- previo al inicio del procedimiento1 de expulsión o de cancelación de 

matrícula el director del establecimiento deberá haber representado a los 

padres, madre o apoderados la inconveniencia de las conductas de su pupilo, 

advirtiendo la posible aplicación de sanciones e implementando a favor del 

estudiante medidas de apoyo pedagógico o psicosocial que estén expresamente 

establecidas en el reglamento interno, debiendo ser pertinentes a la entidad y 

gravedad de la infracción cometida resguardando siempre el interés superior 

del niño. 

 
 
 
 
 

 

5.- esto último no es aplicable cuando se trate de conductas que atentan 

gravemente contra la integridad física o psicológica de alguno de los miembros 

de la comunidad escolar. 

 

1 
El director del establecimiento previo al inicio del procedimiento siempre deberá informar al sostenedor, 

quien revisara si se cumplió el justo proceso. 
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6.- la expulsión o cancelación de matrícula solo podrán adoptarse mediante un 

procedimiento previo, racional y justo que deberá estar contemplado en el 

reglamento interno garantizando el derecho del estudiante afectado y/o padre, 

madre o apoderado a realizar sus descargos, estos se presentan dentro del plazo 

de 05 días hábiles desde que, le es notificada por escrito el inicio de la 

investigación al estudiante afectado por escrito al D        director, pudiendo 

acompañar los medios de prueba que estime pertinente, no obstante puede 

solicitar la reconsideración de la medida. 

7.- la decisión de expulsar o cancelar la matrícula sólo podrá ser adoptada por el 

director del establecimiento. Esta decisión junto a sus fundamentos debe ser 

notificada por escrito al estudiante afectado y a su madre, padre o apoderado, 

quienes podrán pedir la reconsideración de la medida dentro de 15 días desde su 

notificación ante el director quien resuelve previa consulta del consejo de 

profesores, quienes se pronuncian por escrito, teniendo a la vista informes 

técnicos, psicosociales pertinentes y que se encuentren disponibles. 

8.- el Director debe iniciar procedimiento sancionatorio en los casos en que 

algún miembro de la comunidad educativa incurra en alguna conducta grave o 

gravísima establecida como tal en el reglamento interno o que afecte 

gravemente la convivencia escolar 

9.- el Director tiene la facultad de suspender, como medida cautelar, mientras 

dura el procedimiento sancionatorio a los alumnos o miembros de la comunidad 

escolar que hubieren incurrido en una conducta grave o gravísima o que afecten 

gravemente la convivencia escolar. 

10.- el Director debe notificar la decisión de suspender al alumno, junto a sus 

fundamentos, por escrito, al estudiante afectado y a su madre, padre o 

apoderado, si se utiliza esta medida cautelar, habrá un plazo máximo de 10 días 

hábiles para resolver desde la respectiva notificación de la medida cautelar. 

Debiendo respetar los principios del debido proceso tales como presunción de 

inocencia, bilateralidad, derecho a presentar pruebas, defensa, entre otros, los 
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descargos aplican respecto del mismo plazo anterior, 05 días desde que le es 

notificada la medida cautelar, estos descargos deben ser por escrito y al director. 

 
11.- contra la resolución que imponga la sanción de expulsión o cancelación de 

matrícula se puede pedir la reconsideración de la medida dentro del plazo de 

cinco días contados desde la respectiva notificación, ante el Director del 

establecimiento, previa consulta del consejo de profesores, que deberá 

responder por escrito, la interposición de la reconsideración amplía el plazo de la 

suspensión hasta culminar su tramitación 

12.- una vez impuesta la medida de expulsión o cancelación de matrícula, deberá 

informar de aquella a la Dirección Regional respectiva de la Superintendencia de 

Educación dentro del plazo de 05 días hábiles, a fin de que se revise por la misma 

los pasos descritos precedentemente. 

13.- corresponderá al Ministerio de Educación velar por la reubicación del 

estudiante afectado por la medida y adoptar las medidas de apoyo necesarias. 

Esto se hará a través de la secretaria regional ministerial respectiva, quien velará 

por la reubicación del estudiante sancionado, en establecimientos que cuenten 

con profesionales que presenten apoyo psicosocial y adoptara las medidas para 

su adecuada inserción en la comunidad escolar y cuando se trate de menores de 

edad debe informar a la Defensoría de la Niñez 

 
 
 

Artículo 75. De las faltas y su gradualidad. 

Solo podrán aplicarse sanciones o medidas disciplinarias contenidas en el Reglamento 

Interno, las cuales deben contemplar el principio de gradualidad, es decir, su aplicación 

debe ser progresiva, de menor a mayor gravedad, atendida la falta cometida. Cuando se 

aplique la medida de expulsión, el alumno afectado podrá solicitar la revisión de la medida 

ante la instancia de apelación que se contempla en este instrumento. 
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Asimismo, toda sanción o medida disciplinaria estará sujeta a los principios de 

proporcionalidad y de no discriminación arbitraria. 

No se podrá sancionar con suspensión a un alumno durante la vigencia del año escolar, por 

razones que se deriven de la situación socioeconómica de ellos o de su rendimiento 

académico. 

Tampoco podrá decretarse la medida de expulsión o la de cancelación de matrícula de un o 

una estudiante por motivos académicos, de carácter político, ideológico o de cualquier otra 

índole, sin perjuicio de lo dispuesto en los párrafos siguientes. 

No se podrá cancelar la matrícula, expulsar o suspender a los estudiantes por causales que 

se deriven de su situación socioeconómica o del rendimiento académico, o vinculada a la 

presencia de necesidades educativas especiales de carácter permanente y transitorio. A su 

vez, no se podrá ejercer ninguna forma de presión para que alumnos, padres, madres o 

apoderados, opten a otro establecimiento en razón de dichas dificultades. 

 
Las medidas de expulsión y cancelación de matrícula sólo podrán aplicarse por las causales 

que contemplen expresamente dicha sanción en este Reglamento y que, además, afecten 

gravemente la convivencia escolar. 

Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo anterior, no se podrá expulsar o cancelar la 

matrícula de un estudiante en un período del año escolar que haga imposible que pueda 

ser matriculado en otro establecimiento educacional. 

Lo anterior no será aplicable cuando se trate de una conducta que atente directamente 

contra la integridad física o psicológica de alguno de los miembros de la comunidad escolar, 

conforme al procedimiento establecido especialmente para estos efectos en este 

Reglamento. 

Para la aplicación de cualquier sanción se deberán considerar las circunstancias atenuantes 

y agravantes que puedan tener lugar. 

 
En nuestro establecimiento, se establece la gradualidad de las transgresiones, 

correspondientes a las faltas: Leves, graves y gravísimas. 
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I. FALTAS LEVES: Acciones de responsabilidad individual que quebrantan normativas 

del establecimiento y que no involucren daño físico o psicológico a otros miembros 

de la comunidad. 

II. FALTAS GRAVES: Acciones individuales o colectivas que quebrantan normativas 

internas del establecimiento, que afecten la integridad física y /o psicológica de 

otros miembros de la comunidad educativa y del bien común, especialmente 

deterioro intencionado de la infraestructura o materiales del establecimiento. 

III. FALTAS GRAVÍSIMAS: Acciones individuales o colectivas que quebranten normativas 

internas del establecimiento y afectan directamente la integridad física y/o 

psicológica de otros miembros de la comunidad escolar, como también agresiones 

sostenidas en el tiempo. A la vez se consideran aquellas acciones que constituyan 

delito, ante las cuales la Dirección del establecimiento deberá denunciar cualquier 

acción u omisión que revista caracteres de delito y afecte a un miembro de la 

comunidad educativa. 

 

Artículo 76. De las atenuantes y agravantes. 

Para la aplicación de cualquier sanción se deberán considerar las circunstancias atenuantes 

y agravantes que puedan tener lugar. 

 
Serán circunstancias atenuantes de responsabilidad las siguientes: 

¶ Presentar el alumno una conducta anterior intachable; 

¶ El haber obrado en defensa propia; 

¶ El que las circunstancias que rodean al hecho hayan motivado, razonablemente, el 

actuar del estudiante; 

¶ La especial condición de vulnerabilidad en que se encontraría el alumno, por 

circunstancias socioeconómicas, personales o de salud; 

¶ El no haberse esperado, razonablemente, que sus acciones tengan los resultados 

acaecidos; 

¶ El haber actuado para evitar un mal mayor. 
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¶ Denunciar voluntariamente el hecho ante las autoridades del establecimiento. 

 

Se considerarán agravantes las siguientes circunstancias: 

¶ La reincidencia, entendiéndose por tal el haber cometido la misma infracción, a lo 

menos, 2 veces en un mes; 

¶ El haber actuado premeditadamente; 

¶ El aprovechamiento de una situación de vulnerabilidad de la víctima, como en los 

casos en que esta padece alguna discapacidad o tiene una edad menor que la del 

agresor; 

 

Para la aplicación de cualquier sanción deberá seguirse el procedimiento establecido en el 

numeral siguiente de este Reglamento. 

 
Artículo 77. Del procedimiento ante las faltas. 

 

Procedimiento ante falta leve 

Procedimiento Responsable Tiempo de ejecución 
Tomado conocimiento de los 

hechos constitutivos de falta 

leve, se deberá informar al 

Inspector General mediante la 

ǎƻƭƛŎƛǘǳŘ ŘŜ ǳƴŀ άŦƛŎƘŀ ŘŜƭ Ŏŀǎƻ 

Ŝƴ ƛƴǎǇŜŎǘƻǊƝŀ ƎŜƴŜǊŀƭέΦ 

Plasmando los hechos 

ocurridos. El Inspector derivará 

la ficha de inmediato al 

encargado de convivencia 

escolar con copia al director, 

dejando constancia por escrito 

de dichas actuaciones 

con la debida firma y timbre. 

 
 
 
 
 
 
 

Cualquier persona que tome 

conocimiento de posibles 

hechos constitutivos de falta 

leve 

 
 
 
 
 
 
 

 
Inmediata 
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Verificación de la efectividad de 

los hechos constitutivos de 

falta 

leve. 

 

Encargado de

 convivencia 

escolar. 

 

24 horas desde la recepción 

de la ficha del caso. 
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De ser efectiva la falta, aplicará 

en primera instancia una 

medida formativa y/o 

pedagógica, esta medida se 

determinará con apoyo de la 

dupla psicosocial y orientador. 

El inspector general debe 

notificar a los involucrados de 

manera escrita y a la madre, 

padre y/o apoderado por  el 

medio más idóneo, dejando 

constancias de estas 

actuaciones por escrito, con la 

debida firma y timbre 

anexando a la ficha del caso. 

Además, se debe realizar un 

monitoreo de la medida 

aplicada, lo cual se hará por la 

persona que designe el 

encargado de convivencia 

escolar por el período que el 

determine. Todo esto debe ser 

anexado a la ficha del caso 

enviando copia de todas estas 

actuaciones al Director. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Encargado de convivencia 

escolar con dupla psicosocial, 

orientador e Inspector 

General. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

2 días desde la verificación de 

la falta informando medidas 

formativas y/o pedagógicas 

(designando a la persona 

encargada del monitoreo, y el 

periodo de seguimiento) con 

la notificación a los 

involucrados y al padre, madre 

y/o apoderado. 
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Se podrá apelar a la Medida 

disciplinaria impuesta, 

señalando sus descargos y 

motivos por los cuales 

considera no corresponder 

dicha medida disciplinaria, 

dicha actuación se debe 

formular por escrito en un 

plazo de 03 días desde que es 

notificado, dicha apelación 

debe estar dirigida al 

encargado de convivencia 

escolar, debiendo   entregar   la   

misma al 

inspector           general         
quien 

 
 
 
 
 
 
 

Alumno o padre, madre y/o 

apoderado. 

 
 
 
 
 
 
 

 
3 días desde la notificación 
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inmediatamente consigna la 

actuación, anexa a la ficha del 

caso y remite al encargado de 

convivencia quien resuelve 

previa revisión de los 

antecedentes del 

Director. 

  

El encargado de convivencia 

escolar con aprobación del 

director resolverán apelación 

del alumno, manteniendo la 

medida disciplinaria, 

reduciéndola o dejando sin 

efecto, notificando por escrito 

al alumno de la decisión, esta 

notificación se realizará por el 

Inspector general y, ambas 

actuaciones deben constar por 

escrito, con firma y timbre, 

anexando a la ficha del caso. 

Respecto de la resolución de la 

apelación no procederá recurso 

alguno, 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Encargado de convivencia 

escolar con aprobación del 

Director. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

5 días desde que recepciona la 

apelación. 

 
 

 

Procedimiento ante falta grave 

Procedimiento Responsable Tiempo de ejecución 

Tomado conocimiento de los  

 
Cualquier persona que 

tome conocimiento de 

posibles hechos 

constitutivos de falta grave. 

 

hechos constitutivos de falta  

grave, se deberá informar al  

Inspector  General  mediante 
la 

ǎƻƭƛŎƛǘǳŘ ŘŜ ǳƴŀ άŦƛŎƘŀ ŘŜƭ 
caso 

Inmediata 
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en inspectoría
 ƎŜƴŜǊŀƭέΦ 

 

Plasmando los
 hechos 
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ocurridos, el inspector 

derivará de inmediato, la 

ficha al encargado de 

convivencia escolar con 

copia al director, dejando 

constancia por escrito de 

dichas actuaciones con la 

debida firma y timbre. 

  

Se informará por escrito al   

alumno involucrado y
 al 

  

Profesor Jefe de éste que se   

iniciará una investigación por 
la 

  

posible falta
 cometida. 

Igualmente    se    informará   
al 

  

apoderado del
 estudiante 

  

mediante  libreta  de  clases
 
o 

Encargado de Convivencia e 2 días desde que recepciona 
la 

llamado telefónico citándolo Inspector General. ficha del caso. 

personalmente
 
al 

  

establecimiento para 
notificar. 

  

De todas estas actuaciones se   

debe dejar constancia
 por 

  

escrito, con la debida firma y   

timbre, anexando a la ficha 
del 

  

caso.   

Se inicia investigación de la   

posible falta,  Debe iniciar 1 día después de 
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 debiendo 

entrevistar al
 alumno 

involucrado, además
 de 

 

Inspector General y 
encargado 

la  notificación  señalada  en 
el 

punto  anterior,  
desarrollando 

solicitar información a de convivencia escolar la etapa de investigación en 
un 

terceros, de ser necesario, o  plazo máximo e 
impostergable 

disponiendo cualquier
 otra 

 de 5 días hábiles. 

gestión que estime pertinente   
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para su esclarecimiento, 

velando en todo momento 

por la aplicación de los 

criterios de un debido 

proceso, dejando constancia 

por escrito de todas estas 

actuaciones, con la debida 

firma y timbre, 

anexando a la ficha del caso. 

  

Se emitirá resolución final, 

estableciendo la medida 

formativa (con apoyo de la 

dupla psicosocial y 

orientador), sanción o la 

absolución del alumno, el 

inspector general notificará 

por escrito, al alumno y a su 

apoderado con copia al 

Director, en este mismo acto 

se establecerá el 

seguimiento de la medida a 

aplicar, el encargado de 

convivencia será el 

encargado de determinar el 

plazo y, quien realizará el 

seguimiento 

correspondiente, anexando 

todo a la ficha del caso, de 

todas estas actuaciones se 

remitirá copia al Director. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Encargada de convivencia 

escolar, Inspector, dupla 

psicosocial y orientador. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

3 días desde el cierre de la 

indagatoria. 
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De existir reiteración de la 

conducta la dupla psicosocial 

deberá   elaborar   un   

informe 

psicosocial  a  fin  de 
identificar 

 

 
Dupla psicosocial. 

 
Desde la reiteración de la 

conducta. 
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el porqué del 

comportamiento y proponer 

las medidas formativas y 

seguimiento pertinentes al 

encargado de 

convivencia escolar. 

  

 

Se podrá apelar a la Medida 

disciplinaria 

 impuesta, 

señalando sus descargos y 

motivos por los cuales 

considera no corresponder 

dicha medida disciplinaria, 

dicha actuación se debe 

formular por escrito en un 

plazo de 03 días desde que 

es notificado, dicha 

apelación debe estar dirigida 

al encargado de convivencia 

escolar, debiendo entregar 

la misma al inspector 

general quien

 inmediatame

nte consigna la actuación, 

anexa a la ficha del caso y 

remite al encargado de 

convivencia quien resuelve 

previa revisión de los 

antecedentes del 

Director. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Alumno o padre, madre y/o 

apoderado. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

3 días desde la notificación 
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El encargado de convivencia 

escolar con aprobación del 

director resolverán 

apelación del   alumno,   

manteniendo  la 

medida
 disciplinari
a, 

 
Encargado de convivencia 

escolar con aprobación del 

Director. 

 

 
5 días desde que  

recepciona la apelación. 
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reduciéndola o dejando sin 

efecto, notificando por 

escrito al alumno de la 

decisión, esta notificación se 

realizará por el Inspector 

general y, ambas 

actuaciones deben constar 

por escrito, con firma y 

timbre, anexando a la ficha 

del caso. 

Respecto de la resolución de 

la apelación no procederá 

recurso alguno, 

  

 
 

 

Procedimiento ante falta gravísima. 

El procedimiento en particular se tratara conforme a lo dispuesto en los respectivos 

protocolos de actuación y, la aplicación de una sanción gravísima será conforme al 

procedimiento detallado en Aula Segura, incorporado en el presente reglamento Interno, 

además de las sanciones descritas para estas faltas en el tipificador 

 

Artículo 78. Glosario. 

bhwa!Υ Ŝǎ ǳƴ ǘŞǊƳƛƴƻ ǉǳŜ ǇǊƻǾƛŜƴŜ ŘŜƭ ƭŀǘƝƴ ȅ ǎƛƎƴƛŦƛŎŀ άŜǎŎǳŀŘǊŀέΦ ¦ƴŀ ƴƻǊƳŀ Ŝǎ ǳƴŀ 

regla que debe ser respetada y que permite ajustar ciertas conductas o actividades dentro 

de la institución educativa. 

 
SENTIDO DE LA NORMA: hace referencia al aprendizaje esperado que se quiere lograr al 

seguir una norma específica 

 

TRANSGRESION: corresponde a la acción y resultado de infringir o violar una norma 

establecida. 
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GRADUALIDAD: hace referencia a la acción que se produce o se desarrolla en grados o de 

manera continua, sin saltos bruscos. En nuestro establecimiento, se establece la 

gradualidad de las transgresiones, correspondientes a: Leves, graves y gravísimas. 

 

MEDIDAS FORMATIVAS: es una acción institucional de abordaje de una falta, que busca la 

reparación del daño y el aprendizaje de las y los afectad 

os. 

 
RESPONSABLES: son aquellas personas que serán garantes de que se lleven a cabo los 

procedimientos respectivos en caso que corresponda. 

 
Artículo 79. Del tipificador de faltas. 

A continuación se presenta un cuadro explicativo indicando cuales son las acciones que el 

establecimiento educacional considerará como transgresiones al manual de convivencia 

para este año lectivo 2022 

Se establecen las normas, cuál será el sentido de cada norma, las transgresiones 

correspondientes a cada norma, su gradualidad, medidas formativas y sanciones. 
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I. NORMAS ASOCIADAS AL BUEN TRATO 

PRIMER CICLO BÁSICO 

(1° a 4° año) 

 

Objetivo : Fomentar un clima de respeto donde todos los integrantes de la comunidad educativa se sienta bien y seguros(as). 
 
 
 

 
NORMA SENTIDO DE 

LA NORMA 
TIPO DE 
TRANSGRESIÓN 

GRADUALID
AD 

MEDIDA FORMATIVA Sanción 

Respetar a 
todos los 
miembros de 
la 
comunidad 
educativa 

Mantener 
y fomentar 
una sana 
convivenci
a escolar 
en base al 
respeto y 
tolerancia. 

Usar 
palabras 
soeces en 
su 
vocabulari
o. 

Leve -Diálogo Formativo. 
-Conversación 
formativa con sentido 
a la medida (grupo 
curso) 

 

Amonestaci
ón escrita 

  Ser grosero 
(a) en 
actitudes, 
gestos o 
vocabulario. 

Grave - Dialo
go Formativo 
- Compromi
so escrito del 
Estudiante 
- Entrevista 
Formativa con 
Padres y/o 
Apoderado 

Amonestación 
escrita 
Suspensión 2 
días, si 
existen 
antecedentes 
de conductas 
similares 
respaldadas 
en 
libro de clases. 
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  Agredir a 
otros 
compañeros, 

Gravísima - Dialogo 
Formativo entre el 

Suspensión de 
2 
días. 
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  Docente, 
Funcionario  o Trabajador (que preste servicios tanto  dentro como fuera del Establecimiento), ya sea en forma física o utilizando medios   de comunicación digital, pancartas, murales    o 
cualquier
 otr
o 
medio
 
de expresión. 

 Estudiante, Profesor 
Jefe e Inspector(a), 
Encargado de 
convivencia 
tendiente a producir 
una reflexión y 
cambio de conducta 
en el Estudiante. 

 

- Compromi
so escrito del 
Estudiante 
- Medi
da 
Pedagógica 
(evidenciada
) 
- Acci
ón 
reparatoria: 
- reunión con 
apoderado, 
para 
levantamiento 
de 
información. 
-derivación a 
otras redes 
según 
corresponda y 
sea pertinente. 

 

- Entrevista 

Si incluye 
daños a la 
integridad 
física del 
agredido se 
establece una 
suspensión de 
5 días. 

 

Condicionalid
ad de 
Matrícula con 
revisión 
semestral con 
previo 
conocimiento 
del 
Apoderado 
bajo firma en 
inspectoría, si 
el Estudiante 
presenta 
antecedentes 
de conductas 
similares 
anteriores 
debidamente 
respaldadas 
en libro de 
clases. 
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Formativa del 
Profesor Jefe con 
Padres y/o 
Apoderado 
- Derivación 
del Estudiante a 
Red de apoyo. 

  Agredir verbal y/ o 
físicamente desde 
el 

Gravísima - Dialogo Suspensión de 
2 
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  establecimiento a 
cualquier persona 
que transite por 
lugares situados 
en el entorno 
inmediato del 
recinto. 

 Formativo entre el 
Estudiante, Profesor 
Jefe e Inspector(a), 
encargado de 
convivencia 
tendiente a producir 
una reflexión y 
cambio de conducta 
en el Estudiante. 
- Definir en 
conjunto con el 
Estudiante la forma 
de reparar la falta: 
- reunión con 
apoderado, 
para 
levantamiento 
de 
información. 
-derivación a 
otras redes 
según 
corresponda y 
sea pertinente. 

 

- Compromi
so escrito del 
Estudiante 
- Medi
da 
Pedagógica 
(evidenciada
) 

días. Si existe 
daño a la 
integridad 
física del 
agredido, se 
establece 
suspensión 
de 5 días. 

 

Condicionalid
ad de 
Matrícula con 
revisión 
semestral con 
previo 
conocimiento 
del 
Apoderado 
bajo firma en 
inspectoría, si 
existen 
antecedentes 
de conductas 
similares, 
debidamente 
respaldadas 
en libro de 
clases. 
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- Entrevista 
Formativa del 
Profesor Jefe con 
Padres y/o 
Apoderado 
- Derivación 
del Estudiante a 
Red de 
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    apoyo si se determina.  

 Fomentar 
una 

Efectuar actos Grave - Dialo
go Formativo 
- Definir en 
conjunto con el 
Estudiante la forma 
de reparar la falta en 
relación a servicio 
comunitario de 
apoyo al 
establecimiento 
- Compromi
so escrito del 
Estudiante 
- Entrevista 
Formativa con 
Padres y/o 
Apoderado 

Suspensión 2 

convivenci
a escolar 
pacífica y 
sin 

temerarios e 
inseguros que 
constituyan 
situaciones de 

 días 

violencia. peligro para su   

 propia salud física 
y/ 

  

 o Psicológica, o la 
de 

  

 sus pares   

 (empujones, lanzar   

 Objetos   

 contundentes al 
aire, 

  

 cortar electricidad,   

 jugar con 
mangueras 

  

 de emergencia u   

 otros)   

  Posesión y uso de Gravísima - Dialogo Se activa 
cualquier tipo de 
arma blanca y/ o de 
fuego dentro del 
Establecimiento. 

 Formativo 
- Entrevista 
con Padre y/o 
Apoderado 

protocolo 
correspondien
te. En caso de 

  - Compromiso causar daño a 
la 

  escrito del Estudiante integridad 
física, 

  - Medida Se aplica ley 
aula 

  Pedagógica segura n° 
21.128 

  (evidenciada)  
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  - Derivación  

  interna a equipo  

  psicosocial.  

  - Derivación a 
red 

 

  de apoyo  

  correspondiente.  

  Ejercer Bullying 
dentro del 

Gravísima - Dialogo Suspensión de 
2 
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  Establecimiento  Formativo 
- Entrevista 
con Padre y/o 
Apoderado 
- Compromi
so escrito del 
Estudiante 
- Definir en 
conjunto con el 
Estudiante la forma 
de reparar la falta: 
- involucrar al grupo 
curso con actividades 
de aula. 
-trabajo colaborativo 
con la familia, ya sea 
presentando trabajos 
en aula. 
-activación plan de 
convivencia escolar, 
junto con grupo PIE, 
el cual apoyara el 
proceso. 
-llevar seguimiento. 
Dentro del proceso 
se solicita trabajar 
con ambos 
implicados y 
focalizar el 
contenido hacia el 
enfoque del 
perdón. 
- Medi

días 
Si existiese 
daño a la 
integridad 
física, se 
establece 
suspensión de 
3 días. 
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da 
Pedagógica 
(evidenciada
) 
- Derivaci
ón interna a 
equipo 
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    psicosocial. 
- Derivación a 
red de apoyo 
correspondiente. 
acción progresiva: 
primera acción 
medidas pedagógicas 
y escuela, dialogo 
formativo, reunión 
junto apoderado, 
posteriormente si 
persiste conducta; 
derivación y posterior 
mesa abordaje en 
mesa de trabajo 
psicoeducativo 

 

  Colocar bombas 
de ruido, humo, 
gas y otros que 
puedan dañar a 
la Comunidad 
Escolar 

Gravísima - Dialogo Formativo 
- Entrevista con Padre 

y/o Apoderado 
- Compromiso escrito 

del Estudiante 
- Definir en conjunto 

con el Estudiante la 
forma de reparar la 
falta en relación a 
servicio comunitario 
de apoyo al 
establecimiento. 

- Medida 
Pedagógica 
(evidenciada) 

- Derivación 
interna a equipo 
psicosocial. 

- Derivación a red de 
apoyo 
correspondiente. 

 
Si existe daño 
a la 
integridad 
física de una 
o más 
personas 
parte de la 
Comunidad 
Educativa se 
establece 
Cancelación 
de matrícula 
según ley 
Aula Segura 
n° 21.128 
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  Agresión física a 
otros 
compañeros, 

Gravísima - Dialogo Formativo 
- Entrevista con Padre 

y/o 

Suspensión de 
2 
días. Si 
existiese 
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  profesores.  Apoderado 
- Compromiso escrito 

del Estudiante. 
- Medida 

Pedagógica 
(evidenciada) 

- Derivación 
interna a equipo 
psicosocial. 

- Derivación a red de 
apoyo 
correspondiente. 

daño a la 
integridad 
física del 
agredido, se 
establece 
suspensión 
de 3 días. 

 
Condicionalida
d de matrícula 
con revisión 
semestral 
previo aviso a 
su Apoderado 
mediante 
firma en 
Inspectoría, si 
existen 
antecedentes 
de conductas 
similares del 
Estudiante, 
debidamente 
respaldadas 
en 
el libro de 
clases. 

  Mantener una Leve - Diálogo Formativo. 
- Definir en 
conjunto con el 
Estudiante la 
forma de reparar 
la falta: 

Amonestación 
Tener una Fomentar Conducta  escrita 
conducta conductas 

de 
inadecuada en   

acorde al autocuidado
, 

los comedores,   

establecimient Disminuyen espacio de   
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o do -- se le asignara 
un rol 
colaborativo 
como refuerzo 
positivo para la 

 los factores desayuno y/ o   

 de riesgo. almuerzo.   
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    toma de 
conciencia. 
- derivación a 
convivencia 
escolar si es 
necesario. 
- se formara una 
brigada escolar 
para apoyar el 
horario del uso 
del comedor. 
- Conversación 
formativa con 
sentido a la 
medida (grupo 
curso) 

 

  Hacer Grave - Diálogo Formativo.  

Comentarios  -Definir en conjunto 
con 

Suspensión 2 

ofensivos sobre:  el Estudiante la forma días 
grupos sociales,  de reparar la falta:  

económicos,  - realizar taller grupo  

religioso o a la  curso para potenciar  

Multiculturalida
d 

 mayor habilidades de  

de Género.  respeto.  

  -Conversación  

  formativa con sentido 
a 

 

  la medida (grupo 
curso) 

 

  Ventas particulares Leve - Diálogo Formativo Amonestación 
de los Estudiantes 
dentro del 

 - Entrevista 
formativa con Padres 

escrita 
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Establecimiento.  y/o Apoderados  

  Portar, vender, Gravísima - Diálogo  

regalar o  Formativo entre el Suspensión 2 
consumir 
alcohol 

 Estudiante, Profesor días. Sí existen 

y/ o drogas en 
el 

 Jefe e Inspector(a), conductas 

Establecimiento
. 

 encargado de similares 
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    convivencia tendiente 
a 

anteriores se 

producir una reflexión 
y 

determina 

cambio de conducta 
en 

suspensión de 
5 

el Estudiante. días 
- Entrevista - Se activará 
profesor jefe, 
Inspector 

protocolo 

general y Encargado 
de 

correspondient
e 

convivencia escolar 
con 

 

Padre y/o Apoderado  

- Compromiso  

escrito del Estudiante  

- Derivación  

interna a equipo  

psicosocial.  

- Derivación a 
red 

 

de apoyo  

correspondiente.  

  Fuga del Gravísima - Dialogo  

Estudiante del  Formativo Suspensión de 
2 

Establecimiento  - Entrevista con días. Sí existen 
  Padre y/o Apoderado antecedentes 

de 
  - Compromiso conductas 
  escrito del Estudiante similares 
  - Medida anteriores, 
  Pedagógica previamente 
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  (evidenciada) respaldadas en 
  - Derivación libro de clases, 
  interna a equipo se establece 
  psicosocial. suspensión de 

3 
  - Derivación a 

red 
días 

  de apoyo  
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    correspondiente.  

  Ingresar al Gravísima - Dialogo Suspensión 5 
Establecimiento  Formativo días 
con evidencia 
de 

 - Entrevista con Se aplica 

haber ingerido  Padre y/o Apoderado protocolo 
alcohol y drogas  - Compromiso correspondient

e 
  escrito del Estudiante  

  - Derivación  

  interna a equipo  

  psicosocial.  

  - Derivación a 
red 

 

  de apoyo  

  correspondiente.  

  Usar Gravísima - Dialogo Suspensión 2 
Maliciosamente  Formativo días 
extintor,  - Entrevista con  

manguera de 
red 

 Padre y/o Apoderado  

húmeda y  - Compromiso  

equipos de  escrito del Estudiante  

emergencia.  - Definir en  

(desfibrilador)  conjunto con el  

  Estudiante la forma de  

  reparar la falta: hacer  

  breve explicación de  

  uso de material del  

  colegio, para 
formación 

 

  posterior del  

  estudiante.  
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  - Medida  

  Pedagógica  

  (evidenciada)  
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C  Fumar dentro 
del 
Establecimiento, 
puertas de 
acceso o frontis 
y/ o en 
Actividades que 
se realizan fuera 
de él. 

Gravísima - Dialo
go Formativo 
- Entrevista 
con Padre y/o 
Apoderado 
- Compromi
so escrito del 
Estudiante 
- Definir en 
conjunto con el 
Estudiante la forma 
de reparar la falta: 
servicio comunitario 
de apoyo al 
estudiante 
- Medi
da 
Pedagógica 
(evidenciada
) 
- Derivaci
ón interna a 
equipo 
psicosocial. 
- Derivación a 
red de apoyo 
correspondiente. 

Suspensió
n 5 días 

 

Condicionalida
d de matrícula 
con 
observación 
semestral 
previo 
conocimiento 
de su 
Apoderado en 
Inspectoría, si 
existen 
antecedentes 
de conductas 
similares 
respaldadas 
en libro de 
clases. 
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  Portar 
elementos 
químicos que 
comprometan la 
salud física de la 
comunidad 
Escolar. 

Gravísima - Dialo
go Formativo 
- Entrevista 
con Padre y/o 
Apoderado 
- Compromis
o escrito del 
Estudiante. 
- Medi
da 
Pedagógica 
(evidenciada
) 
- Derivaci
ón interna a 
equipo 

Suspensió
n 5 días 

 

Condicionalida
d de matrícula 
con 
observación 
semestral 
previo 
conocimiento 
de su 
Apoderado en 
Inspectoría 
General, sí 
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    psicosocial. 
- Derivación a 
red de apoyo 
correspondiente. 

existen 
antecedentes 
de conductas 
similares 
anteriores, 
respaldadas 
en 
libro de clases. 

 
II. NORMAS ASOCIADAS AL APRENDIZAJE 

 

Objetivo : Promover condiciones adecuadas para el trabajo en aula y desarrollo de habilidades. 
 
 
 

 
NORMA SENTIDO DE LA 

NORMA 
TIPO DE 
TRANSGRESIÓ
N 

GRADUALIDA
D 

MEDIDA 
FORMATIVA 

Sanción 

 

Responsabilid
ad en el 
quehacer 
estudiantil 

Fomentar los 
hábitos de 
estudios y 
responsabilidad
es escolares. 

Usar juegos 
no 
permitidos 
en clases 

Leve - Diálo
go 
Formativo. 
- Conversaci
ón formativa con 
sentido a la medida 
(grupo 
curso) 

Amonestaci
ón escrita 

  No traer 
Comunicacio
nes Firmadas 

Leve - Diálogo Formativo. 
- Entrevista a 

Padre y 
Apoderado. 

- Envío de 
comunicación 
formativa 

Amonestaci
ón escrita 
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desde la 
Dirección. 

  Cimarra 
interna, 
externa, fuga 
del 
Establecimien
to. 

Gravísima - Dialo
go Formativo 
- Entrevista 

con 

Suspensió
n 2 días 
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    Padre y/o 
Apoderado 

Sí existen 

para levantamiento antecedente
s 

de información. de conductas 
- Compromiso similares 
escrito del 
Estudiante. 

anteriores, 

- Medida previamente 
Pedagógica respaldadas 
(evidenciada) en libro de 
- Derivación clases, se 
interna a equipo establece 
psicosocial. suspensión 

de 
- Derivación a 3 días 
red de apoyo  

correspondiente.  

Mantener 
el clima 
propicio 
para el 
aprendizaje 

Buen uso del 
tiempo para 
adquirir los 
diferentes 

Llegar 
atrasado a los 
Compromisos 
de clases, 
deportivos o 
culturales. 

Leve  
- Diál
ogo 
Formativ
o. 
- Conversación 
formativa con 
sentido 

Amonestaci
ón escrita 

dentro del 
aula. 

aprendizajes   a la medida (grupo  

 dentro del aula.   curso)  

  Interrumpir Leve - Diálogo Amonestació
n 

constantemente 
una clase o 

 Formativo. 
- Conversación 

escrita 

actividad dirigida.  formativa con sentido a 
la 

 

  medida (grupo curso)  
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  Atrasos al inicio 
de 

Grave - Diálogo Amonestació
n 

la jornada Escolar  Formativo. 
- Entrevista 

escrita 

  Formativa con Padres y/o  

  Apoderado  

  - Compromiso  

  escrito del Estudiante  

  Inasistencia Gravísima - Diálogo Amonestació
n 
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  reiterada a 
Clases e 
injustificadas. (5 
días o más 
incluye licencias 
médicas) 

 Formativo. 
- Comprom
iso escrito del 
Estudiante 
- Entrevista 
Formativa con Padres 
y/o Apoderado 
- Visita 
Domiciliaria 
- Derivaci
ón interna a 
equipo 
psicosocial. 
- Derivación a 
red de apoyo 
correspondiente. 

escrita 



134 
 

 
 

III. NORMAS ASOCIADAS AL DAÑO A BIENES MUEBLES Y ESTABLECIMIENTO EDUCATIVO. 
 

Objetivo : Proteger bienes muebles del Establecimiento Educativo para su óptimo funcionamiento. 
 
 
 

 
NORMA SENTIDO DE 

LA NORMA 
TIPO DE 
TRANSGRESIÓ
N 

GRADUALIDA
D 

MEDIDA 
FORMATIVA 

Sanción 

 
Cuidar y 
mantener el 
mobiliario e 
infraestruct
ura de la 
escuela. 

Desarrollar 
en el 
estudiante 
conductas 
de cuidado 
hacia el 
entorno 
donde se 
desarrolla 

Dañar el 
mobiliario del 
Establecimien
to, 
apareciendo 
expresiones 
groseras y/ o 
irrespetuosas. 

Leve - Diálo
go 
Formativo. 
- Definir en 
conjunto con el 
Estudiante la 
forma de reparar 
la falta: - 
reparación del 
daño con 
limpieza u otra 
acción según 
corresponda. 
-Reunión 
junto 
apoderado 
para reparar 
el daño. 
-participar en 
espacio 
formativo de 
taller para 
generar sentido 

Amonestaci
ón escrita 
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de pertenencia. 
- 

Conversa
ció           n 
formativa con 
sentido a la 
medida 
(grupo curso) 
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  Ensuciar, 
rayar o 
escribir 
insultos en: 
baños, salas 
de clases o 
cualquier 
dependencia 
o muros 
exteriores del 
Establecimien
to. 

Grave  

- Dialo
go Formativo 
- 

Compro
mis           o 
escrito del 
Estudiante 
- Definir en 
conjunto con el 
Estudiante la 
forma de reparar 
la falta: - 
reparación del 
daño con 
limpieza u otra 
acción según 
corresponda. 
-Reunión 
junto 
apoderado 
para reparar 
el daño. 
-participar en 
espacio 
formativo de 
taller para 
generar sentido 
de pertenencia 
- Entrevi
sta Formativa 
con Padres y/o 
Apoderado 

Amonestaci
ón escrita 

 

Suspensión 2 
días, sí 
existen 
antecedentes 
de conductas 
similares 
anteriores 
respaldadas 
en libro de 
libro de 
clases. 
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  Destrozar 
dependencia
s o bienes 
muebles del 
Establecimient
o. 

Grave - Dialo
go 
Formativo. 
- Entrevista 
conjunta con 
equipo 
aulas de bien 
estar, 

Suspensió
n 2 días 
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  Causar 
destrozos a 
las 
pertenecías 
de sus 
pares. 

 (Directivo, 
Gestión, 
Docentes, PIE si 
correspondiese, 
Dupla Psicocial) 
- Definir en 
conjunto con el 
Estudiante la 
forma de reparar 
la falta: 
reparación del 
daño con 
limpieza u otra 
acción según 
corresponda. 
-Reunión 
junto 
apoderado 
para reparar 
el daño. 
-participar en 
espacio 
formativo de 
taller para 
generar sentido 
de pertenencia 
- Entrevi
sta Formativa 
con Padres y/o 
Apoderado 
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Cuidar los 
documento
s 
institucional
es y 
públicos. 

Fomentar
 en el
 estudian
te conductas 
acordes a los 
valores 
institucional
es. 

Falsificar: 
comunicacion
es, firmas de 
Padre y 
Apoderado o 
Docente 

Grave - Dialo
go 
Formativo. 
- 

Compro
mis           o 
escrito del 
Estudiante 
- Entrevi
sta Formativa 
con 

Suspensió
n 2 días 
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    Padres y/o 
Apoderado 

 

  Sustraer 
documentos 
oficiales del 
Establecimien
to. 

Gravísima - Dialogo 
Formativo entre 
el Estudiante, 
Profesor Jefe e 
Inspector(a), 
encargado de 
convivencia 
tendiente a 
producir una 
reflexión y 
cambio de 
conducta en el 
Estudiante. 
- Entrevist
a profesor jefe, 
Inspector 
general y 
Encargado de 
convivencia 
escolar con 
Padre y/o 
Apoderado 
- 

Compro
mis           o 
escrito del 
Estudiante 
- Medi
da 
Pedagógica 
(evidenciada

Suspensió
n 3 días. 

 

Condicionalid
ad de 
matrícula con 
observación 
semestral, 
previo aviso a 
Apoderado 
en 
Inspectoría, 
sí existen 
antecedentes 
de conductas 
similares 
anteriores 
respaldadas 
en libro de 
libro de 
clases. 
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) 

  Hacer 
uso 
indebido 
de 
timbres y 
símbolos 
oficiales 
del 
Establecimient
o. 

Gravísima - Dialo
go Formativo 
- Entrevi
sta con Padre 
y/o Apoderado 
- 

Suspensió
n 3 días 

 

Condicionalid
ad de 
matrícula 
con 
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    Compro
mis           o 
escrito del 
Estudiante 
-
 Medi
da 
Pedagógica 
(evidenciada
) 

observación 
semestral, 
previo aviso a 
Apoderado 
en 
Inspectoría 
general, sí 
existen 
antecedentes 
de conductas 
similares 
anteriores 
respaldadas 
en libro de 
libro de 
clases. 




